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DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO 112/2021, de 29 de septiembre, por el que se declara la urgente 
ocupación por la Excma. Diputación Provincial de Badajoz, de los bienes y 
derechos necesarios en el procedimiento de expropiación forzosa tramitado 
para la ejecución de la obra, denominada "Construcción de EDAR y sustitución 
de emisario en Lácara, término municipal de Montijo, en la provincia de 
Badajoz perteneciente al Plan Depura I (2020-2023)". (2021040141)

Por Resolución de la Excma. Diputación Provincial de Badajoz de fecha 26 de abril de 2021 se 
aprobó el proyecto de ejecución de la obra denominada “Construcción de EDAR y sustitución 
de emisario en Lácara, término municipal de Montijo, en la provincia de Badajoz, pertenecien-
te al Plan Depura I (2020-2023), de la Diputación Provincial.

Mediante informe técnico de 21 de mayo de 2021 emitido por el Jefe del Servicio de Comuni-
cación y Planificación Estratégica de la Excma. Diputación Provincial de Badajoz se acredita la 
necesidad de urgente ocupación de los derechos y bienes afectados por la obra.

La relación de bienes y propietarios afectados fue publicada en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Badajoz núm. 112, de 15 de junio de 2021; en el Periódico Extremadura de fecha 15 
de junio de 2021, en el Consorcio de Gestión de Servicios Medioambientales (Promedio), así 
como en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Montijo donde radican los bienes y dere-
chos a expropiar; asimismo, fue notificada individualmente a la persona interesada afectada 
en el ámbito de actuación.

Consta en el expediente que en el plazo de información pública no se presentaron alegaciones 
por la persona interesada, resultando la relación definitiva de bienes, derechos y personas 
propietarias afectadas que figura como anexo a este decreto.

En fecha 10 de junio de 2021 se acuerda solicitar al Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura la declaración de urgente ocupación de los bienes y derechos afectados en la 
mencionada obra.

En fecha 10 de agosto de 2021 se registra la solicitud del Consejo de Gobierno de la Jun-
ta de Extremadura para la declaración de urgente ocupación de los bienes afectados por la 
expropiación, necesarios para la ejecución de la obra  denominada “construcción de EDAR y 
sustitución de emisario en Lácara, término municipal de Montijo, en la provincia de Badajoz, 

I
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perteneciente al Plan Depura I (2020-2023)” de la Diputación de Badajoz, habiéndose efec-
tuado la oportuna retención de crédito a que ascendería el justiprecio.

En base a lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y el artículo 56 de 
su Reglamento, y en uso de las atribuciones concedidas por el Real Decreto 2641/1982, de 24 
de julio, el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura es competente para disponer el 
carácter urgente de la ocupación de los terrenos de referencia.

En su virtud, a propuesta del Presidente de la Junta de Extremadura, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno, en su sesión del día 29 de septiembre de 2021,

DISPONGO:

Artículo único. De conformidad con el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, se 
declara la urgente ocupación de los bienes y derechos necesarios que se han descrito en el 
procedimiento de expropiación forzosa tramitado por la Excma. Diputación Provincial de Ba-
dajoz, para ejecutar la obra, denominada “Construcción de EDAR y sustitución de emisario en 
Lácara, término municipal de Montijo, en la provincia de Badajoz perteneciente al Plan Depura 
I (2020-2023)”.

Contra el presente decreto, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
potestativo de reposición ante el Consejo de Gobierno, en el plazo de un mes a contar des-
de el día siguiente al de su notificación o publicación, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación 
o publicación; significando que, en el caso de presentar recurso de reposición, no se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que se resuelva expresamente o se pro-
duzca la desestimación presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio de cualquier otro que 
pudiera interponerse.

Mérida, 29 de septiembre de 2021.

El Presidente de la Junta de 
Extremadura

GUILLERMO FERNANDEZ VARA
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ANEXO

RELACIÓN DE PERSONAS AFECTADAS

Titular: Pedro Murillo Pinilla.

Polígono 33, parcela 5034.

Término municipal de Montijo.

Superficie ocupada en m2: pleno dominio: 4 m2, servidumbre: 608,17 m2 y ocupación temporal: 
612,17 m2.

Clasificación: Rústico.

Cultivo: Labor regadío.

• • •
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 1 de octubre de 2021 por la que se regulan las operaciones de 
cierre del ejercicio económico de 2021. (2021050172)

Las distintas operaciones a realizar en la gestión del presupuesto de gastos se regulan, con 
carácter general, en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extrema-
dura. También se establece en dicha norma que la gestión del sector público autonómico está 
sometida al régimen de presupuesto anual y que el ejercicio presupuestario coincidirá con el 
año natural.

Como viene siendo habitual, esta regulación debe complementarse con una norma específi-
ca que contemple el conjunto de las operaciones que deben ejecutarse durante el cierre del 
ejercicio presupuestario de 2021, al objeto de facilitar la realización coordinada y eficaz de 
los trabajos de liquidación y cierre del ejercicio. Por ello, resulta preciso determinar los pla-
zos para la tramitación de modificaciones presupuestarias, expedientes de gasto a fiscalizar, 
contabilización de operaciones, ordenación de pagos y realización de los mismos, entre otras 
cuestiones.

Como novedad respecto a ejercicios anteriores, destaca la flexibilización del calendario de 
cierre de ejercicio respecto de los plazos aplicables a los créditos vinculados a los fondos 
europeos, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Decreto-ley 3/2021, de 3 
de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

A efectos de la elaboración de la presente orden ha sido tomado en consideración el artículo 
129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, donde se normalizan los principios de buena regulación. 

Entre ellos se incluyen, los principios de necesidad y eficacia en aras del interés general 
justificado, en este caso, por una adecuada concreción de los plazos de operaciones y proce-
dimientos relativos a las modificaciones presupuestarias y ejecución del gasto público, en el 
momento del cierre del ejercicio.

Asimismo, en virtud del principio de proporcionalidad la regulación aquí dispuesta se ha re-
dactado empleando aquellas medidas que no supongan restricciones de derechos o imposi-
ción de obligaciones adicionales a los destinatarios.

El principio de seguridad jurídica, bajo cuyo prisma se incardinan la claridad, estabilidad y 
previsibilidad de las normas, son garantizadas por esta orden que resulta coherente con el 
resto del ordenamiento jurídico.
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Por otro lado, el principio de transparencia ha sido debidamente observado, recabándose los 
informes preceptivos, así como publicándose la norma en el Diario Oficial de Extremadura y en 
la página web de la Consejería de Hacienda y Administración Pública (Intervención General).

En aplicación del principio de eficiencia, esta disposición no supone nuevas cargas administra-
tivas, ni tampoco la necesidad de recursos públicos adicionales, suponiendo un instrumento 
indispensable para la buena gestión.

El artículo 10 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura 
recoge, entre las competencias de la persona titular de la Consejería competente en materia 
de Hacienda, en sus apartados c y e, la de establecer las normas reguladoras de la ejecución 
del presupuesto de gastos aplicables a los distintos procedimientos de gestión, así como la de 
velar por la ejecución de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y por el cumplimiento de las disposiciones de carácter financiero.

En su virtud, y a propuesta de la Intervención General de la Junta de Extremadura,  tengo a 
bien dictar las siguientes:

INSTRUCCIONES

1ª. Ámbito de aplicación.

  El contenido de esta orden será de aplicación a las operaciones de cierre de las secciones 
presupuestarias que componen la Administración General de la Comunidad Autónoma.

  Asimismo, será de aplicación a los Organismos Autónomos y Entes Públicos de la Comuni-
dad Autónoma, con las particularidades oportunas derivadas de la ausencia de fiscalización 
previa, en su caso. Las oficinas contables o unidades administrativas similares deberán 
abstenerse de contabilizar documentos fuera de los plazos establecidos en esta norma.

2ª. Señalamiento de haberes en el mes de diciembre.

  Los expedientes contables de nóminas para la percepción de haberes activos del mes de 
diciembre podrán remitirse a las Intervenciones Delegadas para su fiscalización y contabi-
lización hasta el día 30 de diciembre. La misma fecha se aplicará a los expedientes relati-
vos a la seguridad social a cargo del empleador.

3ª. Tramitación de expedientes contables.

  Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 47 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura, que hace coincidir el ejercicio presupuesta-
rio con el año natural y la liquidación del mismo el 31 de diciembre, los distintos expedien-
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tes contables deberán ser enviados para fiscalización y/o contabilización a la Intervención 
en las fechas que se establecen seguidamente.

 3.1. Expedientes contables asociados a la fase de autorización y disposición del gasto.

      Los expedientes contables de autorización y compromiso de gastos (en fases sucesi-
vas o simultáneas)  tendrán como fecha límite de entrada para su fiscalización la que 
se indica seguidamente para cada uno de los distintos tipos de gasto:

   1.  Expedientes de gastos derivados del Endeudamiento, cuya fecha límite es el 30 
de diciembre.

   2.  Expedientes de gastos con financiación afectada, para los que la fecha límite de 
entrada será el 30 de diciembre. 

   3.  Los expedientes contables de gastos ligados al cumplimiento de plazos impuestos 
por la normativa europea, que deriven de obligaciones legales o sentencias judi-
ciales firmes y los  relacionados con el control financiero regulado en el artículo 
152 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadu-
ra, cuya fecha límite de entrada es el 30 de diciembre.

   4.  Gastos derivados de expedientes autorizados o convalidados por el Consejo de 
Gobierno con posterioridad a la publicación de esta orden y los que resulten de la 
aplicación del artículo 151.1 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacien-
da Pública de Extremadura, cuya fecha límite es el 30 de diciembre. 

   5.  Expedientes de gastos de tributos, cuya fecha límite es el 30 de diciembre.

   6.  Expedientes de gastos de ayudas directas al empleo, que se admitirán hasta el 30 
de diciembre.

   7.  Expedientes de gastos relacionados con modificaciones de créditos de algún sub-
sector distinto al de Administración General, para las que su fecha límite será el 
30 de diciembre.

   8.  Expedientes de prestaciones y subvenciones concedidas al amparo de la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 
las personas en situación de dependencia, cuya fecha límite es el 30 de diciembre.

   9.  Expedientes de gastos derivados de actuaciones encuadradas en el Marco de 
Atención a la Discapacidad en Extremadura, de la Ley 7/2016, de medidas ex-
traordinarias contra la exclusión social, de la Renta Extremeña Garantizada re-
gulada por la Ley 5/2019, los expedientes de encargos de gestión necesarios 
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para la tramitación de las mismas y, en general, los expedientes de gastos para 
prestaciones o subvenciones sociales y/o sanitarias, cuya fecha límite es el 30 de 
diciembre.

   10.  Expedientes de gastos relacionados con el transporte público de viajeros, que se 
admitirán hasta el 30 de diciembre.

   11.  Expedientes de seguros agrarios que podrán admitirse hasta el 30 de diciembre.

   12.  Expedientes de gastos esenciales para el funcionamiento de los servicios, inclui-
da la protección civil, así como el mantenimiento y/o soporte de las plataformas 
tecnológicas de gestión administrativa, cuya fecha límite de entrada es el 30 de 
diciembre.

   13.  Expedientes de gastos de publicidad institucional, hasta el 30 de diciembre.

   14.  Expedientes de gasto relativos a los conciertos educativos y al transporte esco-
lar, cuya fecha límite es el 30 de diciembre.

   15.  Expedientes de gasto y de modificaciones de crédito derivados de actuaciones 
acometidas como consecuencia de la situación de emergencia de salud pública 
provocada por el Covid-19, cuya entrada límite es el 30 de diciembre.

   16.  Los expedientes de convenios y transferencias a Entidades del Sector Público 
Autonómico podrán admitirse hasta el 30 de diciembre.

   17.  Los expedientes de transferencias globales a entidades que no formen parte del 
sector público autonómico y expedientes de subvenciones nominativas, se ad-
mitirán hasta el 30 de noviembre.

   18.  Expedientes de gastos relativos a revisiones de oficio y recursos administrativos, 
que podrán admitirse hasta el 30 de noviembre.

   19.  Expedientes de ayudas que directamente garanticen el acceso de los extreme-
ños a la Educación, que podrán admitirse hasta el 30 de noviembre.

   20.  Expedientes de gastos relacionados con la mujer, los mayores, los jóvenes, los 
menores, las personas con discapacidad y las víctimas del terrorismo, cuya fe-
cha límite es el 30 de noviembre.

   21.  Expedientes de gastos relativos al desarrollo y la acción exterior de la Junta de Ex-
tremadura  y comunidades extremeñas, que se admitirán hasta el 30 de noviembre.
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   22.  Expedientes de gastos derivados del apoyo a la Organizaciones Sindicales y Em-
presariales, cuya fecha límite de entrada es el 30 de noviembre.

   23.  Expedientes de gastos relativos a sanidad vegetal y animal y prevención y extin-
ción de incendios, que podrán admitirse hasta el 30 de noviembre.

   24.  Los gastos de expedientes de contratación que se encuentren iniciados a la en-
trada en vigor de esta Orden, en los términos del apartado 1 de la disposición 
transitoria primera de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, que podrán admitirse hasta el 31 de octubre.

     Los expedientes de prórrogas de todos los contratos e incidencias necesarias para la 
continuación de su ejecución, así como expedientes de contratos basados en Acuerdos 
Marco tendrán como fecha límite de entrada el 30 de diciembre, incluidos aquellos a 
los que se aplique la tramitación anticipada.

     Para los expedientes de gastos no comprendidos en los apartados anteriores la fecha 
límite de entrada  será el 15 de octubre.

     Los expedientes contables asociados a cada fase de fiscalización previa deberán en-
viarse a las Intervenciones para su contabilización en el plazo de los 7 días naturales 
siguientes a la fecha límite establecida en esta orden, y siempre con anterioridad al 
30 de diciembre. Este plazo también será aplicable a los expedientes de gastos de 
tramitación anticipada contemplados en la instrucción 3.2.2

     En todo caso, a partir de la entrada en vigor de esta orden no se tramitarán expedien-
tes que incorporen los siguientes gastos:

   —  Certificaciones de obra que incluyan abonos a cuenta sobre su importe por las 
operaciones preparatorias realizadas como instalaciones y acopio de materiales o 
equipos de maquinaria pesada adscritos a la obra.

   —  Gastos en acopio de suministros.

 3.2.  Los expedientes de gasto que se tramiten por el procedimiento de tramitación anticipa-
da, salvo los que deban ser autorizados por Consejo de Gobierno, que se admitirán hasta 
el 30 de diciembre, tendrán las siguientes fechas límite para su envío a la Intervención:

   1.  Expedientes cofinanciados con fondos de la Unión Europea, estructurales, de co-
hesión e instrumentos financieros no estructurales, incluido FEAGA, o con créditos 
vinculados a éstos.
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    —  Fiscalización previa de la aprobación del gasto: 14 de diciembre. 

    —  Fiscalización previa de los expedientes en los que proceda la acumulación de 
las fases de aprobación del gasto y su compromiso: 21 de diciembre. 

    —  Fiscalización previa del compromiso: 30 de diciembre.

    —  Contabilización de todas las fases: 30 de diciembre.

   2.  Resto de expedientes:

    —  Fiscalización previa de la aprobación del gasto: 30 de noviembre. 

    —  Fiscalización previa de los expedientes en los que proceda la acumulación de 
las fases de aprobación del gasto y su compromiso: 14 de diciembre. 

    —  Fiscalización previa del compromiso: 30 de diciembre.

 3.3.  Los expedientes de modificaciones de crédito tendrán como fecha límite de entrada 
en la Secretaría General de Presupuestos y Financiación el día 24 de noviembre. No 
obstante, se exceptúan de esta fecha las siguientes modificaciones:

   1.  Expedientes de modificación de crédito para atender gastos de personal, incluidos 
los de seguridad social a cargo al empleador, cuya fecha límite de entrada es el  
30 de diciembre. 

   2.  Los expedientes de modificaciones de créditos que tengan su origen en un expe-
diente de  modificación de créditos de algún subsector distinto al de Administra-
ción General, para las que su fecha límite será el 30 de diciembre, debiendo, por 
tanto, acomodarse los expedientes de modificaciones de estos últimos a dicha 
fecha.

   3.  Los expedientes de modificaciones de crédito necesarios para la imputación de las 
operaciones a las que se refieren los apartados 11, 15 y 16 de la instrucción 3.1 
de esta orden, para las que su fecha límite será el 30 de diciembre. 

   4.  Los expedientes de modificaciones de crédito aprobados por los titulares de sec-
ciones presupuestarias, que se admitirán hasta el día 14 de diciembre. 

   5.  Los expedientes de modificaciones de crédito que afecten a gastos con financia-
ción afectada, cuya fecha límite de entrada es el 14 de diciembre.

   6.  Los expedientes de modificaciones de créditos relacionadas con el endeudamien-
to, cuya fecha límite será el 14 de diciembre.
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   7.  Las propuestas y expedientes de modificaciones de crédito necesarias para la 
imputación presupuestaria de tributos para los que su fecha límite será el 17 de 
diciembre.

     Asimismo, las propuestas de expedientes de ampliación de límites de posteriores se 
admitirán hasta el 17 de diciembre. 

 3.4.  Los expedientes contables de la fase de reconocimiento de obligaciones, los expedien-
tes contables de signo negativo de cualquier fase contable y los expedientes de repo-
sición de anticipos de caja fija tendrán como fecha límite de entrada en las respectivas 
Intervenciones Delegadas el día 30 de diciembre. 

     Las retenciones de crédito para los expedientes de contratos menores, tendrán como 
fecha límite de contabilización el 29 de octubre, independientemente de las fases 
contables mediante las que se tramite, salvo que pudiera aplicarse alguna de las ex-
cepciones de la instrucción 3.1 de esta orden.

 3.5.  Los expedientes de pagos a justificar tendrán como fecha límite de entrada en las 
Intervenciones Delegadas el día 13 de diciembre, debiendo estar contabilizados el 17 
de diciembre como fecha límite. 

     Con cargo a dichos libramientos únicamente podrán satisfacerse obligaciones del ejercicio. 
Los sobrantes de estas operaciones ingresados en la Tesorería con posterioridad al 30 de 
diciembre no podrán generar créditos en el presupuesto de gastos del ejercicio 2022.

4ª. Remisión de expedientes contables.

  Los expedientes a los que se refieren las instrucciones anteriores deberán tramitarse debi-
damente cumplimentados a la Intervención, debiendo contener los documentos contables 
y la documentación que preceptúe la normativa a aplicar en cada caso. Las fechas de 
entrada contenidas en esta orden van referidas a envíos de expedientes de gastos a las 
bandejas de la Intervención que corresponda.

  En los supuestos de remisión de expedientes contables que incumplan lo anteriormente 
señalado, la Intervención procederá a su devolución al Órgano Gestor sin fiscalizar o con-
tabilizar, absteniéndose de tramitarlos si tuvieran entrada nuevamente una vez transcurri-
da la fecha límite establecida.

5ª. Tramitación de pagos.

  El último día del ejercicio 2021 en el que se podrán realizar pagos será el día 30 de diciem-
bre, reanudándose el pago de los pendientes de satisfacer el primer día hábil del mes de 
enero de 2022.
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6ª. Actualización de Consola de Facturas al cierre del ejercicio.

  Antes del cierre del ejercicio presupuestario los órganos gestores deberán registrar en el 
Sistema de gestión económico-financiera Alcántara las facturas que hayan tenido entrada 
en el registro administrativo hasta el 30 de diciembre de 2021 y no consten en el mismo. 
Asimismo, deben depurarse, rechazando, anulando o dando de baja, aquellas facturas 
que, habiéndose sometido al procedimiento de conformidad, no hayan sido conformadas 
por incidencias en la recepción del suministro o los servicios, o no vayan a someterse al 
procedimiento de conformidad por darse dichas incidencias.

7ª. Información a suministrar.

 7.1.  Con carácter general, la Intervención General obtendrá del Sistema de gestión eco-
nómico-financiera Alcántara la información necesaria para dar cumplimiento a las 
exigencias de la Orden HAP 2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 
obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, así como para el 
ejercicio  de las funciones que como centro gestor de la contabilidad pública le atribu-
ye la Ley de Hacienda.

 7.2.  La información no obtenida del Sistema de gestión económico-financiera Alcántara se 
completará por las unidades administrativas competentes por razón de la materia. En 
concreto debe suministrarse a la Intervención General la siguiente información por los 
órganos que se indican:

   —  Dirección General de Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública y Dirección General de Personal Docente de la Consejería de Educa-
ción y Empleo. Enviarán, antes del 10 de enero de 2022, los resúmenes anuales 
de retenciones practicadas a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas (modelo 190) y la relación detallada de las mismas en soporte informático.

   —  Secretaría General de Presupuestos y Financiación, Dirección General de Tributos 
y Secretarías Generales en el ámbito de la habilitación. Remitirán antes del 31 
de enero de 2022 los certificados de los saldos a 31/12/2021 expedidos por las 
Entidades Bancarias.

   —  Secretarías Generales de las Consejerías y Secciones presupuestarias. Comunica-
rán antes del 31 de diciembre de 2021, la relación de las aplicaciones presupues-
tarias, proyectos de gasto, y en su caso expedientes de gasto, a los que se hayan 
imputado subvenciones que tengan la consideración de rentas exentas, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
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sobre la Renta de las Personas Físicas, al objeto de exclusión del modelo 347 e 
inclusión en el modelo 190.

   —  Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio. Suministrará antes del 31 de diciembre de 2021, al objeto de confec-
cionar el Modelo 346 de la Agencia Tributaria sobre subvenciones a agricultores, 
ganaderos y silvicultores, la relación de las aplicaciones presupuestarias y pro-
yectos de gastos por las que se han satisfecho en el ejercicio 2021 ese tipo de 
subvenciones.

   —  Empresas públicas y sociedades dependientes. Enviarán hasta el 17 de enero de 
2022 los resúmenes anuales de retenciones e ingresos a la Agencia Tributaria de 
aquellas operaciones realizadas por cuenta de la Junta de Extremadura.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.

Se faculta a la Intervención General a dictar las instrucciones necesarias para el desarrollo y 
cumplimiento de lo dispuesto en esta orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura.

Mérida, 1 de octubre de 2021.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

DECRETO 115/2021, de 29 de septiembre, por el que se deroga el Decreto 
21/2011, de 25 de febrero, por el que se establece la organización del 
procedimiento para el reconocimiento de las competencias profesionales 
adquiridas por experiencia laboral y vías no formales de formación, en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por Decreto 45/2013, de 
2 de abril. (2021040144)

El Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesiona-
les adquiridas a través de la experiencia laboral, tiene por objeto establecer el procedimiento 
y los requisitos para la evaluación y acreditación de las competencias profesionales adquiridas 
por las personas a través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación, así 
como los efectos de esa evaluación y acreditación de competencias, al que se refiere el artí-
culo 8.2 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 
Profesional. 

El artículo 11.1.7 del Estatuto de Autonomía de Extremadura establece que la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura ostenta competencias de ejecución en materia de formación profe-
sional para el empleo, correspondiéndole la potestad reglamentaria organizativa y la adopción 
de planes, programas, medidas, decisiones y actos.

El artículo 21.1.b) del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, dispone la obligación de la 
Administración de las diferentes Comunidades Autónomas para establecer la estructura orga-
nizativa responsable del procedimiento: 

  “Esta estructura deberá indicar, al menos, los órganos, unidades y colectivos encargados 
de realizar las siguientes funciones: gestión única del procedimiento, seguimiento y eva-
luación de resultados, información, asesoramiento, evaluación de los candidatos, acredita-
ción y registro de las unidades de competencia.”

En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de 
julio, se aprobó el Decreto 21/2011, de 25 de febrero, por el que se establece la organiza-
ción del procedimiento para el reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas 
por experiencia laboral y vías no formales de formación, en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, que tiene por objeto, precisamente: “establecer la organización del proce-
dimiento de evaluación y acreditación de las competencias profesionales adquiridas por 
experiencia laboral o por vías no formales de formación, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura”, y que en 2013 se vio complementado por el Decreto 45/2013, 
de 2 de abril, que modifica al anterior, con el propósito de poner a disposición del órgano 
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gestor del procedimiento los mecanismos necesarios para la baremación de las solicitudes de 
participación, en aquellos casos en los que el número de personas interesadas fuese superior 
al número de plazas incluidas en la orden de convocatoria correspondiente. 

La modificación del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las compe-
tencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral, supone la introducción de 
innovaciones sustanciales en elementos sustanciales del procedimiento y su gestión, que se 
extienden desde la sustitución del sistema convocatorias públicas por el establecimiento de 
un procedimiento abierto y permanente, hasta la modificación de los requisitos de acceso, las 
formas de habilitación para el ejercicio de las funciones de asesoramiento y evaluación, o los 
supuestos en los que se empleen comisiones de evaluación. 

Las disposiciones contenidas en el Decreto 21/2011, de 25 de febrero, por el que se establece 
la organización del procedimiento para el reconocimiento de las competencias profesionales 
adquiridas por experiencia laboral y vías no formales de formación en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y en el Decreto 45/2013, de 2 de abril, que lo modifica, se oponen 
expresamente al contenido de las modificaciones que incorpora la nueva normativa del Estado 
en esta materia. 

Por todo ello, según lo anteriormente expuesto, se hace necesaria la derogación del decreto 
al que hemos hecho mención, y su sustitución por las disposiciones generales que doten a 
la Administración autonómica de los instrumentos jurídicos necesarios para la gestión de los 
procedimientos de acreditación de competencias profesionales adquiridos a través de la ex-
periencia profesional o de la formación no formal. 

Por razones de seguridad jurídica, y para garantizar el derecho de cada ciudadano al inicio 
del procedimiento de evaluación y acreditación de sus cualificaciones profesionales adquiridas 
por experiencia laboral, se han iniciado las actuaciones conducentes a la elaboración de una 
orden de convocatoria de procedimiento abierto en la que se dispongan las particularidades 
de gestión y tramitación del procedimiento de reconocimiento de competencias profesionales 
adquiridas a través de la experiencia laboral en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
todo ello en desarrollo del Real Decreto 143/2021, de 9 de marzo.

Así, una vez realizados los trámites establecidos en la normativa vigente, y evacuados los in-
formes preceptivos, en virtud de lo establecido en los artículos 23.h) y 90.2 de la Ley 1/2002, 
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, a propuesta de la Consejera de Empleo y Educación, previa deliberación del Consejo 
de Gobierno de la Junta de Extremadura, en su sesión de 29 de septiembre de 2021, 
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DISPONGO

Artículo único.

Derogar el Decreto 21/2011, de 25 de febrero, por el que se establece la organización del 
procedimiento para el reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por expe-
riencia laboral y vías no formales de formación, en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
modificado por el Decreto 45/2013, de 2 de abril. 

Disposición transitoria única. Régimen transitorio de los procedimientos.

Los procedimientos iniciados antes de la entrada en vigor del presente decreto seguirán ri-
giéndose por las previsiones contenidas en el Decreto 21/2011, de 25 de febrero, por el que 
se establece la organización del procedimiento para el reconocimiento de las competencias 
profesionales adquiridas por experiencia laboral y vías no formales de formación, en la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto 45/2013, de 2 de abril, hasta 
su finalización.

Disposición final única. Entrada en vigor. 

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 29 de septiembre de 2021.

La Consejera de Educación y Empleo El Presidente de la Junta de Extremadura.

Mª ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2021, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Cooperación educativa para la realización 
de prácticas académicas externas entre el Centro de Investigaciones 
Científicas y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX) y la Universidad de 
Burgos. (2021062962)

Habiéndose firmado el día 22 de septiembre de 2021, el Convenio de Cooperación educativa 
para la realización de prácticas académicas externas entre el Centro de Investigaciones Cien-
tíficas y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX) y la Universidad de Burgos, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 28 de septiembre de 2021.

La Secretaria General. 
P.D. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021. 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III
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CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA PARA LA REALIZACIÓN 
DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS ENTRE EL CENTRO DE 

INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS DE EXTREMADURA 
(CICYTEX) Y LA UNIVERSIDAD DE BURGOS

22 de septiembre de 2021.

REUNIDOS

De una parte, D. Gonzalo Salazar Mardones, Vicerrector de Relaciones con la Empresa y Re-
siliencia en calidad de representante de la Universidad de Burgos, con CIF Q0968272 E, en 
adelante UBU, según resolución de 27 de enero de 2021 del Rectorado de la Universidad de 
Burgos, que resuelve la delegación de competencias del Rector Magnífico en los Convenios 
de Colaboración de los Programas de Cooperación Educativa para la realización de prácticas 
académicas externas. 

Y de otra parte, Dña. Carmen González Ramos, en su calidad de Directora del Centro de 
Investigaciones Científicas Y Tecnológicas de Extremadura, con CIF S0600428G, en adelan-
te CICYTEX, en nombre y representación del mismo, en virtud de nombramiento efectuado 
mediante Decreto 237/2015, de 31 de julio (DOE extraordinario núm. 4, de 1 de agosto) y 
de conformidad con las funciones atribuidas en virtud del artículo 12.3.d) de los Estatutos del 
CICYTEX, aprobados por Decreto 135/2013, de 30 de julio (DOE núm. 148, de 1 de agosto) y 
con domicilio social en A5 Km 372, 06187 Guadajira, Badajoz.

Intervienen como tales y en la representación que ostentan se reconocen entre sí la capacidad 
legal necesaria para suscribir el presente convenio y 

MANIFIESTAN

Primera. Que es voluntad de las partes colaborar en la formación práctica de los estudian-
tes universitarios a través de prácticas externas de naturaleza formativa, cuyo objetivo es 
permitir a los mismos aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación 
académica, favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de 
actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendi-
miento. Así mismo, fomentarán que éstas sean accesibles para la realización de prácticas de 
estudiantes con discapacidad procurando la disposición de los recursos humanos, materiales 
y tecnológicos necesarios que aseguren la igualdad de oportunidades.

Segunda. Que el presente convenio tiene como objeto establecer un marco de cooperación 
educativa en materia de prácticas basado en la figura definida en el Real Decreto 592/2014, 
de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas externas de los estudiantes universitarios, 
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atendiendo a lo preceptuado en su artículo 7, así como en el Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales y en el Real Decreto 1791/2010, de 30 
de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario.

Por todo ello, deciden suscribir el presente Convenio de Cooperación Educativa de acuerdo 
con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Ámbito de aplicación. 

El presente convenio será de aplicación para la realización de prácticas académicas externas, 
curriculares y extracurriculares, en el CICYTEX por los estudiantes matriculados en cualquier 
enseñanza impartida por UBU. 

Segunda. Requisitos del CICYTEX.

El CICYTEX está debidamente constituido, dispone de los medios e instalaciones adecuadas 
para el desarrollo de las prácticas y de personal cualificado para la supervisión de las prácticas.

Si firmado el presente convenio cambiara la situación legal del CICYTEX, esta se compromete 
a informar a la UBU

Tercera. Plan Formativo. 

El Plan Formativo de las prácticas deberá fijar los objetivos educativos, las competencias y las 
actividades a desarrollar por el estudiante de acuerdo con los artículos 6 y 7 del RD 592/2014, 
de 11 de julio, y figurará en el Anexo II de este Convenio en cada una de las modalidades 
de prácticas. Así mismo los contenidos de la práctica se definirán de forma que aseguren la 
relación directa de las competencias a adquirir con los estudios cursados.

En todo caso, se procurará que el proyecto formativo se conforme siguiendo los principios de 
inclusión, igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal.

Cuarta. Oferta y demanda.

 Las características concretas de la oferta de prácticas serán determinadas por el CICYTEX y/o 
en la oferta realizada a través del procedimiento institucional que tenga dispuesta la UBU para 
la gestión de las prácticas académicas externas. 
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Quinta. Adjudicación. 

Por cada estudiante seleccionado se suscribirá un anexo II al presente convenio, donde se 
recogerán los datos referentes al estudiante, el CICYTEX, la modalidad de prácticas, los da-
tos identificadores de sus tutores, el proyecto formativo, las características de las prácticas 
a realizar (lugar, horario, período de realización, etcétera) y cualquier otro extremo que se 
juzgue conveniente.

Sexta. Seguridad Social y bolsa o ayuda al estudio y gastos de gestión. 

El CICYTEX no realizará ninguna aportación económica en concepto de bolsa o ayuda al estudio. 

En relación con las obligaciones contempladas en la disposición adicional quinta del Real 
Decreto-Ley 28/2018, de 28 de diciembre, para la revalorización de las pensiones públicas y 
otras medidas urgentes en materia social, laboral y de empleo, dado que todavía no se ha pro-
ducido el desarrollo reglamentario para su efectiva aplicación, ambas partes se comprometen 
a firmar una adenda en el momento en que dicho desarrollo reglamentario entre en vigor en 
la que se contemplen las obligaciones de las partes para dar cumplimiento a la normativa de 
desarrollo del citado real decreto-ley, en caso contrario, se dará por extinguido el convenio.

Séptima. Ausencia de vinculación. 

No existirá, en ningún caso y por razón de la realización de las prácticas académicas externas 
de los alumnos, vinculación o relación laboral, contractual o estatutaria de ningún tipo ni con 
la UBU ni con el CICYTEX en la que desarrollen las prácticas formativas.

Así mismo, no podrá formalizarse contrato de trabajo entre CICYTEX y el estudiante, mientras 
no se revoque expresamente o finalice este Convenio de cooperación Educativa.

Octava. Obligaciones y derechos del CICYTEX. 

El CICYTEX, bien directamente, bien a través de las funciones que se encomienden al tutor de 
prácticas, tendrá las siguientes obligaciones:

 a)  Hacer un seguimiento de las prácticas a través de tutores.

 b)  Proporcionar a la UBU la información que le pueda solicitar en relación con la práctica o 
el resultado de ésta. 

 c)  Informar a la UBU sobre el desempeño de la actividad desarrollada por el estudiante en 
prácticas. 
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 d)  Cumplir las condiciones contenidas en la normativa reguladora de las prácticas acadé-
micas externas, en el convenio de cooperación educativa y anexo de prácticas. 

 e)  Nombrar un tutor que se encargue de garantizar el proceso formativo del estudiante 
en la entidad y cuyo perfil profesional se ajuste al programa formativo definido para el 
estudiante tutorizado, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al 
tutor académico. 

 f)  Cumplir con las normas vigentes sobre seguridad y prevención de riesgos laborales. 

 g)  Garantizar la formación complementaria que precise el estudiante para realizar las 
prácticas, entre otras, las condiciones de seguridad e higiene y sobre las medidas de 
prevención a adoptar en las instalaciones donde se van a desarrollar las prácticas. 

 h)  Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras ac-
tividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como a las 
reuniones de los órganos colegiados de gobierno de la UBU. 

 i)  Facilitar al tutor académico el acceso a la entidad para el cumplimiento de los fines pro-
pios de su función. 

 j)  Proporcionar al estudiante los medios materiales indispensables para el desarrollo de las 
prácticas. 

 k)  Por cada estudiante, una vez finalizado el período de prácticas, cumplimentar un infor-
me y encuesta final de prácticas. 

El tutor designado por el CICYTEX tendrá como obligaciones:

 a)  Acoger al estudiante y organizar la actividad a desarrollar con arreglo a lo establecido 
en el Proyecto Formativo. 

 b)  Supervisar sus actividades, orientar y controlar el desarrollo de la práctica con una re-
lación basada en el respeto mutuo y el compromiso con el aprendizaje. 

 c)  Informar al estudiante de la organización y funcionamiento de la entidad y de la norma-
tiva de interés, especialmente la relativa a la seguridad y riesgos laborales. 

 d)  Coordinar con el tutor académico de la UBU el desarrollo de las actividades establecidas 
en el programa de la asignatura, en el caso de las prácticas curriculares, y en el anexo al 
convenio de cooperación educativa, en el de las extracurriculares, incluyendo aquellas 
modificaciones del plan formativo que puedan ser necesarias para el normal desarrollo 
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de la práctica, así como la comunicación y resolución de posibles incidencias que pudie-
ran surgir en el desarrollo de la misma y el control de permisos para la realización de 
exámenes. 

 e)  Emitir el informe y encuesta final de las prácticas para cada estudiante, según modelo 
facilitado por la UBU.

 f)  Proporcionar la formación complementaria que precise el estudiante para la realización 
de las prácticas. 

 g)  Proporcionar al estudiante los medios materiales indispensables para el desarrollo de la 
práctica. 

 h)  Facilitar y estimular la aportación de propuestas de innovación, mejora y emprendi-
miento por parte del estudiante. 

 i)  Facilitar al tutor académico de la UBU el acceso a la entidad para el cumplimiento de los 
fines propios de su función.

Derechos de CICYTEX:

 a)  Al reconocimiento efectivo por la UBU de su labor mediante documento acreditativo 
expedido al efecto. 

 b)  A que se respete la confidencialidad de sus datos tratados en el transcurso de la práctica. 

 c)  A que el desarrollo de la práctica no interfiera con el normal desenvolvimiento de las 
tareas propias de la entidad colaboradora. 

 d)  A la interrupción de la realización de las prácticas si el estudiante incumple sus deberes, 
previa comunicación al tutor académico por medio de un formulario tipo facilitado por 
la UBU.

El tutor designado por CICYTEX tendrá derecho:

 a)  Al reconocimiento de su actividad colaboradora, por parte de la UBU. 

 b)  A ser informado acerca de la normativa que regula las prácticas externas así como del 
Proyecto Formativo y de las condiciones de su desarrollo. 

 c)  A tener acceso a la UBU para obtener la información y el apoyo necesarios para el cum-
plimiento de los fines propios de su función.
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Novena. Obligaciones y derechos de la UBU. 

La UBU, bien directamente, bien a través del responsable de las prácticas externas o del tutor 
académico por ella designado, tendrá asignada las siguientes obligaciones y derechos:

Obligaciones de la UBU:

 a)  Comunicar a la persona seleccionada la concesión de la práctica. 

 b)  Asegurarse que el beneficiario dispone, al menos, del seguro escolar, o uno de cobertura 
equivalente y un seguro de responsabilidad civil. 

 c)  Expedir acreditación de la realización de prácticas. 

 d)  Facilitar el acceso a la documentación necesaria para la gestión de las prácticas, tanto 
al estudiante como a la entidad colaboradora.

Obligaciones del tutor designado por la UBU:

 a)  Velar por el normal desarrollo del Proyecto Formativo, garantizando la compatibilidad 
del horario de realización de las prácticas con las obligaciones académicas, formativas 
y de representación y participación del estudiante. 

 b)  Hacer un seguimiento efectivo de las prácticas coordinándose para ello con el tutor de 
la entidad colaboradora y visto, en su caso, los informes de seguimiento. 

 c)  Autorizar las modificaciones que se produzcan en el Proyecto Formativo. 

 d)  Llevar a cabo el proceso evaluador de las prácticas del estudiante tutelado. 

 e)  Guardar confidencialidad en relación con cualquier información que conozca como con-
secuencia de su actividad como tutor. 

 f)  Informar al Servicio Universitario de Empleo, en adelante, SUE, órgano responsable de 
las prácticas externas en la UBU de las posibles incidencias surgidas. 

 g)  Supervisar, y en su caso solicitar, la adecuada disposición de los recursos de apoyo ne-
cesarios para asegurar que los estudiantes con discapacidad realicen sus prácticas en 
condiciones de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal. 

 h)  Proponer la rescisión de las prácticas previa presentación por escrito de una justificación 
razonada al responsable del centro de las prácticas externas. 
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 i)  Apoyar la captación de entidades colaboradoras para la realización de las prácticas ex-
ternas curriculares.

Derechos de la UBU:

  La UBU se reserva el derecho a rescindir el convenio con las entidades colaboradoras si 
considerara que las mismas lo incumplen y siempre después de haber arbitrado mecanis-
mos previos para evitarlo

El tutor designado por la UBU tendrá derecho: 

 a)  Al reconocimiento efectivo, o en su caso certificación, de su actividad académica en los 
términos que establece la UBU, sin que de dicho reconocimiento puedan derivarse en 
ningún caso efectos económicos-retributivos. 

 b)  A ser informado acerca de la normativa que regula las prácticas externas así como del 
Proyecto Formativo y de las condiciones bajo las que se desarrollará la estancia del es-
tudiante a tutelar. 

 c)  A tener acceso a la entidad colaboradora para el cumplimiento de los fines propios de su 
función. 

 d)  A la formación necesaria para su buen desempeño como tutor académico. 

 e)  A tener acceso a los medios necesarios para el buen desempeño de su función. 

Décima. Obligaciones y derechos del estudiante. 

Durante la realización de las prácticas académicas externas, los estudiantes deberán atender 
al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

 a)  Cumplir la normativa de prácticas externas establecida por la UBU. 

 b)  Conocer y cumplir el Proyecto Formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones del 
tutor asignado por el CICYTEX bajo la supervisión del tutor académico de la UBU. 

 c)  Mantener contacto con el tutor académico de la UBU durante el desarrollo de la práctica 
y comunicarle cualquier incidencia que pueda surgir en el mismo. 

 d)  Incorporarse a las prácticas en el CICYTEX en la fecha acordada, cumplir el horario 
previsto en el proyecto educativo y respetar las normas de funcionamiento, seguridad y 
prevención de riesgos laborales de la misma. 
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 e)  Desarrollar el Proyecto Formativo y cumplir con diligencia las actividades acordadas con 
el CICYTEX conforme a las líneas establecidas en el mismo. 

 f)  Elaborar la memoria y encuesta final de las prácticas, según modelo, que deberá entre-
gar al tutor académico en los plazos máximos fijados. 

 g)  Guardar confidencialidad en relación con la información interna del CICYTEX y guardar 
secreto profesional sobre sus actividades, durante su estancia y finalizada ésta. 

 h)  Mostrar, en todo momento, una actitud respetuosa hacia la política del CICYTEX, salva-
guardando el buen nombre de la UBU a la que pertenece. 

 i)  Cualquier otro deber previsto en la normativa vigente y/o en los correspondientes con-
venios de cooperación educativa suscrito por la UBU y el CICYTEX.

Durante la realización de las prácticas académicas externas, los estudiantes tendrán los si-
guientes derechos: 

 a)  A la tutela, durante el período de duración de la correspondiente práctica, por un tutor 
académico de la UBU y un tutor en el CICYTEX. 

 b)  A la evaluación de acuerdo con los criterios establecidos por la UBU. 

 c)  A la obtención de un informe por parte del CICYTEX donde se indique que ha realizado 
las prácticas, con mención expresa de la actividad desarrollada, su duración y, en su 
caso, su rendimiento. 

 d)  A permanecer dado de alta en el Régimen de Seguridad Social durante el periodo en el 
que el estudiante se encuentre realizando las prácticas académicas externas, cuando la 
norma laboral así lo establezca. A la propiedad intelectual e industrial en los términos 
establecidos en la legislación reguladora de la materia. 

 e)  A la propiedad intelectual e industrial en los términos establecidos en la legislación re-
guladora de la materia. 

 f)  A recibir, por parte del CICYTEX, información de la normativa de seguridad y prevención 
de riesgos laborales. 

 g)  A cumplir con su actividad académica, formativa y de representación y participación, 
previa comunicación con antelación suficiente al CICYTEX. 

 h)  A disponer de los recursos necesarios para el acceso de los estudiantes con discapacidad 
a la tutela, a la información, a la evaluación y al propio desempeño de las prácticas en 
igualdad de condiciones. 



NÚMERO 192 
Martes, 5 de octubre de 2021

47596

 i)  A conciliar, en el caso de los estudiantes con discapacidad, la realización de las prácticas 
con aquellas actividades y situaciones personales derivadas o conectadas con la situa-
ción de discapacidad. 

 j)  Aquellos otros derechos previstos en la normativa vigente.

Décimo primera. Régimen de asistencias. 

El régimen de asistencias será el que se establezca en la normativa de prácticas vigente. 
Necesariamente tendrá que incluir la regulación que permita a los estudiantes cumplir con su 
actividad académica, formativa y de representación y participación, y a conciliar, en el caso 
de los estudiantes con discapacidad, la realización de las prácticas con aquellas actividades 
y situaciones personales derivadas o conectadas con la situación de discapacidad, previa co-
municación con antelación suficiente al CICYTEX. El CICYTEX y el estudiante podrán acordar 
el régimen de permisos siempre que el mismo no contradiga lo establecido en el Reglamento 
de Prácticas Académicas Externas de la UBU.

Décimo segunda. Rescisión, renuncia y revocación de las prácticas. 

Una práctica podrá ser rescindida por el CICYTEX, renunciada por el estudiante universitario 
en prácticas o revocada por la UBU.

La rescisión de una práctica, por parte de la entidad colaboradora o por parte de un estudian-
te, debe hacerse por escrito en el que se deberán motivar las causas.

La UBU se reserva la facultad de revocar para un estudiante, así como para la entidad colabo-
radora, la participación en el programa de prácticas académicas externas por incumplimiento 
de lo establecido en la normativa de prácticas de la UBU, inadecuación pedagógica de las 
prácticas formativas o vulneración de las normas que en relación con la realización de tareas 
programadas estén vigentes en cada caso.

En todo caso se dará audiencia a la otra parte, resolviendo el órgano gestor de las prácticas 
competente de la UBU.

No obstante, los eventuales conflictos que puedan surgir en el desarrollo de las prácticas se-
rán objeto de estudio y resolución por parte de los tutores de las prácticas.

Décimo tercera. Duración y horario. 

La duración del cómputo total del período de prácticas en ningún caso puede exceder el 50% 
del tiempo integro que constituye el curso académico. Los estudiantes beneficiarios de las 
mismas deberán haber superado el 50% de los créditos necesarios para obtener el título 
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universitario cuyas enseñanzas estuviesen cursando. En el caso de la modalidad curricular, la 
duración será la establecida en la memoria verificada del Título. 

Para optar a cualquiera de estas dos modalidades de prácticas, los estudiantes tendrán que 
estar matriculados en alguna de las enseñanzas de la UBU, con preferencia para los que 
cursen prácticas curriculares en caso de plazas limitadas. En virtud de la movilidad, a través 
de los programas nacionales e internacionales específicos, también podrán acogerse a este 
convenio los estudiantes de otras universidades que se encuentren realizando estudios en la 
UBU. Los estudiantes no podrán mantener ninguna vinculación contractual con CICYTEX.

El horario de realización de las prácticas se establecerá de acuerdo con las características de 
las mismas y las disponibilidades del CICYTEX. Los horarios, en todo caso, serán compatibles 
con la actividad académica, formativa y de representación y participación desarrollada por el 
estudiante en la Universidad y lo dispuesto en el Reglamento de Prácticas Académicas Exter-
nas de la UBU.

Décimo cuarta. Cobertura de seguro. 

Todos los estudiantes de la UBU que estén matriculados en alguna de sus enseñanzas, están 
cubiertos por un seguro de responsabilidad civil. El seguro escolar cubre a dichos estudian-
tes menores de 28 años y al corriente de la cuota correspondiente. El ámbito temporal de 
cobertura es el año escolar. El resto de estudiantes, mayores de 28 años, deberán disponer 
bajo su responsabilidad, de un seguro de accidentes durante todo el proceso de prácticas. La 
Universidad de Burgos velará por la suscripción de dicha póliza.

En el caso de prácticas internacionales, y con independencia de la modalidad de prácticas, 
los estudiantes deberán suscribir por su cuenta un seguro de accidente que incluya la repa-
triación y un seguro de responsabilidad civil, debiendo aportar una copia del mismo al SUE, 
órgano gestor responsable de prácticas previo al inicio de la misma.

Décimo quinta. Utilización de logotipos y protección de datos. 

La firma del presente convenio no otorgará derecho a las partes para la utilización de sus 
respectivos logotipos y símbolos en sus actividades, sean con fines publicitarios o de cualquier 
otro tipo, salvo que sean expresamente autorizados para ello. A tal fin, previa solicitud por la 
parte interesada, se autorizará su uso en la UBU por su Sr. Rector Magnífico y en CICYTEX por 
su Dirección, entendiéndose por denegado si no existiera contestación expresa.

Las partes firmantes se comprometen a cumplir con la Ley de Protección de Datos de Carácter 
Personal en los términos recogidos en el Anexo I.
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Décimo sexta. Naturaleza y jurisdicción. 

El presente convenio queda sujeto a lo dispuesto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la interpretación y cumplimiento del presente 
convenio y que no hayan sido resueltas por la comisión de seguimiento, serán sometidas a la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

La suscripción del presente convenio no supondrá la adquisición de más compromisos que los 
estipulados en el mismo.

Décimo séptima. Vigencia. 

El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años a partir de la fecha de su firma, y se 
renovará de forma expresa por otro periodo de cuatro años, a no ser que una de las partes 
notifique a la otra el deseo de darlo por concluido.

Décimo octava. Causas de extinción. 

Según el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Públi-
co; el convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto 
o por incurrir en alguna de las siguientes causas de resolución: 

 •  Por el transcurso del plazo de vigencia del presente Convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

 •  Por mutuo acuerdo de las partes, del que quede la debida constancia en documento ela-
borado al efecto.

 •  Por incumplimiento grave por cualquiera de los firmantes de las concretas obligaciones 
establecidas en este Convenio, previamente puesto de manifiesto mediante comunica-
ción escrita fehaciente, y con un plazo de antelación de, al menos, un mes, por la parte 
a quien le perjudique. 

 •  A tal efecto, se fija como criterio para determinar las posibles indemnizaciones, los costes 
en los que hubiera incurrido la parte perjudicada en el momento en que se produzca el 
eventual incumplimiento.

 •  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del presente Convenio.

 •  Cambios en la legislación que contravengan el contenido del presente Convenio.

 •  La fuerza mayor que impida el cumplimiento de su objeto.
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En caso de extinción por causa distinta a las consignadas en el presente Convenio, la parte 
que proponga su extinción deberá comunicar su decisión de no concluir el Convenio a la otra 
parte por escrito, así como los motivos a los que obedece dicha decisión.

En caso de extinción por causa diferente a la conclusión de las actuaciones objeto del Conve-
nio, la Comisión de Seguimiento propondrá las condiciones para la continuación y finalización 
de las actuaciones en curso que consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable 
para su finalización.

Décimo novena. Comisión de Seguimiento. 

A partir de la firma del presente convenio, se constituirá una Comisión de Seguimiento com-
puesta por dos representantes de cada una de las partes, que serán designados por ellas. 
Dicha comisión se responsabilizará de resolver las dudas y conflictos que se presenten en la 
ejecución del convenio.

En cuanto al funcionamiento de esta comisión se estará a lo dispuesto en el Título Preliminar, 
capítulo II, sección 3ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Vigésima. Derogación. 

La firma del presente convenio deroga los suscritos con anterioridad, siempre que los mismos 
se amparen Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas acadé-
micas externas de los estudiantes universitarios

De conformidad con cuanto antecede, en el ejercicio de las facultades que legalmente corres-
ponden a cada uno de los firmantes, obligando con ello a las instituciones que representan, 
las partes firman electrónicamente mediante certificado válido oficialmente reconocido, el 
presente  Convenio de Cooperación Educativa  a todos los efectos y en la fecha en el mismo 
recogidos.

Por la UBU 
Vicerrector de Relaciones con la 

Empresa y Resiliencia

Por el CICYTEX
La Directora

GONZALO SALAZAR MARDONES CARMEN GONZÁLEZ RAMOS
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ANEXO I

CORRESPONSABILIDAD EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE 
CARÁCTER PERSONAL

Las partes se comprometen a cumplir lo establecido en las disposiciones en materia de pro-
tección de datos y especialmente lo estipulado por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales que deroga en su 
disposición derogatoria única el Real Decreto-ley 5/2018, de 27 de julio, de medidas urgentes 
para la adaptación del Derecho español a la normativa de la Unión Europea en materia de 
protección de datos.

Esto es, el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 
de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos- “RGPD”); así como la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (“LOPD”) vigente 
en aquellos artículos que no contradigan el RGPD y su normativa de desarrollo, en concreto 
en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo de la LOPD también vigente en aquellos artículos que no contradigan el RGPD. 

1.  Corresponsabilidad

  Las partes firmantes se hacen corresponsables de los datos de carácter personal de los 
discentes, profesores y tutores que vayan a intervenir en las prácticas de formación de los 
discentes y se comprometen a tratarlos en los términos establecidos en el artículo 26, del 
Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril (en adelante, RGPD) y el artículo 29 de la Ley 
Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de protección de datos personales  y garantía de los 
derechos digitales (en adelante, LOPDGDD) con la finalidad exclusiva de cumplimiento de 
este Convenio. 

  Las comunicaciones internas de tales datos personales que deban hacerse entre las partes 
corresponsables serán las precisas para llevar adelante la gestión, desarrollo y ejecución 
del Convenio objeto del mismo.

  Adicionalmente, los datos de las personas de contacto y de los firmantes de este Convenio 
serán también tratados por cada una de las Partes a los solos efectos de relación entre 
ellas a lo largo de la vigencia del Convenio. 
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2.  Tratamiento y Comunicación de datos

  En lo que respecta al tratamiento derivado de este Convenio, las partes se comprometen 
a no comunicar los datos personales a ninguna otra entidad ni a utilizarlos para ningún 
otro fin que no sea la gestión del Convenio y la ejecución de su objeto, salvo las que sean 
precisas para el cumplimiento de obligaciones legales y académicas. 

3.  Periodo de conservación de los datos

  Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la 
que son tratados y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar 
de dicha finalidad y del tratamiento de los mismos. 

4.  Derechos de los interesados

  Siendo los interesados, discentes de la Universidad UBU-, podrán ejercer los correspon-
dientes derechos asociados a la protección  de  datos personales que tengan relación con el 
objeto de este Convenio, mediante escrito acompañado de copia de su D.N.I. o documento 
de identificación personal, dirigida al SUE. 

5.  Seguridad

  Ambas partes firmantes se comprometen a adoptar las medidas técnicas y organizativas 
encaminadas a garantizar la seguridad de todos los datos personales involucrados en este 
convenio. 

  En caso de violación de la seguridad de los datos personales, el corresponsable afectado 
trasladará de inmediato la comunicación a la otra parte y, en su caso, a la Agencia Espa-
ñola de Protección de Datos y al propio interesado conforme a lo dispuesto en los artículos 
33 y 34 RGPD.

Referencia: PUE21- “N.º” 
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ANEXO II

AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 
BURGOS Y EL CICYTEX PARA LA REALIZACIÓN DE LOS PROGRAMAS 

DE COOPERACIÓN EDUCATIVA

D. Gonzalo Salazar Mardones, Vicerrector de Relaciones con la Empresa y Resiliencia de la 
Universidad de Burgos y Dña. Carmen González Ramos, en su calidad de Directora del Centro 
de Investigaciones Científicas Y Tecnológicas de Extremadura, en adelante CICYTEX, en nom-
bre y representación del mismo, suscriben el presente Convenio de Cooperación Educativa al 
amparo de la legislación vigente.

1.  Alumno/a seleccionado/a por la entidad colaboradora: “ALUMNO_NOMBRE” “ALUMNO_APE-
LLIDO1” “ALUMNO_APELLIDO2”

 Titulación: “Alumno_Titulacion”  DNI: “Alumno_NIF”

 Modalidad de práctica: Extracurricular  Teléfono: “Alumno_Movil”  

   E-mail: “Alumno_Mail_UBU”  

2. Tutora: “CICYTEX_TUTOR”  Teléfono: “CICYTEX_Tutor_Telefono”

  E-mail: “CICYTEX_tutor_Mail”

3. Tutor Académico: “TUTOR_NOMBRE” “TUTOR_APELLIDOS”  Teléfono: “Tutor_Telefono”

 E-mail: “Tutor_Mail”

4. Objetivos del programa: Complementos de su formación mediante prácticas en el CICYTEX.

  Proyecto Formativo. Breve descripción de las tareas a realizar por el/ alumno/a: “CI-
CYTEX_TAREAS”.

5. Lugar dónde se desarrollará: “CICYTEX_DIRECCIÓN”

        “CICYTEX_CP” 

        “CICYTEX_LOCALIDAD”

        “CICYTEX_PROVINCIA”
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6. Duración del programa:

  La duración máxima de este programa no podrá exceder el 50% del tiempo integro que 
constituye un curso académico ( del ….. de      de 2021 al  de   de 2021)

 Fechas de realización de las prácticas: “Fecha_Inicio” AL “Fecha_Fin”

 Horario: “CICYTEX_Horarios”  

 Indicar si se trata de una renovación:   Si     No 

7.  Seguro: El alumno menor de 28 años pertenece al Régimen de Seguro Escolar, el resto de 
estudiantes dispone, bajo su responsabilidad, de un seguro de Accidentes durante todo el 
período de prácticas.

8. Obligaciones:

 8.1. Es obligación del Alumno/a :

   •  Cumplir los horarios y seguir las normas fijadas por  el CICYTEX.

   •  Aplicarse a las tareas que se le encomiendan.

   •  Mantener contacto con sus tutores en la forma en que éstos establezcan.

   •  Guardar el secreto profesional durante su estancia en el CICYTEX y después de 
finalizado el periodo de prácticas.

   •  En el plazo de 10 días, concluidas las prácticas, el/la alumno/alumna  debe presen-
tar al tutor académico  un informe del trabajo que ha realizado.

 8.2. Es obligación del tutor/a del CICYTEX:

   •  Fijar el plan de trabajo del alumno/a.

   •  Orientarle y ayudarle en sus dudas y dificultades.

   •  Evaluar la actividad del alumno/a en el CICYTEX.

 8.3. Es obligación del Tutor Académico:

   •  Orientar y ayudar en sus dudas y dificultades al alumno/a.

   •  Evaluar la estancia del alumno/a en CICYTEX.
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9.  La suscripción por parte de CICYTEX del presente Programa de Cooperación no supondrá 
la adquisición de más compromiso que los estipulados en el mismo, y en ningún caso se 
derivarán obligaciones propias de un contrato laboral ya que la relación que se establezca 
entre el/la alumno/a y el CICYTEX no tendrá ese carácter.

10.  En cualquier momento, si concurrieran causas que así lo aconsejasen, se podrá rescindir 
el convenio por iniciativa de cualquiera de las dos partes.

En Burgos, a       de                              de 2021

Por la Universidad de Burgos Por CICYTEX

Vicerrector de relaciones con la empresa y resiliencia Directora del CICYTEX

D. GONZALO SALAZAR MARDONES Dª CARMEN GONZÁLEZ RAMOS

ALUMNO/A UNIVERSIDAD DE BURGOS

Dª. “Alumno_Nombre” “Alumno_Apellido1” “Alumno_Apellido2”
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RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2021, de la Secretaría General, por 
la que se da publicidad a la prórroga del Convenio entre la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura y el Colegio 
Oficial de Arquitectos de Extremadura, para la formación de facultativos en 
materia de arquitectura, relacionada con la eficiencia energética. (2021062964)

Habiéndose firmado el día 13 de julio de 2021, la prórroga del Convenio entre la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura y el Colegio Oficial de Arqui-
tectos de Extremadura, para la formación de facultativos en materia de arquitectura, relacio-
nada con la eficiencia energética, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 28 de septiembre de 2021.

La Secretaria General. 
P.D. Resolución de 01/03/2021,  

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021. 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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PRÓRROGA DEL CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, 
TRANSPORTE Y VIVIENDA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL 

COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE EXTREMADURA PARA LA 
FORMACIÓN DE FACULTATIVOS EN MATERIA DE ARQUITECTURA, 

RELACIONADA CON LA EFICIENCIA ENERGÉTICA.

Mérida, 13 de julio de 2021.

De una parte, Dña. Leire Iglesias Santiago que interviene en nombre y representación de la Junta 
de Extremadura en calidad de Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda, cargo que ostenta 
en virtud del nombramiento efectuado por Decreto del Presidente n.º 22/2019, de 1 de julio (DOE 
n.º 126, de 2 de julio), actuando en el ejercicio de la competencia atribuida en el artículo 53.3 de 
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, en relación con el Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se 
modifican la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 126, de 2 de julio).

De otra parte, el D. Juan Antonio Ortiz Orueta (NIF: 0******5E),  Decano del Colegio Oficial 
de Arquitectos de Extremadura, CIF: Q-1067002-D,  en virtud de las facultades que le vienen 
atribuidas por el artículo 19.1 de los Estatutos del Colegio Oficial de Arquitectos de Extre-
madura, publicados en el DOE de 8 de febrero de 2005, por Resolución de la Consejería de 
Presidencia, de la Junta de Extremadura, de 21 de Enero de 2005, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 11 de los Estatutos Generales de los Colegios Oficiales de Arquitectos y 
su Consejo Superior, aprobados por Real Decreto 327/2002, de 5 de abril, habiendo solicitado 
la presente Prórroga del Convenio por el Decano del COADE, en fecha 26 de mayo de 2021.

MANIFIESTAN

Primero. La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, en el marco de las competencias 
previstas en el artículo 9.1.31 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, y de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican 
la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene atribuidas, entre otras, las compe-
tencias en materia de vivienda.

En virtud del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 150, de 5 
de agosto) son competencias específicas de la Dirección General de Arquitectura y Calidad de 
la Edificación, bajo la superior dirección de la persona titular de la Consejería, las relacionadas 
con la calidad edificatoria, eficiencia, control técnico de la edificación e impulso de nuevas 
tipologías de construcción y aquellas relativas a la regeneración, rehabilitación y renovación 
urbana y su desarrollo normativo.
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En particular, de acuerdo con el artículo 4.1 k) del Decreto 167/2019, de 29 de octubre, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivien-
da (DOE n.º 214, de 6 de noviembre) corresponde a la Dirección General de Arquitectura y 
Calidad de la Edificación el estudio, divulgación y promoción de soluciones técnicas y cons-
tructivas que incrementen la eficiencia energética y el ahorro en el consumo de agua en las 
edificaciones.

Segundo. Dado el interés conjunto del Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura y de la 
Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda en la formación de facultativos en materia de 
arquitectura y vistas las ventajas formativas que puede reportar, ambas partes coinciden en 
la necesidad de colaborar para la consecución de tal fin, es por ello que el 9 de julio de 2020, 
la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y el Colegio de Arquitectos de Extremadura 
firmaron el Convenio objeto de prórroga para la formación de facultativos en materia de ar-
quitectura, relacionada con la eficiencia energética.

Tercero. La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, entiende como más ventajoso 
económica y técnicamente, así como más efectivo para la defensa del interés general, que la 
formación de los facultativos se realice en colaboración con el Colegio Oficial de Arquitectos 
de Extremadura, encontrándose prevista esta posibilidad en el artículo 3.8 de la Ley 11/2002, 
de 12 de diciembre, de Colegios y Consejos de Colegios Profesionales de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, precepto en el que se dispone que la Junta de Extremadura podrá 
suscribir con los Colegios Profesionales convenios para la realización de actividades de interés 
común y especialmente para la promoción de actuaciones orientadas a la defensa de los inte-
reses generales, y en especial, de los usuarios de los servicios profesionales de los colegiados.

Cuarto. Asimismo, el artículo 87 de la Ley 11/2019, de 11 de abril, de promoción y acceso a 
la vivienda de Extremadura, determina que la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura promoverá las condiciones necesarias para la adopción, en las obras de edifica-
ción, de soluciones técnicas que comporten medidas de ahorro y eficiencia de energía y agua.

En virtud de lo que antecede y en cumplimiento de los objetivos de las citadas instituciones, 
reconociéndose capacidad y competencia suficiente para intervenir en este acto, proceden a 
formalizar el presente Convenio de conformidad con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

Prorrogar mediante acuerdo unánime de las partes firmantes, el plazo de vigencia del conve-
nio formalizado el 9 de julio de 2020, entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda 
y el Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura, y la plena efectividad del mismo a todos 
los efectos, desde el 1 de agosto de 2021 hasta el 31 de julio de 2022.



NÚMERO 192 
Martes, 5 de octubre de 2021

47608

Segunda. Financiación.

La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda aportará la cantidad de 27.000,00 Euros 
(veintisiete mil euros) de los cuales, 9.000,00 euros se imputarán a la Aplicación Presupues-
taria 16.003.262-A.641.00 y Código de proyecto 20120184 de los Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2021 y los 18.000,00 euros restantes, 
se imputarán a la misma aplicación presupuestaria y mismo código de proyecto de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura que se aprueben para el año 
2022.

Tercera. Pagos y justificaciones de gastos.

La aportación de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda se hará efectiva de la si-
guiente forma:

 Año 2021 ..................................... nueve mil euros (9.000,00 Euros)

 Año 2022 ..................................... dieciocho mil euros (18.000,00 Euros)

El pago del objeto del Convenio se realizará en tres pagos cuatrimestrales de la misma cuantía 
(9.000,00 Euros– nueve mil euros) previa justificación mediante certificación de los gastos 
por dicha cuantía, expedida por el Secretario del Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadu-
ra con el visto bueno del Decano-Presidente del Colegio; certificación a la que se acompañará 
las correspondientes facturas y demás justificantes de gastos realizados, debiendo aportar 
los justificantes de pago efectivo de los referidos gastos y facturas, que deberán presentarse 
ante la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda con anterioridad al pago del importe 
correspondiente.

Los ingresos y gastos que hayan sido justificados deberán encontrarse, en todo momento, a 
disposición de ser comprobados, tanto por los Servicios de la Consejería competente en ma-
teria de arquitectura como por la Intervención General de la Junta de Extremadura.

Y en prueba de conformidad y para su efectivo cumplimiento, las partes firman y rubrican por 
triplicado ejemplar la presente prórroga, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

La Consejera de Movilidad, 
Transporte y Vivienda

El Decano del Colegio Oficial de 
Arquitectos de Extremadura

LEIRE IGLESIAS SANTIAGO JUAN ANTONIO ORTIZ ORUETA
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RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la prórroga del Convenio entre la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura y el Consejo de Colegios 
Profesionales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Extremadura, para 
la formación de un arquitecto técnico o titulado en cualquier grado que 
habilite para la profesión de arquitecto técnico en materia de arquitectura 
relacionada con la eficiencia energética. (2021062967)

Habiéndose firmado el día 22 de septiembre de 2021, la prórroga del Convenio entre la 
Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura y el Consejo de 
Colegios Profesionales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Extremadura, para la for-
mación de un arquitecto técnico o titulado en cualquier grado que habilite para la profesión 
de arquitecto técnico en materia de arquitectura relacionada con la eficiencia energética, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 28 de septiembre de 2021.

La Secretaria General. 
P.D. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021. 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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PRÓRROGA DEL CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, 
TRANSPORTE Y VIVIENDA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL CONSEJO 

DE COLEGIOS PROFESIONALES DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS 
TÉCNICOS DE EXTREMADURA, PARA LA FORMACIÓN DE UN ARQUITECTO 

TÉCNICO O TITULADO EN CUALQUIER GRADO QUE HABILITE PARA LA 
PROFESIÓN DE ARQUITECTO TÉCNICO EN MATERIA DE ARQUITECTURA 

RELACIONADA CON LA EFICIENCIA ENERGÉTICA.

22 de septiembre de 2021 

De una parte, Dña. Leire Iglesias Santiago, quien interviene en nombre y representación de 
la Junta de Extremadura, en calidad de Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda, cargo 
que ostenta en virtud del nombramiento efectuado por Decreto del Presidente 22/2019, de 1 
de julio (DOE n.º 126, de 2 de julio), actuando en el ejercicio de la competencia atribuida en 
el artículo 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con el Decreto del Presidente 16/2019, 
de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las competencias de las 
Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(DOE n.º 126, de 2 de julio).

De otra parte, D. Diego A. Salas Collazo, con NIF, 06*****5Y, Presidente del Consejo de 
Colegios Profesionales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Extremadura, en virtud de 
las facultades que le vienen atribuidas por el artículo 18.1. de los Estatutos del Consejo de 
Colegios Profesionales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Extremadura, publicados en 
el DOE n.º 115, de 30 de septiembre de 2006, por Resolución de la Consejería de Presiden-
cia, de la Junta de Extremadura, de 20 de septiembre de 2006, de acuerdo con los Estatutos 
Generales del Consejo General y de los Colegios Oficiales de Aparejadores y Arquitectos Téc-
nicos, aprobados por Real Decreto 1.471/1977, de 13 de mayo, y modificado posteriormente 
por los Reales Decretos 497/1983, de 16 de febrero, 542/2001, de 18 de mayo y 1639/2009, 
de 30 de octubre, habiendo sido solicitada la presente prórroga del Convenio por la Presidenta 
del Consejo de Colegios Profesionales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Extremadu-
ra, en fecha 8 de junio de 2021.

MANIFIESTAN

Primero. La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, en el marco de las competencias 
previstas en el artículo 9.1.31 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, y de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican 
la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, tiene atribuidas, entre otras, las compe-
tencias en materia de vivienda.
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Asimismo, la Dirección General de Arquitectura y Calidad de la Edificación tiene atribuidas 
competencias en el estudio, divulgación y promoción de soluciones técnicas y constructivas 
que incrementen la eficiencia energética y el ahorro en el consumo de agua en las edificacio-
nes potencialmente aplicables al edificio para reducir el consumo de energía de las viviendas.

Segundo. Dado el interés conjunto del Consejo de Colegios Profesionales de Aparejadores y 
Arquitectos Técnicos de Extremadura y de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda 
en la formación de facultativos en materia de arquitectura y vistas las ventajas formativas 
que puede reportar, ambas partes coinciden en la necesidad de colaborar para la consecución 
de tal fin, es por ello que el 25 de septiembre de 2020, la Consejería de Movilidad, Transporte 
y Vivienda  y el Consejo de Colegios Profesionales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de 
Extremadura firmaron el Convenio objeto de prórroga para la formación de facultativos en 
materia de arquitectura, relacionada con la eficiencia energética.

Tercero. La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, entiende como más ventajoso 
económica y técnicamente, así como más efectivo para la defensa del interés general, que 
la formación de facultativos se realice en colaboración con el Consejo de Colegios Profesio-
nales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Extremadura, encontrándose prevista esta 
posibilidad en el artículo 3.8 de la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y Consejos 
de Colegios Profesionales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, precepto en el que se 
dispone que la Junta de Extremadura podrá suscribir con los Colegios Profesionales y Conse-
jos de Colegios Profesionales de Extremadura convenios de colaboración para la realización de 
actividades de interés común y especialmente para la promoción de actuaciones orientadas a 
la defensa de los intereses generales, y en especial, de los usuarios de los servicios profesio-
nales de los colegiados.

Por ello, se desea continuar y profundizar en la formación de los facultativos para la realiza-
ción del objeto del Convenio.

Cuarto. Asimismo, el artículo 87 de la Ley 11/2019, de 11 de abril, de promoción y acceso a 
la vivienda de Extremadura, determina que la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura promoverá las condiciones necesarias para la adopción, en las obras de edifica-
ción, de soluciones técnicas que comporten medidas de ahorro y eficiencia de energía y agua.

En virtud de lo que antecede y en cumplimiento de los objetivos de las citadas instituciones, 
reconociéndose capacidad y competencia suficiente para intervenir en este acto, proceden a 
formalizar el presente Convenio de conformidad con las siguientes
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CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

Prorrogar mediante acuerdo unánime de las partes firmantes, el plazo de vigencia del con-
venio formalizado el 25 de septiembre de 2020 entre la Consejería de Movilidad, Transporte 
y Vivienda y el Consejo de Colegios Profesionales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de 
Extremadura, por un plazo de 12 meses, y la plena efectividad del mismo a todos los efectos, 
desde el 25 de septiembre de 2021 hasta el 24 de septiembre de 2022.

Segunda. Financiación.

La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda aportará una cantidad total de 12.000.- €, 
de los cuales un importe de 4.000,00 euros (cuatro mil euros) se imputarán a la Aplicación 
Presupuestaria 16.03.262A.641.00 y Código de proyecto 20120184 de los Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2021 y los 8.000,00 euros 
restantes, se imputarán a la misma aplicación presupuestaria y mismo Código de proyecto 
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura que se aprueben 
para el año 2022.

Tercera. Pagos y justificaciones de gastos.

La aportación de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda se hará efectiva de la si-
guiente forma:

 Año 2021...................................... Cuatro mil euros (4.000,00 euros).

 Año 2022....................................... Ocho mil euros (8.000,00 euros).

El pago del objeto del Convenio se realizará en tres pagos cuatrimestrales de la misma cuantía 
(4.000,00 Euros – cuatro mil euros), previa justificación mediante certificación de los gastos 
por dicha cuantía, expedida por el Secretario del Consejo de Colegios Profesionales de Apare-
jadores y Arquitectos Técnicos de Extremadura con el visto bueno del Presidente del Consejo; 
certificación a la que se acompañará las correspondientes facturas y demás justificantes de 
gastos realizados, debiendo aportar los justificantes de pago efectivo de los referidos gastos y 
facturas, que deberán presentarse ante la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda con 
anterioridad al pago del importe correspondiente.
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Los ingresos y gastos que hayan sido justificados deberán encontrarse, en todo momento, a 
disposición de ser comprobados, tanto por los Servicios de la Consejería competente como 
por la Intervención General de la Junta de Extremadura.

Y en prueba de conformidad y para su efectivo cumplimiento, las partes firman y rubrican por 
triplicado ejemplar la presente prórroga, en el lugar y fechas indicados en el encabezamiento.

La Consejera de Movilidad, 
Transporte y  Vivienda

El Presidente del Consejo de Colegios 
Profesionales de Aparejadores y Arquitectos 

Técnicos de Extremadura

LEIRE IGLESIAS SANTIAGO DIEGO A. SALAS COLLAZOS.
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RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2021, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Marcesa Servicios, SA, para el ciclo formativo de grado 
superior en Automoción del IES Javier García Téllez de Cáceres. (2021062968)

Habiéndose firmado el día 24 de septiembre de 2021, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Marcesa Servicios, SA, para el ciclo formativo de grado superior en 
Automoción del I.E.S. Javier García Téllez de Cáceres, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General 
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 28 de septiembre de 2021.

La Secretaria General. 
P.D. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021. 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS 
DE FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL  EN EL SISTEMA EDUCATIVO 

ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y MARCESA 
SERVICIOS, SA,PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR 
EN AUTOMOCIÓN DEL I.E.S. JAVIER GARCÍA TÉLLEZ DE CÁCERES.

Mérida, 24 de septiembre de 2021.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Marcesa Servicios, SA, con CIF A 10051142 y domicilio en Avda. Ricardo 
Carapeto, 133- código postal 06008 Badajoz, con teléfono de contacto 92*****11 ext. ***, 
correo electrónico ****@marcesa.es y Doña Joana Santos González, como representante de 
la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

Primero. Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan 
para el desarrollo de un proyecto de formación profesional dual en el sistema educativo.

Segundo. Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de  marzo, de Economía 
Sostenible insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con 
las empresas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de 
módulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

Tercero. Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el con-
trato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educativo, el 
marco para el desarrollo de proyectos de formación profesional dual en el sistema educativo, 
con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

Cuarto. Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, 
establece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuerdo 
con lo que determine la normativa autonómica.

Quinto. Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el 
que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indi-
ca que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondientes, 
las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias,  promoverán la autono-
mía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de formación, in-
vestigación e innovación en su ámbito docente, así como las  actuaciones que favorezcan la 
mejora continua de los procesos  formativos.

ACUERDAN

Primero. Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de formación pro-
fesional dual en el sistema educativo.

Segundo. Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones 
nominales de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación 
(Anexo III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del 
desarrollo del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

Tercero. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de grado su-
perior en Automoción (TMV3-1), desarrollarán las actividades formativas programadas en el 
Anexo III-a y Anexo III-b, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las nece-
sidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa Marcesa Servicios, SA.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Javier García 
Téllez de Cáceres, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto 
con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si 
una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que  garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las  actuaciones  de valoración y supervisión del  proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando  a cabo el programa  formativo  en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han  sido  acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su se-
guimiento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las  actividades  formativas, que garantizará la orientación y consulta del alum-
nado y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.
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Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de grado superior en Automoción (TMV3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la formación profesional dual.
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 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

 El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

  □  De desarrollo.

  □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II  cuando cursen segundo curso 
del ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ........... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ............... euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .............. euros/mes.

 □  No se concederá beca.
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Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de formación profesional dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésima primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra  con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad  
dual pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en 
alguna de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo

(P.D. Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

El representante legal de Marcesa 
Servicios, SA.

D. RUBÉN RUBIO POLO Dª. JOANA SANTOS GONZÁLEZ

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2021, de la Secretaría General de 
Educación, por la que se publica la parte dispositiva de la Resolución de 23 
de septiembre de 2021, por la que se modifica la autorización administrativa 
del centro docente privado "Nazaret", de Cáceres. (2021062953)

Instruido el expediente iniciado a instancias de la titularidad, en calidad de promotor del 
expediente, solicitando la modificación de la autorización administrativa del centro docente 
privado denominado “Nazaret”, en la localidad de Cáceres,  y a tenor de lo previsto en el 
artículo 14.4 en relación con lo dispuesto en el artículo 7.3 del Real Decreto 332/1992, de 3 
de abril, por el que se establecen normas sobre autorizaciones de centros docentes privados, 
para impartir enseñanzas de régimen general no universitarias, que preceptúa la publicación 
de la parte dispositiva de la resolución por la que se concede la autorización administrativa 
del centro y se procede por la presente a dar cumplimiento a dicho mandato, con la publica-
ción de la parte dispositiva de la Resolución de 23 de septiembre de 2021, de la Consejera de 
Educación y Empleo, del siguiente tenor literal:

“Primero.  Conceder la modificación de la autorización administrativa del centro docente 
privado “Nazaret”, en la localidad de Cáceres, por incremento de unidades de primer ciclo de 
Educación Infantil.

La situación resultante en el Centro, tras la presente modificación de la autorización, es la 
siguiente:

  Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.

  Denominación específica: “Nazaret”.

 Titular del centro: Sociedad Cooperativa “Arco de la Estrella”

  Domicilio: C/ Valeriano Gutiérrez Macías, n.º 2-A

Localidad: Cáceres.

 Provincia: Cáceres.

 Código: 10000831.

 Enseñanzas a impartir: Educación Infantil, primer ciclo. 

 Capacidad: cinco unidades.

  Una unidad de 0 a 1 año: 8 niños/as

  Dos unidades de 1 a 2 años: 26 niños/as

  Dos unidades de 2 a 3 años: 30 niños/as
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 Enseñanzas a impartir: Educación Infantil, segundo ciclo. 

 Capacidad: SEIS unidades.

 Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.

  Denominación específica: “Nazaret”.

 Titular del centro: Sociedad Cooperativa “Arco de la Estrella”.

  Domicilio: C/ Valeriano Gutiérrez Macías, n.º 2-A

Localidad: Cáceres.

 Provincia: Cáceres.

 Código: 10000831.

 Enseñanzas a impartir: Educación Primaria. 

 Capacidad: doce unidades.

 Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.

 Denominación específica: “Nazaret”.

 Titular del centro: Sociedad Cooperativa “Arco de la Estrella”.

 Domicilio: C/ Valeriano Gutiérrez Macías, n.º 2-A

Localidad: Cáceres.

 Provincia: Cáceres.

 Código: 10000831.

 Enseñanzas a impartir: Educación Secundaria Obligatoria.

 Capacidad: ocho unidades.

Segundo. De conformidad con el artículo 82.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no se considera necesario 
cumplimentar el trámite de vista y audiencia, al no figurar en el procedimiento ni ser tenidos 
en cuenta otros hechos y alegaciones, que las aducidas por el interesado.

Tercero. El centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar la 
oportuna revisión cuando tenga que modificarse cualquiera de los datos que señala la opor-
tuna resolución. Asimismo, la eficacia de esta resolución queda condicionada a la obligación 
de obtener los permisos o autorizaciones correspondientes que hayan de ser otorgadas por 
otros organismos competentes.
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Cuarto. El personal que imparta docencia en las nuevas unidades autorizadas en el centro de-
berá reunir los requisitos sobre titulación que establece la normativa educativa. La titularidad 
del centro remitirá a la Delegación Provincial de Educación correspondiente, en el supuesto 
de poner en funcionamiento las unidades, una relación del personal del que dispondrá desde 
el momento de inicio de su actividad, con indicación de sus titulaciones respectivas, para su 
debida aprobación por la Delegación Provincial de Educación, previo informe de la Inspección 
de Educación.

Quinto. La presente autorización administrativa no surtirá efecto hasta que el centro presen-
te ante la Delegación Provincial de Educación de Cáceres la documentación administrativa y 
pedagógica exigida por la legislación vigente, y acredite disponer de los recursos materiales 
y el equipamiento requeridos por la normativa aplicable.

Sexto. El centro, cuya apertura y funcionamiento se autoriza, deberá cumplir la normativa 
aplicable  sobre condiciones de seguridad en los edificios e instalaciones, así como cualesquie-
ra otros requisitos exigidos por la legislación sectorial vigente.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner potestativamente, recurso de reposición ante la Consejera de Educación y Empleo en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de poder ejer-
citar cualquier otro que estime oportuno. 

Asimismo, podrá interponer directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de 
dos meses ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo es-
tablecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-admi-
nistrativa”. 

Mérida, 27 de septiembre de 2021.

El Secretario General de Educación,

RUBÉN RUBIO POLO
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RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2021, de la Secretaría General de 
Educación, por la que se nombra el Jurado del XVI Concurso Regional de 
Ortografía (Categoría Bachillerato). (2021062959)

De acuerdo con la Orden de 10 de septiembre de 2021 (DOE 178, de 15 de septiembre) de 
la Consejería de Educación y Empleo, por la que se convoca el XVI Concurso Regional de Or-
tografía (Categoría Bachillerato) en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de acuerdo 
con el artículo 7,  

RESUELVO:

1.  Designar el jurado encargado de valorar la fase autonómica.

2.  Dicho jurado estará formado por:

 Presidenta:

  Dña. Amalia Rodríguez Muñoz, inspectora de Educación adscrita a la provincia de Badajoz. 

 Vocalía:

  •  Dña. Eloísa García García, profesora de Lengua y Literatura del IES “Albarregas” de 
Mérida, adscrita al Servicio de Coordinación Educativa de Mérida.

  •  Dña. Sonia Ortés Pineda, profesora de Lengua y Literatura del IES “Universidad Labo-
ral” de Cáceres.

  •  Dña. Carmen Palomo Manzano, profesora de Lengua y Literatura del IES “San Fernan-
do” de Badajoz.  

 Secretaria:

   Dña. María Teresa Fernández Gallardo, profesora de Educación Secundaria y secretaria 
del I.E.S. “Santa Eulalia” de Mérida.

Mérida, 27 de septiembre de 2021.

El Secretario General de Educación

FRANCISCO JAVIER AMAYA FLORES

• • •
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RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2021, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se modifica el Anexo de la Resolución de 12 de noviembre de 
2020, por la que se hace público el calendario laboral oficial de fiestas locales 
para la Comunidad Autónoma de Extremadura en el año 2021. (2021063002)

Mediante Resolución de 12 de noviembre de 2020 de la Dirección General de Trabajo, publica-
da en el DOE núm. 223, de 18 de noviembre, se determinaron las fiestas locales en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2021, conforme a las propuestas 
realizadas por los respectivos Ayuntamientos, y fueron detalladas en el anexo de la citada 
resolución.

Recibidas propuestas de modificación de las fiestas determinadas en él (muchas debidas a las 
restricciones acordadas para frenar los contagios por COVID-19), resulta preciso actualizar 
el anexo de la citada resolución y proceder a su publicación para general conocimiento. A tal 
efecto, esta Dirección General de Trabajo

RESUELVE

Primero. Establecer los festivos locales de los municipios que habían procedido a anular los 
inicialmente acordados con carácter previo, sin fijar alternativa. Así, se determinan para el 
año 2021 como días inhábiles para el trabajo, retribuidos y no recuperables, con el carácter 
de fiestas locales de los siguientes municipios:

 Provincia de Cáceres. 

 Mirabel. 27 de agosto y 11 de octubre.

Segundo. Modificar el anexo de la Resolución de esta Dirección General de fecha 12 de no-
viembre de 2020, corrigiendo la relación de fiestas locales correspondientes a las siguientes 
Entidades Locales:

 Provincia de Cáceres. 

 Madroñera. 15 de febrero y 4 de octubre.

Tercero. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 1 de octubre de 2021.

La Directora General de Trabajo,

MARÍA SANDRA PACHECO MAYA
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y PORTAVOCÍA

RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2021, de la Secretaría General, de 
concesión de una subvención directa, sin convocatoria previa, a la Asociación 
Mujeres Sembrando para la realización del proyecto "Sembrando Igualdad 
Contra la Violencia Hacia las Mujeres" en el marco del Pacto de Estado contra 
la violencia de género. (2021062945)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 26 de Mayo de 2021, Dª. María Luisa Prudencio Morales, con DNI 
**7785**-Z, en calidad de Representante Legal de la Asociación Mujeres Sembrando, con 
CIF G06690200 y domicilio de su sede en Extremadura en Avenida Reina Sofía, 32, de Mérida, 
presenta a la Consejería de Igualdad y Portavocía solicitud de concesión de una Subvención 
Directa para el desarrollo de las acciones contempladas en el proyecto “Sembrando Igualdad 
Contra la Violencia Hacia las Mujeres”, en el marco del Pacto de Estado contra la violencia de 
género.

Con fecha 05/08/2021, la citada Asociación, presenta mejora de la solicitud, aportando, de 
nuevo el Proyecto, en el que completa las actividades a realizar y modifica algunas partidas 
del presupuesto.

Segundo. En el expediente administrativo obra la siguiente documentación:

 —  Proyecto a desarrollar por la entidad solicitante.

 —  Desglose del presupuesto del proyecto.

 —  Certificado de no haber solicitado ni recibido otra ayuda o subvención para el mismo fin.

 —  Certificado de no estar incursa en ninguna de las prohibiciones dispuestas en el artículo 
12.2 y 12.3 de la Ley 6/2011, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, para obtener la condición de beneficiaria de ayudas públicas.

 —  Certificado de que todos los datos contenidos en la solicitud son ciertos, aceptando las 
condiciones establecidas en la normativa vigente aplicable a esta subvención.

 —  Certificados acreditativos de hallarse al corriente con las obligaciones de la entidad so-
licitante con la Seguridad Social.
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 —  Autorización para que la Consejería de Igualdad y Portavocía, como órgano gestor, re-
cabe de oficio los certificados de estar al corriente con las obligaciones de la entidad so-
licitante con la Hacienda Autonómica y la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

 —  Copia de los Estatutos de la entidad.

 —  Copia de la tarjeta de identificación fiscal de la entidad.

 —  Copia del DNI del Representante Legal de la Entidad.

 —  Copia de la Inscripción de la entidad en el registro de asociaciones.

Tercero. La entidad Asociación Mujeres Sembrando, es asociación sin ánimo de lucro, de 
naturaleza asociativa y apartidista. Su ámbito territorial de actuación, en el que la asociación 
va a desarrollar principalmente sus actividades es la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
A tal efecto, la entidad tiene recogidos en sus Estatutos, entre otros, los siguientes fines:

 —  Apoyar la inserción social, laboral y cultural de las mujeres con cargas familiares no 
compartidas y/o en situación de vulnerabilidad.

 —  Contribuir al proceso de empoderamiento en los ámbitos social, económico y cultural de 
las mujeres en Extremadura.

 —  Trabajar las relaciones y capacidades para la igualdad de género.

 —  Aumentar la empleabilidad de las mujeres con cargas familiares no compartidas y/o en 
situación de vulnerabilidad en Extremadura.

 —  Fomentar el empleo colectivo como medida contra el desempleo femenino.

 —  Habilitar espacios de encuentro, participación, creación, diálogo, reflexión y aprendizaje 
con otras mujeres.

 —  Provocar procesos que favorezcan el desarrollo personal y colectivo de las mujeres 
participantes.

 —  Implementar actividades para el intercambio de experiencias, capacidades, enfoques e 
información.

 —  Crear Redes de apoyo entre mujeres.

 —  Generar procesos de aprendizaje y empoderamiento a partir de las experiencias de las mujeres.
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Por otra parte, el proyecto presentado se enmarca dentro de las medidas contempladas para 
el desarrollo del Pacto de Estado contra la violencia de género, convirtiéndose la Asociación 
Mujeres Sembrando en la entidad idónea para el desarrollo del proyecto presentado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La Constitución Española de 1978 establece en su artículo 9.2 que “corresponde a 
los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo 
y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan 
o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, 
económica, cultural y social”.

En consonancia con lo expuesto en el párrafo anterior, el Estatuto de Autonomía de Extre-
madura determina, como uno de los principios rectores de los poderes públicos extremeños, 
en su artículo 7.12 que dichos poderes “consideran un objetivo irrenunciable que informará 
todas las políticas regionales y la práctica de las instituciones, la plena y efectiva igualdad de 
la mujer en todos los ámbitos de la vida pública, familiar, social, laboral, económica y cultu-
ral. Asimismo, removerán los obstáculos que impidan o dificulten la igualdad real y efectiva 
mediante las medidas de acción positiva que resulten necesarias”.

El mismo Estatuto de Autonomía, en su artículo 9.1.29, dispone como competencia exclusiva 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura  “las políticas de igualdad de género, especial-
mente la aprobación de normas y ejecución de planes para el establecimiento de medidas de 
discriminación positiva para erradicar las desigualdades por razón de sexo”. En este sentido, 
la violencia ejercida contra las mujeres es la manifestación más cruel de la desigualdad y las 
relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres.

La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Vio-
lencia de Género, en su artículo 2.i) establece, entre otros principios rectores, el “promover 
la colaboración y participación de las entidades, asociaciones y organizaciones que desde la 
sociedad civil actúan contra la violencia de género”.

De igual modo, en su artículo 18.3, se determina que se articularán los medios necesarios 
para que las mujeres víctimas de violencia de género que por sus circunstancias personales 
y sociales puedan tener una mayor dificultad para el acceso integral a la información, tengan 
garantizado el ejercicio efectivo de este derecho.

Por su parte, la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra 
la Violencia de Género en Extremadura establece en su artículo 1, en lo referente al objeto de 
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la Ley, “hacer efectivo el derecho de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hom-
bres en la Comunidad Autónoma de Extremadura y combatir de modo integral la violencia de 
género para avanzar hacia una sociedad extremeña más libre, justa, democrática y solidaria”.

De igual modo, dispone en su artículo 6.2, en su apartado g) y k), que la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura desarrollará sus competencias fundamentalmente a 
través del “desarrollo de actividades de sensibilización sobre la situación de desigualdad entre 
mujeres y hombres y sobre las medidas necesarias para su erradicación” y “el establecimien-
to de relaciones y cauces de participación y colaboración con asociaciones, con la iniciativa 
privada y con organismos e instituciones de la Comunidad Autónoma, así como de otras co-
munidades autónomas del Estado y del ámbito internacional”, entre otras.

En su artículo 22.3 señala que “con el objetivo de garantizar el ejercicio de los derechos de 
la ciudadanía de todas las mujeres, promover su participación política, económica, social, 
laboral y cultural, así como el acceso a los recursos y servicios en igualdad de oportunidades, 
los Poderes Públicos de Extremadura podrán poner en marcha de forma prioritaria acciones 
positivas para aquellos  colectivos en los que confluyan diversos factores de discriminación. 
Fundamentalmente se atenderá a los factores de hábitat, de residencia, orientación sexual, 
discapacidad, etapa del ciclo vital, etnia y raza, condición migratoria, problemas de salud 
mental, privación de libertad y drogodependencias”.

En su artículo 78.1 se establece que “la Junta de Extremadura, en el ámbito de sus compe-
tencias, prestará una atención real y efectiva a las mujeres víctimas de violencia de género o 
en riesgo de padecerla”.

La mencionada Ley, en su artículo 89, define al Plan para la Sensibilización, Prevención y 
Erradicación de la Violencia de Género como el instrumento de planificación aprobado por el 
Gobierno de la Junta de Extremadura con una vigencia máxima de cuatro años, a propuesta 
de la Comisión Permanente para la Prevención y Erradicación de la Violencia de Género. El 
mencionado Plan especificará el conjunto de objetivos y medidas para erradicar la violencia 
de género y establecerá, de forma coordinada, global y participativa, las líneas de interven-
ción y las directrices que deben orientar la actividad de los Poderes Públicos en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

El V Plan Estratégico para la Igualdad entre Mujeres y Hombres de Extremadura, el cual de-
sarrolla las estrategias y las políticas de Igualdad en Extremadura en el periodo 2017-2021, 
refleja tanto en la estrategia integral contra la violencia de género como en el resto de los ejes 
contemplados, líneas, medidas y actuaciones que promuevan y aseguren la eliminación de 
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todas las formas de discriminación, especialmente en aquellos colectivos en los que confluyan 
diversos factores de discriminación.

En 2014, España ratificó el Convenio del Consejo de Europa para prevenir y combatir la vio-
lencia contra la mujer y la violencia doméstica, hecho en Estambul el 11 de mayo de 2011, 
que entró en vigor el 1 de agosto de 2014. El ámbito de aplicación del Convenio abarca todas 
las formas de violencia contra las mujeres, que constituyen una violación de los derechos 
humanos y una forma de discriminación contra las mujeres, y designa todos los actos de 
violencia basados en el género que implican o pueden implicar para las mujeres daños o sufri-
mientos de naturaleza física, sexual, psicológica o económica, incluidas las amenazas de reali-
zar dichos actos, la coacción o la privación arbitraria de libertad, en la vida pública o privada.

Pero para abordar el irracional fenómeno de la violencia de género, que se acomete contra 
las mujeres por el hecho de ser mujeres y es sufrida, generalmente, tanto por las propias 
mujeres como por sus hijos, es necesario adoptar diversas medidas y políticas de ayuda a las 
víctimas desde distintos niveles de actuación.

Así, el 15 de noviembre de 2016 el Pleno del Congreso de los Diputados aprobó, por unani-
midad, una Proposición no de ley por la que se instaba al Gobierno a promover la suscripción 
de un Pacto de Estado en materia de Violencia de Género, por el Gobierno de la Nación, las 
Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía y la Federación Española 
de Municipios y Provincias, que siga impulsando políticas para la erradicación de la violencia 
sobre la mujer como una verdadera política de Estado. La Proposición no de Ley establecía 
la creación, en el seno de la Comisión de Igualdad del Congreso, de una Subcomisión que 
tenía como objetivo elaborar un informe en el que se identificaran y analizaran los problemas 
que impiden avanzar en la erradicación de las diferentes formas de violencia de género, y 
en el que se incluyeran un conjunto de propuestas de actuación, entre ellas las principales 
reformas que deben acometerse para dar cumplimiento efectivo a ese fin, así como a las 
recomendaciones de los organismos internacionales. El Congreso, en su sesión plenaria del 
28 de septiembre de 2017, aprobó el Informe de la Subcomisión para un Pacto de Estado en 
materia de violencia de género.

Por su parte, la Comisión de Igualdad del Senado decidió, el 21 de diciembre de 2016, la 
creación de una Ponencia que estudiase y evaluase, en materia de Violencia de Género, los 
aspectos de prevención, protección y reparación de las víctimas, analizase la estrategia para 
alcanzar e implementar un Pacto de Estado contra la Violencia de Género y examinase la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre. El 13 de septiembre de 2017, el Pleno del Senado apro-
bó, por unanimidad, el Informe de la Ponencia de Estudio para la elaboración de estrategias 
contra la violencia de género.
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Ambos informes contienen un conjunto de propuestas para prevenir y combatir la violencia 
contra la mujer y la violencia doméstica, y para mejorar en la respuesta que, desde las Insti-
tuciones, se proporciona a las mujeres víctimas y a sus hijas e hijos menores o a los menores 
bajo su guarda, tutela o acogimiento.

El Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el 
número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura establece que la Consejería de Igualdad y Portavocía ejercerá 
las competencias en la planificación y desarrollo de las políticas de igualdad, promoviendo 
medidas sustentadas en la transversalidad de las políticas públicas, dirigidas a prevenir y 
combatir la discriminación entre mujeres y hombres, así como el desarrollo de medidas y 
acciones dirigidas a erradicar la violencia de género.

La ya citada norma determina que corresponde a la Consejería competente en materia de 
igualdad la superior planificación, el asesoramiento al resto de las Consejerías y a sus en-
tidades y Organismos públicos dependientes, y la coordinación del conjunto de las políticas 
públicas de igualdad de la Comunidad Autónoma Extremeña.

Segundo. Siguiendo el impulso marcado por las mencionadas normas, la concesión de esta 
subvención viene dada por razones de interés público y social, justificada en la necesidad de 
desarrollar determinadas medidas del Pacto de Estado para la violencia de género para refor-
zar y ampliar las actuaciones de sensibilización, prevención y atención que ya viene desarro-
llando la Junta de Extremadura en materia de violencia de género, a través del desarrollo de 
un proyecto que tiene como objetivos, entre otros, los siguientes:

Objetivo general:

 •  Promover la Igualdad de género y la lucha contra la violencia hacia las mujeres desde el 
empoderamiento.

Objetivos específicos:

 •  Intervención educativa y social para prevenir la violencia de género”.

 •  Educación para la igualdad de género, la plena ciudadanía y la prevención de la violencia 
de género.

Objetivos operativos:

 •  Conseguir que el 70% de las usuarias mujeres víctimas de violencia de género de la 
Asociación Mujeres Sembrando participen y acudan a las actividades del proyecto.
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 •  Conseguir que el 50% de las usuarias mujeres víctimas de violencia de género  de la Aso-
ciación Mujeres Sembrando se conciencien y empoderen frente a la violencia de género 
que han sufrido y algunas siguen sufriendo.

Las medidas acordadas en el Pacto de Estado, se centran en 10 ejes, estando las acciones 
contenidas en el proyecto objeto de esta Resolución encaminadas al cumplimiento de algunas 
de las medidas contenidas en los siguientes:

 —  Eje 1: La ruptura del silencio mediante el fomento de las acciones de sensibilización de 
la sociedad y de la prevención de la violencia de género desarrollando acciones dirigi-
das a sensibilizar a toda la sociedad sobre el daño que producen la desigualdad y las 
conductas violentas y a ayudar a la toma de conciencia sobre la magnitud del problema 
de la violencia contra las mujeres y las consecuencias que tiene para la vida de las mu-
jeres y de sus hijos e hijas. Estas actuaciones tendrán como destinatarios principales a 
niños y niñas, adolescentes y jóvenes, para que interioricen la igualdad como un valor 
esencial para la convivencia entre mujeres y hombres. Por su especial incidencia, se de-
sarrollarán campañas dirigidas específicamente a mujeres que viven en el ámbito rural 
y a las mujeres que sufren algún tipo de discapacidad, garantizándoles la accesibilidad 
de los materiales de información. En el desarrollo de las acciones de sensibilización se 
tendrá en consideración el papel insustituible que cumplen los medios de comunicación 
en orden a una eficaz prevención y lucha contra la violencia de género y en la elabora-
ción de contenidos de entretenimiento basados en los valores de igualdad y respeto.

 —  Realización de campañas de visibilización y sensibilización con mensajes positivos, uni-
tarios y adaptados a las exigencias de cada momento implicando a la sociedad en su 
conjunto. (folletos informativos, chapas, bolsas de tela, camisetas…)

 —  Eje 3: El perfeccionamiento de la asistencia, ayuda y protección que se ofrece a las muje-
res víctimas de la violencia de género y a sus hijos e hijas. Para ello se revisarán los planes 
de atención a las víctimas garantizando un tratamiento personalizado, se potenciarán y 
adecuarán los recursos existentes y se facilitará el acceso a los mismos de todas las mu-
jeres, con especial atención a los colectivos de mujeres más vulnerables. Entre otras, en 
relación a las medidas a poner en marcha dentro de este eje, se incluyen las siguientes:

 —  Realización de talleres con acciones, cómo acompañamiento, coordinación, contabilidad, 
comunicación, asesoría, mediación… con mujeres y familias y adolescentes, mediante 
actividades que sirvan para erradicar la violencia de género:

  •  Talleres de Empoderamiento femenino.



NÚMERO 192 
Martes, 5 de octubre de 2021

47634

  •  Talleres de Danza terapia.

  •  Charlas formativas de Reciclaje y Reutilización de Recursos Textiles.

  •  Charlas formativas de Cocina de aprovechamiento y Salud.

Asimismo, el eje 9 del mencionado Pacto de Estado, contempla: “El compromiso económico con 
las políticas para la erradicación de la violencia sobre las mujeres. La implementación de las medi-
das contempladas en los Informes del Congreso y del Senado requiere el respaldo presupuestario 
correspondiente, a cuyo fin los Presupuestos Generales del Estado destinarán a cada una de las 
administraciones, en el ámbito de sus competencias, la cuantía económica necesaria para el desa-
rrollo o ampliación de las medidas contempladas en el Pacto”. Previsión que se materializa con la 
Resolución de 13 de mayo de 2020, de la Secretaría de Estado de Igualdad y contra la Violencia de 
Género, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de mayo de 2020, por el 
que se formalizan los criterios de distribución y la distribución resultante para el ejercicio 2020, del 
crédito de 100.000.000 de euros para el desarrollo por las Comunidades Autónomas y Ciudades 
con Estatuto de Autonomía del Pacto de Estado contra la violencia de género.

Tercero. La Consejería de Igualdad y Portavocía de la Junta de Extremadura, como órgano 
superior competente en materia de igualdad, tiene especial interés en reforzar y ampliar las 
acciones de sensibilización y prevención de la violencia de género que ya se vienen desarro-
llando en toda la Comunidad Autónoma.

A este respecto, el artículo 22.4 c) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura establece que podrán concederse de forma directa, 
sin convocatoria previa y con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se 
acredite razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente 
justificadas que dificulten su convocatoria pública.

En consecuencia con ello, el artículo 32.1.a) de esta Ley considera que será supuesto excepcio-
nal de concesión directa cuando, por razón de la especial naturaleza de la actividad a subven-
cionar, o las especiales características del perceptor, no sea posible promover la concurrencia 
pública y siempre que se trate de entidades públicas o entidades privadas sin fines de lucro.

A su vez, el artículo 32.2 del mismo texto legal determina que la concesión de estas subven-
ciones se efectuará a solicitud del interesado y se instrumentará mediante resolución o con-
venio, previa acreditación en el expediente del cumplimiento de los requisitos que justifican 
su concesión directa e informe del servicio jurídico correspondiente de la consejería.
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En este caso, el carácter singular de esta subvención viene dado por razones de interés pú-
blico y social, justificado en el colectivo destinatario del proyecto objeto de subvención, al 
tratarse de mujeres que se encuentran en situación de Violencia de Género, lo que aumenta 
la brecha de desigualdad de género que viven en su día a día, además de vivir situaciones 
de violencia de género. En definitiva, son razones de interés social, relacionadas con la nece-
sidad de erradicar la violencia de género, las que implican a todos los ámbitos de actuación 
de la sociedad extremeña desde la sensibilización y concienciación de la sociedad a través 
de la implicación de todas las instituciones públicas y privadas, desarrollando medidas que 
impliquen avanzar hacia el empoderamiento de las mujeres con mensajes por la igualdad y 
la construcción del género.

A ello se une, además, razones que justifican la dificultad de convocatoria pública, la cual vie-
ne justificada por las características propias del programa objeto de subvención, que requiere 
para su realización que la entidad que lo desarrolle sea una organización sin ánimo de lucro, 
y con experiencia y especializada en el desarrollo de programas de intervención social con el 
colectivo al que van dirigidas las acciones a realizar del proyecto presentado.

En cuanto a la acreditación de estos requisitos, de igual modo, seguir combatiendo los este-
reotipos entre las personas jóvenes es uno de los primeros pasos que se deben abordar para 
después continuar con la construcción de una sociedad libre de violencia de género en la que 
intervienen otros muchos factores. El insistir en que las mujeres deben seguir construyendo 
roles de género autónomos y diferentes que se traduzcan en una prevención más eficaz de 
la violencia de género es, precisamente, el camino para avanzar hacia una igualdad real y 
efectiva entre mujeres y hombres.

Combatir cualquier forma de violencia contra las mujeres, tanto en la vida pública como en la 
vida privada, es una prioridad de la Junta de Extremadura, que se alinea con los compromisos 
asumidos por España en el marco de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, aprobada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 25 de septiembre de 2015, en concreto, 
con el Objetivo de Desarrollo Sostenible número 5, “Lograr la igualdad de género y empoderar 
a todas las mujeres y a las niñas”.

Cuarto. A este respecto, la Ley 1/2021, de 3 de febrero, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el 2021, contempla en el estado de gastos del 
presupuesto de la Consejería de Igualdad y Portavocía un crédito total de 1.500.000,00 euros 
para Pacto de Estado contra la Violencia de Género, Aplicación presupuestaria 170010000 
G/253A/48900 TE25006001, Proyecto de Gasto 20210034.
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Por todo ello, en virtud de lo establecido en el Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, 
por el que se modifican la denominación, el número y las competencias de las Consejerías 
que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y que esta-
blece que la Consejería de Igualdad y Portavocía ejercerá las competencias en materia de la 
planificación y desarrollo de las políticas de igualdad, promoviendo medidas sustentadas en 
la transversalidad de las políticas públicas, dirigidas a prevenir y combatir la discriminación 
entre mujeres y hombres, así como el desarrollo de medidas y acciones dirigidas a erradicar 
la violencia de género,

RESUELVO:

Primero. Objeto.

Es objeto de esta Resolución, la concesión de una subvención directa, sin convocatoria pre-
via, a favor de la Asociación Mujeres Sembrando, con CIF G06690200, para la realización del 
Proyecto “Sembrando Igualdad Contra la Violencia Hacia las Mujeres”, durante el 2021. Este 
proyecto se enmarca dentro del Pacto de Estado contra la violencia de género, en concreto, 
desarrollando medidas contempladas en los Ejes 1, 3 y 9.

Segundo. Régimen jurídico.

El régimen jurídico aplicable a las subvenciones con cargo a los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura será, en el marco de la legislación básica del Estado, 
la Ley 6/2011, 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; la 
Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura; la Ley 1/2021, de 
3 de Febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
año 2021 y por las disposiciones administrativas que desarrollen estas leyes así como por las 
restantes normas de derecho administrativo que por razón de la materia le sea de aplicación.

Tercero. Proyecto.

La ejecución de las actividades objeto de la subvención, se ajustarán al contenido del 
Proyecto presentado, que la entidad aporta y que consta en el expediente administrativo 
correspondiente.

Toda modificación que se pretenda llevar a cabo en dicho Proyecto, deberá ser comunicada 
previamente a la Consejería de Igualdad y Portavocía, para su autorización por escrito, si pro-
cede. Sin dicha autorización, no podrán llevarse a cabo las modificaciones propuestas.



NÚMERO 192 
Martes, 5 de octubre de 2021

47637

Cuarto. Medios a emplear.

La entidad beneficiaria podrá contratar, con cargo al presente proyecto, conforme a la legis-
lación vigente y con carácter temporal, personal (especializado, colaborador, administrativo, 
becario, etc.) para adscribirlo al cumplimiento de las tareas comprometidas, y que se desarro-
llarán con arreglo al propio plan de trabajo y con empleo de los medios que a él se adscriban, 
ateniéndose a las normas generales de funcionamiento interno que al efecto se estipulen.

Dicho personal no tendrán la condición de personal dependiente de la Junta de Extremadura, 
ni en régimen laboral ni estatutario ni de ningún otro tipo, dependiendo orgánica de la entidad 
objeto de la subvención, a quien corresponde el cumplimiento de las obligaciones laborales y 
sociales que resulten de aplicación, conforme a la normativa vigente.

Quinto. Temporalización.

La ejecución de las actividades subvencionables con cargo a la presente subvención se exten-
derá desde el inicio de las actuaciones hasta el 31 de diciembre de 2021.

Sexto. Financiación.

La cuantía de la subvención  a la Asociación de Mujeres Sembrando, con CIF G06690200, as-
ciende a 18.019,90 € (Dieciocho Mil Diecinueve euros con Noventa céntimos). Este importe se 
financiará, con cargo a la aplicación presupuestaria 170010000 G/253A/48900 TE25006001, 
Proyecto de Gasto 20210034,  Pacto de Estado contra la violencia de género, Expediente SIN-
CO/2021/0000003520.

Séptimo. Plazos, forma de pago de la subvención y forma de justificación.

1.  El régimen de pago de la subvención concedida se realizará en un único abono y tendrá el 
carácter de pago anticipado, sin necesidad de garantía alguna, de conformidad con lo dis-
puesto en el Informe Favorable de fecha 19 de julio de 2021 que a tal respecto emite la Se-
cretaría General de la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración 
Pública de la Junta de Extremadura y solicitado para dar cumplimiento a lo preceptuado en 
el artículo 21.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, relativo a los pagos a cuenta o anticipados y exención de garantías, 
y según a lo establecido.

2.  Una vez dictada la Resolución de concesión, se procederá al pago de la subvención por el 
100% del importe previsto en el RESUELVO Sexto y se efectuará mediante transferencia a 
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la cuenta bancaria reconocida en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura, y 
previa aceptación de la subvención y de acreditación del cumplimiento de la adopción de 
las medidas de publicidad exigidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas 
adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura 
y en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Además, la Entidad hará constar expresamente que el proyec-
to se ha financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad (Secretaría 
de Estado de Igualdad), debiendo quedar de manera indubitada la financiación del Proyecto 
por el Pacto de Estado contra la violencia de género y Consejería de Igualdad y Portavocía 
de la Junta de Extremadura.

  Para ello, la entidad beneficiaria deberá presentar a la Consejería de Igualdad y Portavo-
cía, en el plazo de 10 días siguientes a la notificación de la propuesta de resolución de 
concesión, comunicación de aceptación de la subvención. Una vez aprobada la Resolución, 
deberá remitir en el plazo de 10 días siguientes a su notificación, declaración responsable 
de la persona que ejerza la representación legal de esta entidad del cumplimiento de la 
adopción de las medidas de publicidad, acompañado de fotografía de la placa identificativa 
de la subvención concedida conforme a las especificaciones del Manual de Identidad Cor-
porativa de la Junta de Extremadura.

3.  La Consejería de Igualdad y Portavocía, con carácter previo al pago, consultará o recabará 
de oficio los documentos o información de estar el beneficiario al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda autonómica y frente a la Seguridad 
Social, salvo que la entidad ejerza su derecho a oposición, debiendo presentar en este caso 
Certificación o información acreditativa de que se encuentra al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias y de otros ingresos de derecho público con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura o Certificación o información acreditativa de que se 
encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la Seguridad Social, 
según corresponda.

  Asimismo, esta Consejería consultará y recabará de oficio los documentos o información 
de estar el beneficiario al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
la Hacienda estatal, previo consentimiento expreso prestado por el beneficiario. En caso 
de que el beneficiario no preste su consentimiento expreso o lo haya cancelado, deberá 
presentar Certificación o información acreditativa de que se encuentra al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado.
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4.  La justificación de este único pago se realizará, en todo caso, antes del 31 de marzo de 2022, 
mediante certificación pormenorizada expedida por la Asociación de Mujeres Sembrando de 
los gastos y pagos efectuados en la ejecución del programa junto con el cumplimiento de la 
finalidad de la subvención, acompañada de las copias de las facturas, los recibos de pagos 
y demás justificantes de gastos y documentos contables de valor probatorio equivalente.

  Cuando no se justificara la totalidad de las actividades objeto de la subvención en la forma 
y plazo establecida se procederá al reintegro total o parcial de la ayuda, o de la pérdida del 
derecho al cobro de la misma, según proceda, en el caso de incumplimiento de la finalidad 
y objeto de la subvención, de conformidad con la normativa aplicable en la materia.

  La entidad deberá remitir a la Consejería de Igualdad y Portavocía, en el plazo de 15 días 
desde la recepción de dicho pago, certificación expedida por la persona responsable de la 
entidad acreditativa del ingreso con destino al fin para el que ha sido concedido.

Octavo. Subcontratación de las actividades subvencionables.

1.  Por razón de la naturaleza de las actividades que integran el proyecto subvencionado, se 
podrá autorizar la subcontratación parcial por un máximo del 50% del importe de la acti-
vidad subvencionada, siempre y cuando se haya especificado previamente en el proyecto.

2.  En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la activi-
dad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma y no se realicen 
en condiciones normales de mercado, conforme a lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante la entidad contratante, que asumirá la 
responsabilidad de la ejecución del proyecto subvencionado ante la Junta de Extremadura y 
de que en la misma se han respetado los límites que se establecen en las bases en cuanto 
a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables.

4.  En ningún caso podrá concertarse la ejecución parcial de las actividades subvencionadas con 
quienes estén incursos en alguna de las circunstancias recogidas en el artículo 33.7 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura

Noveno. Gastos subvencionables.

1.  Serán gastos subvencionables, aquellos gastos que de manera indubitada respondan 
a la naturaleza del proyecto subvencionado, resulten estrictamente necesarios para la 
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planificación, organización y desarrollo del proyecto subvencionado conforme a la Me-
moria presentada y se hayan generado durante el ejercicio presupuestario de la concesión 
y se abonen dentro del período de justificación previsto. En ningún caso el coste de adqui-
sición de los gastos subvencionados podrá ser superior al valor de mercado.

2.  Se podrán imputar a la subvención las retribuciones salariales más las cuotas de cotización 
a la Seguridad Social que se deriven del personal que la entidad beneficiaria contrate o 
tenga contratado para el desarrollo de la actividad, gastos de desplazamiento del personal 
técnico que desarrolle el proyecto cuando se acredite que corresponde a las acciones in-
herentes desarrolladas en el proyecto subvencionable y estén debidamente justificados. El 
importe de los mismos no podrá ser superior al que la Junta de Extremadura establece en 
el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, de indemnizaciones por razón del servicio.

3.  En relación con el punto anterior, no serán subvencionables las retribuciones salariales re-
feridas a horas extraordinarias, vacaciones no disfrutadas y gratificaciones extraordinarias 
o en especie. Tampoco serán gastos subvencionables las retribuciones que se perciban en 
concepto de indemnizaciones por despido o jubilaciones así como el resto de percepciones 
no salariales o extrasalariales salvo las relativas a los gastos de desplazamientos recogi-
dos en el apartado anterior y con los límites establecidos en el Decreto 287/2007, de 3 de 
agosto, de Indemnizaciones por razón del servicio.

4.  Únicamente serán subvencionables los gastos detallados en el presupuesto presentado y 
que se hayan efectuado en el periodo comprendido entre el inicio de la actividad y el día 31 
de diciembre de 2021 y que se hayan pagado antes del día 15 de febrero de 2022.

5.  Los costes indirectos que aparecen en el presupuesto se imputarán a la actividad subven-
cionada en la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con principios y normas 
de contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales costes 
correspondan al período en que efectivamente se realiza la actividad, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 36.9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. La cuantía máxima de estos gastos que podrá im-
putarse a la subvención será del 10 % de la subvención concedida.

6.  En ningún caso serán subvencionables los gastos financieros, los gastos de asesoría jurí-
dica o financiera, los gastos notariales y registrales, los intereses deudores de las cuentas 
bancarias, los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales y los gastos de 
procedimientos judiciales, prevenidos en el artículo 36.7 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Décimo. Compatibilidad con otras subvenciones.

La subvención será incompatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

Undécimo. Régimen de garantías.

De acuerdo a lo establecido en el Informe de fecha 19 de julio de 2021 emitido por la Se-
cretaría General de la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración 
Pública de la Junta de Extremadura, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1 de 
la Ley 6/2011 de 23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
relativo a los pagos a cuenta o anticipados y exención de garantías, la Asociación de Mujeres 
Sembrando está exenta de la obligación de constituir garantías.

Duodécimo. Obligaciones de la entidad beneficiaria.

La entidad beneficiaria de la subvención deberá cumplir las obligaciones que, con carácter 
general, se recogen en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y, en especial, las siguientes:

1.  Realizar y acreditar la actividad que fundamenta la concesión, así como el cumplimiento de 
las condiciones establecidas en la Resolución.

2.  Justificar documentalmente, en los términos del artículo 35 de la Ley de Subvenciones, el 
destino de la subvención en el plazo establecido e informar Consejería de Igualdad y Porta-
vocía de la Junta de Extremadura de la gestión de las actuaciones que demande.

3.  Adoptar las medidas de publicidad de la subvención concedida, en los términos establecidos 
en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones 
financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.  Comunicar al órgano concedente de la subvención la obtención de otras subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, así como la modifi-
cación de las circunstancias que hubieren fundamentado la concesión de la subvención, tal 
como establece el artículo 13. d), de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto 
como se conozcan dichas circunstancias y, en todo caso, con anterioridad a la justificación 
de la aplicación dada a los fondos percibidos.
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5.  Remitir a la Consejería de Igualdad y Portavocía de la Junta de Extremadura una Memoria 
explicativa de las actividades llevadas a cabo, en los términos establecidos en el punto 
séptimo de esta Resolución, y cuantos informes técnicos sean solicitados por la Consejería 
de Igualdad y Portavocía de la Junta de Extremadura en el formato y características facili-
tados por la misma.

6.  Acreditar hallarse al corriente en las obligaciones respecto a la Hacienda Estatal, la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, y a la Seguridad Social. Estos extremos se comprobarán 
de oficio por el órgano gestor de la subvención previa autorización expresa para la com-
probación relativa a la Hacienda Estatal, u falta de oposición del beneficiario en el resto de 
los casos. En defecto de dicha autorización o en caso de oposición, el beneficiario deberá 
aportar los correspondientes certificados acreditativos de estar al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones con las Administraciones citadas.

7.  Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 
43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

8.  Mantener un sistema de contabilidad separada que permita una identificación correcta de 
las operaciones financiadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.i) de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
estando obligada la entidad beneficiaria a mantener un sistema de contabilidad separada o 
un código contable adecuado en relación con todas las transacciones realizadas con la ope-
ración a fin de garantizar la adecuada justificación de la subvención, todo ello sin perjuicio 
de las normas de contabilidad nacional.

Decimotercero. Seguimiento y control.

En cualquier momento, la Consejería de Igualdad y Portavocía podrá efectuar las inspecciones 
precisas al efecto de comprobar la realidad de la ejecución de las actuaciones realizadas, el 
importe de las mismas y el cumplimiento de los plazos establecidos, pudiendo recabar de la 
entidad beneficiaria cuantos justificantes considere necesarios para ello. Los ingresos y gas-
tos que hayan sido justificados deberán encontrarse, en todo momento, a disposición de ser 
comprobados tanto por los Servicios de esta Consejería, así como, por la Intervención General 
de la Junta de Extremadura y el Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de sus competencias de 
control del gasto público. Además, ambas partes se comprometen a suministrarse regular-
mente la información de interés mutuo sobre el proyecto desarrollado.



NÚMERO 192 
Martes, 5 de octubre de 2021

47643

Decimocuarto. Publicidad.

En la publicidad que se realice en cualquier medio de comunicación social sobre las actuacio-
nes derivadas de este proyecto se hará constar expresamente que éste se ha financiado con 
cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad (Secretaría de Estado de Igualdad).

Asimismo, en todos los elementos distintivos del Proyecto, deberá figurar que está subvencio-
nado por la Consejería de Igualdad y Portavocía.

La entidad beneficiaria está obligada a dar publicidad de la subvención concedida, en los tér-
minos establecidos en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión 
de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y en el artículo 17.3 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Si el Proyecto incluyera actos públicos, éstos deberían ponerse en conocimiento de la Con-
sejería de Igualdad y Portavocía con dos semanas de antelación, como mínimo, adjuntando 
folleto informativo de dichos actos, debiendo quedar de manera indubitada la financiación 
del Proyecto por el Pacto de Estado contra la violencia de género y Consejería de Igualdad y 
Portavocía de la Junta de Extremadura.

A su vez, la entidad beneficiaria se compromete a solicitar autorización previa a la Consejería 
de Igualdad y Portavocía cuando desee hacer públicos los resultados de las actividades finan-
ciadas por medio de la subvención propuesta.

La concesión de la presente subvención será publicada en el Diario Oficial de Extremadura y 
en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 17.1 y 17.2 y en el artículo 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. De igual modo y conforme a 
lo establecido en el artículo 19.1 de la precitada Ley, se anotará en la Base de Datos de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma. Asimismo, será objeto de publicidad en el Portal Elec-
trónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 10 y 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

Además, se remitirá, para su publicación en la página web de la Intervención General del Es-
tado, a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, conforme se exige en el artículo 20.8.b) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Decimoquinto. Reintegro de la subvención.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de interés de demora co-
rrespondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde 
la procedencia del reintegro, en los casos recogidos en el artículo 43.1 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En el caso de incumplimientos parciales, el órgano concedente determinará la cantidad a rein-
tegrar por la entidad beneficiaria respondiendo al principio de proporcionalidad, en función de 
los costes justificados y las actividades acreditadas, siempre que el cumplimiento por aquélla 
se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y quede acreditada una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos.

Se considerará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima significativamente al cum-
plimiento total, cuando se haya ejecutado al menos un 60% de las actividades objeto de la 
subvención. En estos casos procederá la devolución a la subvención en cuanto a la parte no 
ejecutada.

Procederá el reintegro total de la subvención concedida, cuando las actividades subvenciona-
bles se ejecuten en un porcentaje inferior al 60% de las mismas.

Mérida, 1 de septiembre de 2021.

La Secretaria General,

ANTONIA POLO GÓMEZ
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ANEXO
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RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2021, de la Secretaría General, de 
concesión de una subvención directa, sin convocatoria previa, a la Asociación 
de Derechos Humanos de Extremadura para la realización del proyecto "AIRIS 
Acompañamiento e Inserción-Reinserción" en el marco del Pacto de Estado 
contra la violencia de género. (2021062958)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 3 de junio de 2021, Doña Florencia Fondón Salomón, con DNI ***1014***, 
en calidad de representante de la Asociación de Derechos Humanos de Extremadura, con CIF 
G-10211050 y domicilio de su sede en Extremadura en la calle Amberes 10, 5º B, 10005 Cá-
ceres, presenta a la Consejería de Igualdad y Portavocía solicitud de concesión de una subven-
ción directa para el desarrollo de las acciones contempladas en el proyecto “AIRIS Acompaña-
miento e Inserción-Reinserción”, en el marco del Pacto de Estado contra la violencia de género.

Segundo. En el expediente administrativo obra la siguiente documentación:

 —  Proyecto a desarrollar por la entidad solicitante.

 —  Desglose del presupuesto del proyecto.

 —  Certificado de no haber solicitado ni recibido otra ayuda o subvención para el mismo fin.

 —  Certificado de no estar incursa en ninguna de las prohibiciones dispuestas en el artículo 
12.2 de la Ley 6/2011, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
para obtener la condición de beneficiaria de ayudas públicas.

 —  Certificado de que todos los datos contenidos en la solicitud son ciertos, aceptando las 
condiciones establecidas en la normativa vigente aplicable a esta subvención

 —  Certificados acreditativos de hallarse al corriente con las obligaciones de la entidad 
solicitante con la Seguridad Social, la Hacienda Autonómica y la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria.

 —  Copia de los Estatutos de la entidad.

 —  Copia de la tarjeta de identificación fiscal de la entidad.

 —  Copia del DNI del representante legal de la entidad.

 —  Copia de la inscripción de la entidad en el registro de fundaciones.

 —  Copia del poder de representación otorgado al representante legal.
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Tercero. La Asociación de Derechos Humanos de Extremadura se constituye como organi-
zación de naturaleza asociativa y sin ánimo de lucro. La federación constituida tiene perso-
nalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar y en consecuencia puede realizar todos 
aquellos actos que sean necesarios para el cumplimiento de los fines para los que ha sido 
creada, con sujeción a lo establecido en el ordenamiento jurídico. El ámbito de actuación será 
de naturaleza autonómica; se extenderá por toda la Comunidad Autónoma de Extremadura.

A tal efecto, la entidad tiene recogidos en sus Estatutos, entre otros, los siguientes fines:

 •  Investigar sobre la situación de los derechos humanos en Extremadura.

 •  Educar en derechos humanos a la sociedad extremeña.

 •  Informar sobre la situación de los derechos humanos en Extremadura.

 •  Promocionar el respeto hacia los derechos humanos en Extremadura.

 •  Fomentar el voluntariado en derechos humanos en Extremadura.

 •  Denunciar las violaciones de los derechos humanos que se produzcan en Extremadura.

 •  Trabajar desde Extremadura por el conocimiento y el respeto a los derechos humanos en 
todo el mundo.

 •  Realizar actuaciones relacionadas con la formación del profesorado de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

 •  Realizar actividades relacionadas con la educación y formación del alumnado extremeño.

 •  Realizar cursos de formación, en cualquiera de sus modalidades (online, presencial, o a 
distancia) relacionados con las materias que abordamos.

 •  La Asociación trabajara de manera específica con los siguientes colectivos o temas:

  1.  Personas reclusas y ex-reclusas.

  2.  Personas reclusas en el extranjero.

  3.  Inmigrantes.

  4.  Drogodependientes con problemas jurídicos-penales.

  5.  Personas víctimas del tráfico y la trata de personas con fines de explotación.
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  6.  Actos racistas, xenófobos o conductas intolerantes.

  7.  Cooperación internacional.

  8.  Personas en riesgo de exclusión social o excluidas.

  9.  Personas jóvenes.

  10.  Personas refugiadas y aisladas o solicitantes de asilo.

  11.  Minorías étnicas.

  12.  Menores infractores.

  13.  Personas con discapacidad.

  14.  Mujeres y niñas víctimas de violencia de género en cualquiera de sus manifestaciones.

 •  Promover la igualdad de género a través de la defensa y promoción de la autonomía de 
las mujeres, la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, así como la lucha 
contra la violencia de género y las desigualdades  por cuestiones de género.

 •  Realizar actividades y proyectos en el ámbito de la Cooperación y la Educación para el 
Desarrollo, movilidad humana y ciudadanía global.

 •  Incorporar en todos nuestros fines y actividades la perspectiva de género.

 •  Defender la diversidad, orientación y la libertad sexual; y la lucha contra la homofobia, 
la lesbofobia, la bifobia y la transfobia.

 •  La promoción de los derechos sexuales y reproductivos.

Por otra parte, el proyecto presentado se enmarca dentro de las medidas contempladas para 
el desarrollo del Pacto de Estado contra la violencia de género, convirtiéndose la Asociación 
de Derechos Humanos de Extremadura en la entidad idónea para el desarrollo del proyecto 
presentado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La Constitución Española en su artículo 9.2 “corresponde a los poderes públicos 
promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en 
que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su 
plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, 
cultural y social”.
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En consonancia con lo expuesto en el párrafo anterior, el Estatuto de Autonomía de Extre-
madura determina, como uno de los principios rectores de los poderes públicos extremeños, 
en su artículo 7.12 que dichos poderes “consideran un objetivo irrenunciable que informará 
todas las políticas regionales y la práctica de las instituciones, la plena y efectiva igualdad de 
la mujer en todos los ámbitos de la vida pública, familiar, social, laboral, económica y cultu-
ral. Asimismo, removerán los obstáculos que impidan o dificulten la igualdad real y efectiva 
mediante las medidas de acción positiva que resulten necesarias”.

El mismo Estatuto de Autonomía, en su artículo 9.1.29, dispone como competencia exclusiva 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura “las políticas de igualdad de género, especial-
mente la aprobación de normas y ejecución de planes para el establecimiento de medidas de 
discriminación positiva para erradicar las desigualdades por razón de sexo”. En este sentido, 
la violencia ejercida contra las mujeres es la manifestación más cruel de la desigualdad y las 
relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres.

La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Vio-
lencia de Género, en su artículo 2.i) establece, entre otros principios rectores, el “promover 
la colaboración y participación de las entidades, asociaciones y organizaciones que desde la 
sociedad civil actúan contra la violencia de género”.

De igual modo, en su artículo 18.3, se determina que se articularán los medios necesarios 
para que las mujeres víctimas de violencia de género que por sus circunstancias personales 
y sociales puedan tener una mayor dificultad para el acceso integral a la información, tengan 
garantizado el ejercicio efectivo de este derecho.

Por su parte, la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra 
la violencia de género en Extremadura establece en su artículo 1, en lo referente al objeto de 
la Ley, “hacer efectivo el derecho de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hom-
bres en la Comunidad Autónoma de Extremadura y combatir de modo integral la violencia de 
género para avanzar hacia una sociedad extremeña más libre, justa, democrática y solidaria”.

De igual modo, dispone en su artículo 6.2, en su apartado g), k) y r), que la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura desarrollará sus competencias fundamentalmente a 
través del “desarrollo de actividades de sensibilización sobre la situación de desigualdad entre 
mujeres y hombres y sobre las medidas necesarias para su erradicación”, “el establecimiento 
de relaciones y cauces de participación y colaboración con asociaciones, con la iniciativa privada 
y con organismos e instituciones de la Comunidad Autónoma, así como de otras comunidades 
autónomas del Estado y del ámbito internacional” e “Impulso a la incorporación, promoción y 
estabilidad de las mujeres en la actividad laboral, profesional y empresarial”, entre otras.



NÚMERO 192 
Martes, 5 de octubre de 2021

47651

La mencionada Ley, en su artículo 89, define al Plan para la Sensibilización, Prevención y 
Erradicación de la Violencia de Género como el instrumento de planificación aprobado por el 
Gobierno de la Junta de Extremadura con una vigencia máxima de cuatro años, a propuesta 
de la Comisión Permanente para la Prevención y Erradicación de la Violencia de Género. El 
mencionado plan especificará el conjunto de objetivos y medidas para erradicar la violencia 
de género y establecerá, de forma coordinada, global y participativa, las líneas de interven-
ción y las directrices que deben orientar la actividad de los Poderes Públicos en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

El V Plan Estratégico para la Igualdad entre Mujeres y Hombres de Extremadura, el cual de-
sarrolla las estrategias y las políticas de Igualdad en Extremadura en el periodo 2017-2021, 
refleja tanto en la estrategia integral contra la violencia de género como en el resto de los ejes 
contemplados, líneas, medidas y actuaciones que promuevan y aseguren la eliminación de 
todas las formas de discriminación, especialmente en aquellos colectivos en los que confluyan 
diversos factores de discriminación. A tal efecto, se recoge en su Eje 3. “El perfeccionamiento 
de la asistencia, ayuda y protección a las víctima”, que tiene entre sus medidas: “3.7. Diver-
sidad funcional/discapacidad”, con el objetivo de diseñar protocolos específicos o incorporar 
medidas especializadas en los que ya existen, para la atención de mujeres de colectivos más 
vulnerables.

En 2014, España ratificó el Convenio del Consejo de Europa para prevenir y combatir la vio-
lencia contra la mujer y la violencia doméstica, hecho en Estambul el 11 de mayo de 2011, 
que entró en vigor el 1 de agosto de 2014. El ámbito de aplicación del Convenio abarca todas 
las formas de violencia contra las mujeres, que constituyen una violación de los derechos 
humanos y una forma de discriminación contra las mujeres, y designa todos los actos de 
violencia basados en el género que implican o pueden implicar para las mujeres daños o sufri-
mientos de naturaleza física, sexual, psicológica o económica, incluidas las amenazas de reali-
zar dichos actos, la coacción o la privación arbitraria de libertad, en la vida pública o privada.

Pero para abordar el irracional fenómeno de la violencia de género, que se acomete contra 
las mujeres por el hecho de ser mujeres y es sufrida, generalmente, tanto por las propias 
mujeres como por sus hijos, es necesario adoptar diversas medidas y políticas de ayuda a las 
víctimas desde distintos niveles de actuación.

Así, el 15 de noviembre de 2016 el Pleno del Congreso de los Diputados aprobó, por unani-
midad, una proposición no de ley por la que se instaba al Gobierno a promover la suscripción 
de un Pacto de Estado en materia de violencia de género, por el Gobierno de la Nación, las 
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Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía y la Federación Española 
de Municipios y Provincias, que siga impulsando políticas para la erradicación de la violencia 
sobre la mujer como una verdadera política de Estado. La proposición no de ley establecía la 
creación, en el seno de la Comisión de Igualdad del Congreso, de una Subcomisión que tenía 
como objetivo elaborar un informe en el que se identificaran y analizaran los problemas que 
impiden avanzar en la erradicación de las diferentes formas de violencia de género, y en el 
que se incluyeran un conjunto de propuestas de actuación, entre ellas las principales reformas 
que deben acometerse para dar cumplimiento efectivo a ese fin, así como a las recomenda-
ciones de los organismos internacionales. El Congreso, en su sesión plenaria del 28 de sep-
tiembre de 2017, aprobó el informe de la Subcomisión para un Pacto de Estado en materia 
de violencia de género.

Por su parte, la Comisión de Igualdad del Senado decidió, el 21 de diciembre de 2016, la 
creación de una Ponencia que estudiase y evaluase, en materia de violencia de género, los 
aspectos de prevención, protección y reparación de las víctimas, analizase la estrategia para 
alcanzar e implementar un Pacto de Estado contra la Violencia de Género y examinase la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre. El 13 de septiembre de 2017, el Pleno del Senado apro-
bó, por unanimidad, el informe de la Ponencia de Estudio para la elaboración de estrategias 
contra la violencia de género.

Ambos informes contienen un conjunto de propuestas para prevenir y combatir la violencia 
contra la mujer y la violencia doméstica, y para mejorar en la respuesta que, desde las insti-
tuciones, se proporciona a las mujeres víctimas y a sus hijas e hijos menores o a los menores 
bajo su guarda, tutela o acogimiento.

El Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el 
número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura establece que la Consejería de Igualdad y Portavocía ejercerá 
las competencias en materia de mujer, atribuyendo a la misma la planificación y desarrollo 
de las políticas de igualdad, promoviendo medidas sustentadas en la transversalidad de las 
políticas públicas, dirigidas a prevenir y combatir la discriminación entre mujeres y hombres, 
así como el desarrollo de medidas y acciones dirigidas a erradicar la violencia de género.

La ya citada norma determina que corresponde a la Consejería competente en materia de 
igualdad la superior planificación, el asesoramiento al resto de las Consejerías y a sus en-
tidades y organismos públicos dependientes, y la coordinación del conjunto de las políticas 
públicas de igualdad de la Comunidad Autónoma Extremeña.
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Segundo. Siguiendo el impulso marcado por las mencionadas normas, la concesión de esta 
subvención viene dada por razones de interés público y social, justificada en la necesidad de 
desarrollar determinadas medidas del Pacto de Estado para la violencia de género para refor-
zar y ampliar las actuaciones de sensibilización, prevención y atención que ya viene desarro-
llando la Junta de Extremadura en materia de violencia de género.

Las medidas acordadas en el Pacto de Estado, se centran en 10 ejes, estando las acciones 
contenidas en el proyecto objeto de esta Resolución encaminadas al cumplimiento de algunas 
de las medidas contenidas en los siguientes:

  Eje 3: “El perfeccionamiento de la asistencia, ayuda y protección a las víctima”, que tiene 
entre sus medidas: “3.7. Diversidad funcional/discapacidad”, con el objetivo de diseñar 
protocolos específicos o incorporar medidas especializadas en los que ya existen, para la 
atención de mujeres de colectivos más vulnerables.

  Entre otras, en relación a las medidas a poner en marcha dentro de este eje, se incluyen 
las siguientes:

  •  Un primer objetivo general orientado a acompañar a las mujeres en situación de vul-
nerabilidad procedentes de la violencia machista, especialmente la prostitución y la 
trata, en el proceso de inserción-reinserción social y personal.

  •  Una serie de objetivos, mucho más específicos, que incluirían los siguientes:

   –  Detectar a mujeres en situación de vulnerabilidad cuya situación sea sobrevenida 
por la violencia machista o pueda conducir a ella.

   –  Prestar asesoramiento sobre sus derechos y los recursos existentes en la Comuni-
dad Autónoma.

   –  Establecer de forma consensuada con la mujer el itinerario de recuperación perso-
nal acompañando en el proceso.

   –  Asistir y mediar judicialmente a las mujeres en contexto de prostitución y/víctimas 
de trata cuyo caso esté judicializado en Extremadura.

   –  Realizar las gestiones necesarias para hallar soluciones habitacionales, acceso a 
ayudas económicas regularización de su situación administrativa y acceso a servi-
cios especializados.
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   –  Contribuir a la prevención de patologías derivadas de la situación de vulnerabilidad 
(depresión, ideas suicidas, autolisis, drogodependencias, etc.)

   –  Derivar a otras entidades o administraciones y realizar seguimiento.

Asimismo, el eje 9 del mencionado Pacto de Estado, contempla: “El compromiso económico 
con las políticas para la erradicación de la violencia sobre las mujeres. La implementación de 
las medidas contempladas en los Informes del Congreso y del Senado requiere el respaldo 
presupuestario correspondiente, a cuyo fin los Presupuestos Generales del Estado destinarán 
a cada una de las administraciones, en el ámbito de sus competencias, la cuantía económica 
necesaria para el desarrollo o ampliación de las medidas contempladas en el Pacto”. Previsión 
que se materializa con la Resolución de 13 de mayo de 2020, de la Secretaría de Estado de 
Igualdad y contra la Violencia de Género, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 12 de mayo de 2020, por el que se formalizan los criterios de distribución y la 
distribución resultante para el ejercicio 2020, del crédito de 100.000.000 de euros para el 
desarrollo por las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía del Pacto 
de Estado contra la violencia de género.

Tercero. La Consejería de Igualdad y Portavocía de la Junta de Extremadura, como órgano 
superior competente en materia de igualdad, tiene especial interés en reforzar y ampliar las 
acciones de sensibilización y prevención de la violencia de género que ya se vienen desarro-
llando en toda la Comunidad Autónoma.

A este respecto, el artículo 22.4 c) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que podrán concederse de forma directa, 
sin convocatoria previa y con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se 
acredite razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente 
justificadas que dificulten su convocatoria pública.

En consecuencia con ello, el artículo 32.1.a) de esta Ley considera que será supuesto excepcio-
nal de concesión directa cuando, por razón de la especial naturaleza de la actividad a subven-
cionar, o las especiales características del perceptor, no sea posible promover la concurrencia 
pública y siempre que se trate de entidades públicas o entidades privadas sin fines de lucro.

A su vez, el artículo 32.2 del mismo texto legal determina que la concesión de estas subven-
ciones se efectuará a solicitud del interesado y se instrumentará mediante resolución o con-
venio, previa acreditación en el expediente del cumplimiento de los requisitos que justifican 
su concesión directa e informe del servicio jurídico correspondiente de la consejería.
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En este caso, el carácter singular de esta subvención viene dado por razones de interés social, 
justificado en el colectivo destinatario del proyecto objeto de subvención, al tratarse de mu-
jeres víctimas de la trata, en contexto de prostitución, trata o en situación de vulnerabilidad. 
El apoyo a la inserción-reinserción es una de las principales estrategias para que las mujeres 
víctimas de violencia ganen en autoestima y autoreconocimiento, al tiempo que acceden a 
una autonomía personal y a la independencia económica.

En definitiva, son razones de interés social, relacionadas con la necesidad de erradicar la vio-
lencia de género, las que implican a todos los ámbitos de actuación de la sociedad extremeña 
desde la sensibilización y concienciación de la sociedad a través de la implicación de todas 
las instituciones públicas y privadas, desarrollando medidas que impliquen avanzar hacia el 
empoderamiento de las mujeres con mensajes por la igualdad y la construcción del género.

A ello se une, además, razones que justifican la dificultad de convocatoria pública, la cual viene 
justificada por las características propias del programa objeto de subvención, que requiere para 
su realización que la entidad que lo desarrolle tenga experiencias en actuaciones similares.

Combatir cualquier forma de violencia contra las mujeres, tanto en la vida pública como en la 
vida privada, es una prioridad de la Junta de Extremadura, que se alinea con los compromisos 
asumidos por España en el marco de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, aprobada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 25 de septiembre de 2015, en concreto, 
con el Objetivo de Desarrollo Sostenible número 5, “Lograr la igualdad de género y empoderar 
a todas las mujeres y a las niñas”.

Cuarto. A este respecto, la Ley 1/2021, de 3 de febrero, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el 2021, contempla en el estado de gastos del 
presupuesto de la Consejería de Igualdad y Portavocía un crédito total de 1.500.000,00 euros 
para Pacto de Estado contra la Violencia de Género, Aplicación presupuestaria 170010000 
G/253A/489.00 TE25006001, Proyecto de Gasto 20210034.

Por todo ello, en virtud de lo establecido en el Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, 
por el que se modifican la denominación, el número y las competencias de las Consejerías 
que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y que esta-
blece que la Consejería de Igualdad y Portavocía ejercerá las competencias en materia de la 
planificación y desarrollo de las políticas de igualdad, promoviendo medidas sustentadas en 
la transversalidad de las políticas públicas, dirigidas a prevenir y combatir la discriminación 
entre mujeres y hombres, así como el desarrollo de medidas y acciones dirigidas a erradicar 
la violencia de género,



NÚMERO 192 
Martes, 5 de octubre de 2021

47656

RESUELVO

Primero. Objeto.

Es objeto de esta Resolución, la concesión de una subvención directa, sin convocatoria previa, 
a favor de la Asociación de Derechos Humanos de Extremadura, con CIF G 10211050, para la 
realización del Proyecto “AIRIS Acompañamiento e Inserción-Reinserción”, durante el 2021. 
Este proyecto se enmarca dentro del Pacto de Estado contra la violencia de género, en con-
creto, desarrollando medidas contempladas en los Ejes 3 y 9.

Segundo. Régimen jurídico.

El régimen jurídico aplicable a las subvenciones con cargo a los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura será, en el marco de la legislación básica del Estado, 
la Ley 6/2011, 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; la 
Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura; la Ley 1/2021, de 
3 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
año 2021 y por las disposiciones administrativas que desarrollen estas leyes así como por las 
restantes normas de derecho administrativo que por razón de la materia le sea de aplicación.

Tercero. Proyecto.

La ejecución de las actividades objeto de la subvención, se ajustarán al contenido del proyecto 
presentado, que la entidad aporta y que consta en el expediente administrativo correspondiente.

Toda modificación que se pretenda llevar a cabo en dicho proyecto, deberá ser comunicada 
previamente a la Consejería de Igualdad y Portavocía, para su autorización por escrito, si pro-
cede. Sin dicha autorización, no podrán llevarse a cabo las modificaciones propuestas.

Cuarto. Medios a emplear.

La entidad beneficiaria podrá contratar, con cargo al presente proyecto, conforme a la legis-
lación vigente y con carácter temporal, personal (especializado, colaborador, administrativo, 
becario, etc.) para adscribirlo al cumplimiento de las tareas comprometidas, y que se desarro-
llarán con arreglo al propio plan de trabajo y con empleo de los medios que a él se adscriban, 
ateniéndose a las normas generales de funcionamiento interno que al efecto se estipulen.

Dicho personal no tendrán la condición de personal dependiente de la Junta de Extremadura, 
ni en régimen laboral ni estatutario ni de ningún otro tipo, dependiendo orgánica de la entidad 
objeto de la subvención, a quien corresponde el cumplimiento de las obligaciones laborales y 
sociales que resulten de aplicación, conforme a la normativa vigente.
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Quinto. Temporalización.

La ejecución de las actividades subvencionables con cargo a la presente subvención se exten-
derá desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2021.

Sexto. Financiación.

La cuantía de la subvención a la Asociación de Derechos Humanos de Extremadura, con CIF 
G10211050, asciende a 36.741,00 € (Treinta y seis mil setecientos cuarenta y uno euros). 
Este importe se financiará, con cargo a la aplicación presupuestaria 170010000 G/253A/48900 
TE25006001, Proyecto de Gasto 20210034, Pacto de Estado contra la violencia de género, 
Expediente SINCO/2021/0000003479

Séptimo. Plazos, forma de pago de la subvención y forma de justificación.

1.  El régimen de pago de la subvención concedida se realizará en un único abono y tendrá el 
carácter de pago anticipado, sin necesidad de garantía alguna, de conformidad con lo dis-
puesto en el informe favorable de fecha 12 de julio de 2021 que a tal respecto emite la Se-
cretaría General de la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración 
Pública de la Junta de Extremadura y solicitado para dar cumplimiento a lo preceptuado en 
el artículo 21.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, relativo a los pagos a cuenta o anticipados y exención de garantías, 
y según a lo establecido.

2.  Una vez dictada la resolución de concesión, se procederá al pago de la subvención por el 
100% del importe previsto en el resuelvo sexto y se efectuará mediante transferencia a la 
cuenta bancaria reconocida en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura, y 
previa aceptación de la subvención y de acreditación del cumplimiento de la adopción de 
las medidas de publicidad exigidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas 
adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura 
y en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Además, la entidad hará constar expresamente que el proyecto 
se ha financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad (Secretaría de 
Estado de Igualdad), debiendo quedar de manera indubitada la financiación del Proyecto 
por el Pacto de Estado contra la violencia de género y Consejería de Igualdad y Portavocía 
de la Junta de Extremadura.

  Para ello, la entidad beneficiaria deberá presentar a la Consejería de Igualdad y Portavo-
cía, en el plazo de 10 días siguientes a la notificación de la propuesta de resolución de 
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concesión, comunicación de aceptación de la subvención. Una vez aprobada la resolución, 
deberá remitir en el plazo de 10 días siguientes a su notificación, declaración responsable 
de la persona que ejerza la representación legal de esta entidad del cumplimiento de la 
adopción de las medidas de publicidad, acompañado de fotografía de la placa identificativa 
de la subvención concedida conforme a las especificaciones del Manual de Identidad Cor-
porativa de la Junta de Extremadura.

3.  La Consejería de Igualdad y Portavocía, con carácter previo al pago, consultará o recabará de 
oficio los documentos o información de estar el beneficiario al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias con la Hacienda autonómica y frente a la Seguridad Social, salvo 
que la entidad ejerza su derecho a oposición, debiendo presentar en este caso certificación o in-
formación acreditativa de que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y de otros ingresos de derecho público con la Hacienda de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura o certificación o información acreditativa de que se encuentra al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones frente a la Seguridad Social, según corresponda.

  Asimismo, esta Consejería consultará y recabará de oficio los documentos o información 
de estar el beneficiario al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
la Hacienda estatal, previo consentimiento expreso prestado por el beneficiario. En caso 
de que el beneficiario no preste su consentimiento expreso o lo haya cancelado, deberá 
presentar certificación o información acreditativa de que se encuentra al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado

4.  La justificación de este único pago se realizará, en todo caso, antes del 31 de marzo de 
2022, mediante certificación pormenorizada expedida por la Asociación de Derechos Hu-
manos de Extremadura de los gastos y pagos efectuados en la ejecución del programa 
junto con el cumplimiento de la finalidad de la subvención, acompañada de las copias de 
las facturas, los recibos de pagos y demás justificantes de gastos y documentos contables 
de valor probatorio equivalente.

  Cuando no se justificara la totalidad de las actividades objeto de la subvención en la forma 
y plazo establecida se procederá al reintegro total o parcial de la ayuda, o de la pérdida del 
derecho al cobro de la misma, según proceda, en el caso de incumplimiento de la finalidad 
y objeto de la subvención, de conformidad con la normativa aplicable en la materia.

  La entidad deberá remitir a la Consejería de Igualdad y Portavocía, en el plazo de 15 días 
desde la recepción de dicho pago, certificación expedida por la persona responsable de la 
entidad acreditativa del ingreso con destino al fin para el que ha sido concedido.
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Octavo. Subcontratación de las actividades subvencionables.

1.  Por razón de la naturaleza de las actividades que integran el proyecto subvencionado, se 
podrá autorizar la subcontratación parcial por un máximo del 50% del importe de la acti-
vidad subvencionada, siempre y cuando se haya especificado previamente en el proyecto.

2.  En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la activi-
dad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma y no se realicen 
en condiciones normales de mercado, conforme a lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante la entidad contratante, que asumirá la 
responsabilidad de la ejecución del proyecto subvencionado ante la Junta de Extremadura y 
de que en la misma se han respetado los límites que se establecen en las bases en cuanto 
a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables.

4.  En ningún caso podrá concertarse la ejecución parcial de las actividades subvencionadas con 
quienes estén incursos en alguna de las circunstancias recogidas en el artículo 33.7 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura

Noveno. Gastos subvencionables.

1.  Serán gastos subvencionables, aquellos gastos que de manera indubitada respondan a 
la naturaleza del proyecto subvencionado, resulten estrictamente necesarios para la pla-
nificación, organización y desarrollo del proyecto subvencionado conforme a la memoria 
presentada y se hayan generado durante el ejercicio presupuestario de la concesión y se 
abonen dentro del período de justificación previsto. En ningún caso el coste de adquisición 
de los gastos subvencionados podrá ser superior al valor de mercado.

2.  Se podrán imputar a la subvención las retribuciones salariales más las cuotas de cotización 
a la Seguridad Social que se deriven del personal que la entidad beneficiaria contrate o 
tenga contratado para el desarrollo de la actividad, gastos de desplazamiento del personal 
técnico que desarrolle el proyecto cuando se acredite que corresponde a las acciones in-
herentes desarrolladas en el proyecto subvencionable y estén debidamente justificados. El 
importe de los mismos no podrá ser superior al que la Junta de Extremadura establece en 
el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, de indemnizaciones por razón del servicio.

3.  En relación con el punto anterior, no serán subvencionables las retribuciones salariales re-
feridas a horas extraordinarias, vacaciones no disfrutadas y gratificaciones extraordinarias 
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o en especie. Tampoco serán gastos subvencionables las retribuciones que se perciban en 
concepto de indemnizaciones por despido o jubilaciones así como el resto de percepciones 
no salariales o extrasalariales salvo las relativas a los gastos de desplazamientos recogi-
dos en el apartado anterior y con los límites establecidos en el Decreto 287/2007, de 3 de 
agosto, de indemnizaciones por razón del servicio.

4.  Únicamente serán subvencionables los gastos detallados en el presupuesto presentado y 
que se hayan efectuado en el periodo comprendido entre el 1 de enero y el día 31 de di-
ciembre de 2021 y que se hayan pagado antes del día 15 de febrero de 2022.

5.  Los costes indirectos que aparecen en el presupuesto se imputarán a la actividad subven-
cionada en la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con principios y normas 
de contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales costes 
correspondan al período en que efectivamente se realiza la actividad, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 36.9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. La cuantía máxima de estos gastos que podrá im-
putarse a la subvención será del 10 % de la subvención concedida.

6.  En ningún caso serán subvencionables los gastos financieros, los gastos de asesoría jurí-
dica o financiera, los gastos notariales y registrales, los intereses deudores de las cuentas 
bancarias, los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales y los gastos de 
procedimientos judiciales, prevenidos en el artículo 36.7 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Décimo. Compatibilidad con otras subvenciones.

La subvención será incompatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales puesto que la totalidad de 
coste de la actividad se ve cubierta por la ayuda que se pretende conceder.

Undécimo. Régimen de garantías.

De acuerdo a lo establecido en el informe de fecha 12 de julio de 2021 emitido por la Secre-
taría General de la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública 
de la Junta de Extremadura, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, re-
lativo a los pagos a cuenta o anticipados y exención de garantías, la Asociación de Derechos 
Humanos de Extremadura está exenta de la obligación de constituir garantías.
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Duodécimo. Obligaciones de la entidad beneficiaria.

La entidad beneficiaria de la subvención deberá cumplir las obligaciones que, con carácter 
general, se recogen en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y, en especial, las siguientes:

1.  Realizar y acreditar la actividad que fundamenta la concesión, así como el cumplimiento de 
las condiciones establecidas en la resolución.

2.  Justificar documentalmente, en los términos del artículo 35 de la Ley de Subvenciones, el 
destino de la subvención en el plazo establecido e informar Consejería de Igualdad y Porta-
vocía de la Junta de Extremadura de la gestión de las actuaciones que demande.

3.  Adoptar las medidas de publicidad de la subvención concedida, en los términos establecidos 
en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones 
financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.  Comunicar al órgano concedente de la subvención la obtención de otras subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, así como la modifi-
cación de las circunstancias que hubieren fundamentado la concesión de la subvención, tal 
como establece el artículo 13. d), de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto 
como se conozcan dichas circunstancias y, en todo caso, con anterioridad a la justificación 
de la aplicación dada a los fondos percibidos.

5.  Remitir a la Consejería de Igualdad y Portavocía de la Junta de Extremadura una memoria ex-
plicativa de las actividades llevadas a cabo, en los términos establecidos en el punto séptimo de 
esta Resolución, y cuantos informes técnicos sean solicitados por la Consejería de Igualdad y 
Portavocía de la Junta de Extremadura en el formato y características facilitados por la misma.

6.  Acreditación de hallarse al corriente en las obligaciones con respecto a la Hacienda estatal, 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y la Seguridad Social. Estos extremos se compro-
barán de oficio por el órgano gestor de la subvención previa autorización expresa para la 
comprobación relativa a la Hacienda Estatal, u falta de oposición del beneficiario en el resto 
de los casos. En defecto de dicha autorización o en caso de oposición, el beneficiario en el 
resto de los casos. En defecto de dicha autorización o en caso de oposición, el beneficiario 
deberá aportar los correspondientes certificados acreditativos de estar al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones con las Administraciones citadas.
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7.  Mantener un sistema de contabilidad separada que permita una identificación correcta de 
las operaciones financiadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.i) de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
estando obligada la entidad beneficiaria a mantener un sistema de contabilidad separada o 
un código contable adecuado en relación con todas las transacciones realizadas con la ope-
ración a fin de garantizar la adecuada justificación de la subvención, todo ello sin perjuicio 
de las normas de contabilidad nacional.

Decimotercero. Seguimiento y control.

En cualquier momento, la Consejería de Igualdad y Portavocía podrá efectuar las inspecciones 
precisas al efecto de comprobar la realidad de la ejecución de las actuaciones realizadas, el 
importe de las mismas y el cumplimiento de los plazos establecidos, pudiendo recabar de la 
entidad beneficiaria cuantos justificantes considere necesarios para ello. Los ingresos y gas-
tos que hayan sido justificados deberán encontrarse, en todo momento, a disposición de ser 
comprobados tanto por los Servicios de esta Consejería, así como, por la Intervención General 
de la Junta de Extremadura y el Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de sus competencias de 
control del gasto público. Además, ambas partes se comprometen a suministrarse regular-
mente la información de interés mutuo sobre el proyecto desarrollado.

Decimocuarto. Publicidad.

En la publicidad que se realice en cualquier medio de comunicación social sobre las actuacio-
nes derivadas de este proyecto se hará constar expresamente que éste se ha financiado con 
cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad (Secretaría de Estado de Igualdad).

Asimismo, en todos los elementos distintivos del proyecto, deberá figurar que está subvencio-
nado por la Consejería de Igualdad y Portavocía.

La entidad beneficiaria está obligada a dar publicidad de la subvención concedida, en los tér-
minos establecidos en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión 
de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y en el artículo 17.3 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Si el proyecto incluyera actos públicos, éstos deberían ponerse en conocimiento de la Con-
sejería de Igualdad y Portavocía con dos semanas de antelación, como mínimo, adjuntando 
folleto informativo de dichos actos, debiendo quedar de manera indubitada la financiación 
del proyecto por el Pacto de Estado contra la violencia de género y Consejería de Igualdad y 
Portavocía de la Junta de Extremadura.
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A su vez, la entidad beneficiaria se compromete a solicitar autorización previa a la Consejería 
de Igualdad y Portavocía cuando desee hacer públicos los resultados de las actividades finan-
ciadas por medio de la subvención propuesta.

La concesión de la presente subvención será publicada en el Diario Oficial de Extremadura y 
en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 17.1 y 17.2 y en el artículo 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. De igual modo y conforme a 
lo establecido en el artículo 19.1 de la precitada ley, se anotará en la Base de Datos de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma. Asimismo, será objeto de publicidad en el Portal Elec-
trónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 10 y 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

Además, se remitirá, para su publicación en la página web de la Intervención General del Es-
tado, a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, conforme se exige en el artículo 20.8.b) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Decimoquinto. Reintegro de la subvención.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de interés de demora co-
rrespondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde 
la procedencia del reintegro, en los casos recogidos en el artículo 43.1 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En el caso de incumplimientos parciales, el órgano concedente determinará la cantidad a rein-
tegrar por la entidad beneficiaria respondiendo al principio de proporcionalidad, en función de 
los costes justificados y las actividades acreditadas, siempre que el cumplimiento por aquélla 
se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y quede acreditada una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos.

Se considerará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima significativamente al cum-
plimiento total, cuando se haya ejecutado al menos un 60% de las actividades objeto de la 
subvención. En estos casos procederá la devolución a la subvención en cuanto a la parte no 
ejecutada.

Procederá el reintegro total de la subvención concedida, cuando las actividades subvenciona-
bles se ejecuten en un porcentaje inferior al 60% de las mismas.
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Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán los interesados 
interponer recurso de alzada cuyo órgano competente para resolverlo será la Consejera de 
Igualdad y Portavocía en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su notificación, con-
forme a lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar 
cualquier otro que estime procedente.

Mérida, 14 de septiembre de 2021.

La Secretaria General,

ANTONIA POLO GÓMEZ
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ANEXO

PRESUPUESTO DESGLOSADO

A. GASTOS DIRECTOS 33.090,19

GASTOS DE PERSONAL 28.115,97

CATEGORÍA LABORAL SALARIO
BRUTO

SEGURIDAD 
SOCIAL EMPRESA TOTAL  

Asesora Jurídica 8.398,82 2.750,62 11.149,44  

Educadora social  12.780,81 4.185,72 16.966,53  

GASTOS MATERIAL 950

Material fungible oficina  

Material  usuarias (porta mascarillas)  

Material protección personal  

ALQUILERES INFORMÁTICOS 1.800

VIAJES Y DESPLAZAMIENTOS 224,22

ASISTENCIA TÉCNICA INFORMÁTICA 2.000

B. GASTOS INDIRECTOS 3.650,81

Alquiler de Inmuebles   

Gastos de teléfono  

Suministros agua y luz  

TOTAL (A+B) 36.741,00€

• • •
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES

RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2021, de la Secretaría General, por la 
que se efectúa la convocatoria de las ayudas para la participación de equipos 
de entidades deportivas extremeñas en competiciones deportivas de ámbito 
nacional e internacional para el ejercicio 2021. (2021062985)

El artículo 9.1.46 del Estatuto de Autonomía de Extremadura atribuye a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura la competencia exclusiva en deporte, así como en promoción, regu-
lación y planificación de actividades y equipamientos deportivos y otras actividades de ocio. 

Por su parte, la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, dispone en su artículo 
7.a) que corresponde a la Consejería con competencias en materia de deportes la promoción 
deportiva en el ámbito de la Comunidad Autónoma Extremadura.

Con fecha 24 de septiembre de 2020 fue publicada, en el DOE número 186, la Orden de 18 
de septiembre de 2020 por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la 
participación de equipos de entidades deportivas extremeñas en competiciones deportivas de 
ámbito nacional e internacional.

Se ha procedido a la actualización de su anexo I, con las competiciones subvencionables y 
las cuantías a otorgar para cada una de ellas, siendo su redacción vigente la contenida en la 
Resolución de 30 de abril de 2021, del Secretario General de la Consejería de Cultura, Turismo 
y Deportes (DOE número 89, de 12 de mayo).

El artículo 9.1 de la referida Orden de 18 de septiembre establece que el procedimiento de 
concesión de las subvenciones se iniciará de oficio mediante resolución de la Secretaría Ge-
neral de la Consejería competente en materia de deportes, por la que se procederá a realizar 
la correspondiente convocatoria, siempre teniendo en cuenta las disponibilidades presupues-
tarias.

Por todo ello, en el ejercicio de las competencias atribuidas a la Consejería de Cultura, Turis-
mo y Deportes en materia de deportes en el artículo 2 del Decreto del Presidente 16/2019, 
de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las competencias de las 
Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
y de conformidad a lo establecido en el artículo 29.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (en adelante, Ley de Subvenciones 
de la CAEX) en relación con el artículo 23.1.
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RESUELVO:

Primero. Objeto.

Constituye el objeto de la presente resolución convocar, en régimen de concesión directa y 
convocatoria abierta, para el año 2021, las ayudas para la participación de equipos pertene-
cientes a entidades deportivas extremeñas en las competiciones contempladas en el anexo I 
de la Orden de 18 de septiembre de 2020 por la que se establecen las bases reguladoras de 
las ayudas para la participación de equipos de entidades deportivas extremeñas en competi-
ciones deportivas de ámbito nacional e internacional (DOE n.º 186, de 24 de septiembre de 
2020).

Segundo. Entidades beneficiarias y requisitos.

1.  Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las entidades deportivas extremeñas sin ánimo de 
lucro, salvo las federaciones deportivas extremeñas.

2.  Todas las entidades solicitantes deberán acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos:

 a)  Figurar inscritas en el Registro General de Entidades Deportivas de Extremadura.

 b)  Estar al corriente, antes de la propuesta de resolución de concesión de la subvención y 
de los correspondientes pagos, en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la Hacienda estatal y con las 
obligaciones de la Seguridad Social.

 c)  No estar incursas en alguna de las prohibiciones establecidas para obtener la condición 
de beneficiario en el artículo 12 de la Ley de Subvenciones de la CAEX.

Tercero. Régimen jurídico.

Esta convocatoria se regirá por lo previsto en la Orden de 18 de septiembre de  2020 por la 
que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la participación de equipos de 
entidades deportivas extremeñas en competiciones deportivas de ámbito nacional e interna-
cional; por lo establecido en la Ley de Subvenciones de la CAEX, y normativa de desarrollo; 
por los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; así como por la Ley 5/2007, de 19 de abril, General 
de Hacienda Pública de Extremadura.

Cuarto. Proyectos subvencionables.

1.  Será subvencionable la participación, como club o equipo, de las entidades deportivas 
extremeñas en competiciones oficiales de ámbito nacional o internacional incluidas en el 
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anexo I de la Orden de 18 de septiembre de 2020 por la que se establecen las bases regu-
ladoras de las ayudas para la participación de equipos de entidades deportivas extremeñas 
en competiciones deportivas de ámbito nacional e internacional, en la categoría de edad 
absoluta o senior y en la inmediatamente inferior, que impliquen desplazamientos fuera de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  El listado vigente de competiciones subvencionables y sus cuantías son los establecidos en 
la Resolución de 30 de abril de 2021, del Secretario General de la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deportes (DOE número 89, de 12 de mayo) y se incluyen como anexo I de la 
presente convocatoria.

3.  Las competiciones subvencionables serán las desarrolladas durante el año natural 2021. En 
el caso de que una competición se desarrolle por temporada deportiva y no por año natu-
ral, será subvencionable la competición que finalice en el año natural al que corresponda 
la convocatoria.

4.  No serán subvencionables las competiciones eminentemente individuales de las que se de-
rive una o varias clasificaciones por equipos. A los efectos de determinar si el campeonato 
es eminentemente individual se estará a lo dispuesto en la normativa técnica de la modali-
dad, así como al análisis del calendario nacional o internacional correspondiente.

Quinto. Financiación.

1.  Las ayudas objeto de esta convocatoria se financiarán con cargo la aplicación presupuesta-
ria 15004 G/274A/48900, Proyecto: 20050289 “Ayudas a clubes para alta competición”, de 
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2021, 
por importe de 295.000 euros. 

2.  Este importe podrá aumentarse, en función de que existan nuevas disponibilidades pre-
supuestarias, de acuerdo con el artículo 29.3 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

3.  De producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse a efectuar las 
modificaciones correspondientes, se declarará terminado el plazo de vigencia de la con-
vocatoria mediante anuncio que será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura y en el Portal del Ciudadano de la Web institucional del gobierno regional con la 
consiguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas.

Sexto. Procedimiento de concesión y solicitudes de ayuda.

1.  Estas ayudas serán tramitadas en régimen de concesión directa y convocatoria abierta, en 
virtud del cual las subvenciones podrán irse concediendo conforme se vayan solicitando 
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por las entidades interesadas en base al cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
presente convocatoria.

2.  Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado que figura como anexo II en la 
presente resolución.

3.  Cada entidad solicitante podrá presentar tantas solicitudes de ayudas como equipos pro-
pios participen en las competiciones subvencionables.

4.  Las solicitudes, dirigidas a la Dirección General de Deportes, deberán presentar-
se obligatoriamente a través del Registro Electrónico General de Sede Electrónica 
(https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf) así como en los 
restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos que integran el sector 
público a los que se refiere el artículo 2.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5.  El plazo para la presentación de las solicitudes será de diez días hábiles desde el siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria y de su extracto en el DOE.

6.  Las entidades solicitantes, junto al modelo normalizado de solicitud, deberán presentar la 
siguiente documentación:

 a)  Copia de la tarjeta de identificación fiscal de la entidad.

 b)  Copia del DNI en vigor del representante legal de la entidad. Solo habrá de presentarse 
si el interesado se opone en la solicitud de ayuda a que éste sea recabado por el órgano 
gestor.

 c)  Alta de Terceros debidamente cumplimentado y sellado, en caso de que el número de 
cuenta que se indique en el modelo normalizado de solicitud no esté previamente dado 
de alta en el subsistema de terceros de la Junta de Extremadura.

 d)  Declaración responsable, en el modelo normalizado de solicitud, de que la entidad soli-
citante reúne los requisitos establecidos en las bases reguladoras y en la convocatoria 
para obtener la condición de beneficiaria y de que no se halla incursa en ninguna de las 
circunstancias relacionadas en el artículo 12.2 de la Ley de Subvenciones de la CAEX.

 e)  Declaración Responsable, en el modelo normalizado de solicitud, de que el entrenador/a 
del equipo que participa en la competición subvencionada cuenta con la cualificación 
profesional exigida por la Ley 15/2015, de 16 de abril, por la que se ordena el ejercicio 
de las profesiones del deporte en Extremadura.
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 f)  Calendario deportivo de la competición.

 g)  Certificado expedido por la federación nacional o internacional correspondiente, de ins-
cripción en la competición. Si ésta hubiera delegado la organización de la competición, 
se sustituirá el mismo por un certificado expedido por la federación nacional o inter-
nacional en el que se acredite la delegación, junto a un certificado de inscripción en la 
competición expedido por la entidad organizadora.

 h)  Modelo orientativo del diseño de equipación deportiva y, en su caso, de los vehículos a 
utilizar por la entidad deportiva en caso de resultar beneficiaria de la ayuda.

 i)  Solo si la cuantía que corresponde a la competición deportiva es superior a los 3.000€ y 
consta oposición expresa en el modelo normalizado de solicitud a que el órgano gestor 
los recabe de oficio, deberán presentarse certificados de hallarse al corriente con la Ha-
cienda autonómica y con la Seguridad Social.

 j)  Solo si la cuantía que corresponde a la competición deportiva es superior a los 3.000€ 
y no se otorga autorización expresa en el modelo normalizado de solicitud para que el 
órgano gestor recabe de oficio Certificado de estar al corriente con la Hacienda estatal, 
deberá la entidad presentar dicho certificado, de conformidad con el artículo 95.1.k) de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

7.  A tenor de lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas el órgano gestor reca-
bará de oficio las certificaciones señaladas en las letras b) y j) del apartado anterior. No 
obstante, en el modelo normalizado de solicitud se consigna un apartado con el objeto de 
que la entidad solicitante, si así lo estima conveniente, pueda oponerse a la consulta de 
oficio de uno o varios de los citados documentos, debiendo aportarlos entonces junto con 
la solicitud.

8.  No será necesaria la presentación de la documentación que estuviere ya en poder de esta 
Administración actuante, si la entidad solicitante se acoge a lo establecido en los artículos 
28.3 y 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en concordancia con el artículo 23.3 de 
la Ley de Subvenciones de la CAEX, siempre que se haga constar en la solicitud la fecha y 
el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y siempre que 
no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que co-
rrespondan. Excepcionalmente y en aplicación también de referidos preceptos legales, en 
los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano gestor podrá 
requerir a la entidad solicitante su presentación o, en su defecto, la acreditación por otros 
medios de los requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad a la formulación 
de la propuesta de resolución.
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9.  Si la solicitud o la documentación presentada no reuniese los requisitos establecidos se 
concederá un plazo de 10 días hábiles a la entidad solicitante, de acuerdo con el artículo 
23.5 de la Ley de Subvenciones de la CAEX, para que se subsane el defecto o acompañe 
la documentación preceptiva, con indicación de que, si así no se hiciera, se le tendrá por 
desistida de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previs-
tos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

10.  Datos de carácter personal. Los datos de carácter personal facilitados serán incorporados 
a un fichero automatizado de datos de titularidad de la Consejería de Cultura, Turismo 
y Deportes, con objeto de ser tratados para la finalidad propia para la que han sido so-
licitados y aportados, y su tratamiento estará sujeto a la normativa que les resultara de 
aplicación. Las entidades interesadas podrán ejercer, en los términos establecidos en Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los 
Derechos Digitales, los derechos de acceso, rectificación, oposición, supresión, limitación 
del tratamiento, y portabilidad, dirigiendo a la Administración las solicitudes y reclamacio-
nes a tal propósito en la forma determinada en el anexo II de esta convocatoria.

Séptimo. Ordenación e instrucción.

1.  El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento es la Dirección 
General de Deportes, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para 
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
formularse la propuesta de resolución.

2.  Al amparo del artículo 22.3 de la Ley de Subvenciones de la CAEX, al tratarse de ayudas 
que se conceden exclusivamente en atención a la concurrencia de determinados requisitos, 
no se constituirá ninguna Comisión de Valoración, sin perjuicio de que para el estudio del 
expediente se pueda requerir toda la información, documentación y colaboración que se 
estime necesaria.

3.  En el expediente deberá figurar un informe del servicio gestor en el que se haga constar 
que de la información que obrante se infiere que la entidad beneficiaria reúne todos los 
requisitos para acceder a las ayudas y que se ha cumplido el procedimiento de concesión.

4.  El órgano instructor formulará la propuesta de resolución, debidamente motivada, y la ele-
vará al órgano competente para resolver.

Octavo. Resolución.

1.  El órgano competente para la resolución de las ayudas es el Secretario General de la Con-
sejería de Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura.
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2.  El plazo para resolver y notificar la resolución del procedimiento a la entidad interesada 
será de 3 meses, contados a partir de la presentación de la solicitud de ayuda, de modo 
que el vencimiento de este plazo sin haberse notificado la resolución legitima a la entidad 
interesada para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo negativo de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.5 de la Ley de Subvenciones de la CAEX, en 
concordancia con el artículo 25.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.  La resolución del procedimiento se notificará a las entidades interesadas, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 40 y 40.1 de la referida Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

4.  La resolución, además de contener pronunciamiento expreso sobre la concesión o de-
negación de la ayuda, supondrá la aceptación por parte de la entidad beneficiaria de las 
condiciones de participación en la competición, a cuyo cumplimiento quedará condicionada 
la ayuda concedida.

5.  Contra la resolución expresa, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el órgano que dictó el acto que se impugna o ante la Consejera de 
Cultura, Turismo y Deportes en el plazo del mes siguiente al día en que se hubiere notifica-
do, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en re-
lación con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

6.  Se entenderá aceptada la subvención concedida transcurrido el plazo de cinco días hábiles 
contados desde el día siguiente al de la notificación de la resolución de concesión sin que 
la entidad beneficiaria manifieste expresamente lo contrario.

7.  Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura, en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones y en la sede electrónica corporativa de la Junta de 
Extremadura, dentro del Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, con indica-
ción de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputa, beneficiarios, 
cantidades concedidas y finalidades de la subvención, conforme a lo dispuesto en los artí-
culos 17.1 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y en el artículo 18 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre. De igual modo y en cumplimiento del artículo 11 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura se dará publicidad en Portal Electrónico 
de la Transparencia y la Participación Ciudadana.

Noveno. Cuantía de las ayudas.

Las cuantías que podrán concederse para cada solicitud serán las establecidas, para cada com-
petición deportiva, en el anexo I Orden de 18 de septiembre de 2020 por la que se establecen 
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las bases reguladoras de las ayudas para la participación de equipos de entidades deportivas 
extremeñas en competiciones deportivas de ámbito nacional e internacional, siendo su redac-
ción vigente la establecida por la Resolución de 30 de abril de 2021, del Secretario General 
de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes (DOE número 89, de 12 de mayo), que se 
incluyen como anexo I de la presente convocatoria.

Décimo. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones recogidas, con carácter general, en el artí-
culo 13 de la Ley de Subvenciones de la CAEX, las entidades beneficiarias vendrán obligadas 
particularmente a:

 a)  Destinar la subvención a la ejecución de la actividad subvencionada en los términos 
establecidos en la presente convocatoria, en la resolución de concesión y en la restante 
normativa sectorial aplicable.

 b)  Realizar las actividades que fundamentan la concesión de las ayudas en el plazo, forma, 
términos y condiciones previstos, con asistencia al número de pruebas puntuables de 
la competición. En aquellas competiciones en las que no exista, en el calendario de la 
correspondiente federación deportiva nacional o internacional, un calendario de pruebas 
concreto, la entidad beneficiaria vendrá obligada a participar en un número de pruebas 
tal que, de obtener el mejor resultado posible en todas ellas, alcanzase el primer puesto 
en la clasificación general de la competición, con un mínimo de asistencia a 3 pruebas 
diferentes.

 c)  Comunicar a la Dirección General de Deportes cualquier modificación que afecte a los 
datos contenidos en la solicitud de ayuda y documentación que la acompañe.

 d)  Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actividades subvencionadas tan pronto como se conozca 
y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos 
percibidos.

 e)  Justificar ante el órgano concedente la realización de las actividades subvencionadas 
mediante la presentación de la documentación exigida en el resuelvo decimocuarto de 
la presente convocatoria.

 f)  Se deberá incorporar de forma visible el logotipo “Extremadura, deporte desde la base” 
en la equipación deportiva y, en su caso, en los vehículos utilizados durante el desarrollo 
de la competición en todas las jornadas o pruebas que se celebren con posterioridad a 
la notificación de la resolución de concesión de la ayuda.
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 g)  Siempre que la competición se dispute actuando como equipo local la entidad benefi-
ciaria de la ayuda, la Dirección General de Deportes de la Junta de Extremadura tendrá 
derecho a disponer de espacios publicitarios durante el transcurso de la competición, 
en el lugar de celebración de la misma, debiendo ser la totalidad de los espacios pu-
blicitarios existentes repartidos proporcionalmente entre todos los patrocinadores, en 
función de la cuantía económica aportada por cada uno de ellos. Esta obligación deberá 
ser cumplida por la entidad en todas las jornadas que se celebren con posterioridad a la 
notificación de la resolución de concesión de la ayuda.

 h)  Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, por 
la Intervención General y por el Tribunal de Cuentas, aportando cuanta información le 
sea requerida.

 i)  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en su caso, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones 
de comprobación y control.

 j)  Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados la presen-
te convocatoria y demás normativa de aplicación.

Undécimo. Gastos subvencionables.

1.  Son gastos subvencionables, conforme a lo establecido en el artículo 36 de la Ley de 
Subvenciones de la CAEX, aquellos que indubitadamente respondan a la naturaleza de la 
actividad subvencionada, se hayan originado a las entidades beneficiarias por motivo de la 
realización actuaciones previstas y autorizadas en la resolución de concesión y se hallen 
efectivamente pagados.

2. A estos efectos se considerarán gastos subvencionables los siguientes:

 a)  Licencias deportivas de los participantes en la competición.

 b)  Tasas federativas.

 c)  Arbitrajes.

 d)  Gastos de alojamiento, de transporte y de manutención. En el caso de que sean indi-
viduales, estos gastos no superarán las cuantías máximas establecidas por la Junta de 
Extremadura para su personal como indemnizaciones por razones del servicio.

 e)  Material deportivo, hasta un límite del 50% de la ayuda concedida.
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 f)  Gastos de personal, justificándose de conformidad con la legislación laboral vigente 
(nóminas y documentos de cotización). Hasta un máximo del 50% del importe otorgado 
como subvención. 

 g)  Tributos, cuando la entidad beneficiaria de la subvención los abone efectivamente. En 
ningún caso se considerarán gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando 
sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos personales sobre la 
renta.

 h)  Material fungible utilizado durante el desarrollo de la competición.

 i)  Alquiles de vehículos, cuando éstos sean indispensables para la participación de la enti-
dad en la competición deportiva. 

 j)  Alquiler de inmuebles destinados al alojamiento de los integrantes del equipo, hasta un 
máximo del 50% de la ayuda concedida.

 k)  Gastos médicos, hasta un máximo del 20% de la ayuda concedida.

3.  En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables descritos en el apar-
tado anterior podrá ser superior al valor de mercado.

4.  Cuando el importe del gasto subvencionable, de conformidad con el artículo 36.3 de la Ley 
de Subvenciones de la CAEX, supere las cuantías que en los supuestos de suministros de 
bienes de equipo se establezca en la legislación de contratos del sector público para los 
contratos menores, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes 
proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la entrega del bien, 
salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que los suministren, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a 
la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la jus-
tificación, o, en su caso, en la solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios 
de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección 
cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

Duodécimo. Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos.

1.  Estas ayudas serán compatibles con cualesquiera otras que pudieran ser concedidas para 
la misma finalidad por otras Administraciones Públicas o entidades públicas o privadas, 
siempre que el importe de las mismas no supere el coste de la actividad subvencionada.

2.  Se exceptúan de lo anterior las ayudas que pudieran recibir los equipos patrocinados de-
portivamente, mediante contrato formalizado con cualquiera de las entidades que forman 
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parte del sector público autonómico referidas en el artículo 2 de la Ley 5/2007, de 19 de 
abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

Decimotercero. Pagos a entidades beneficiarias.

1.  Las subvenciones se abonarán, sin necesidad de garantía alguna y previa comprobación de 
que las entidades beneficiarias se hallan al corriente en sus obligaciones con la Agencia Es-
tatal de Administración Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad Social y la Hacienda 
Autonómica, en un único pago correspondiente a la cuantía total de la ayuda concedida, 
una vez justificado el 100% de la subvención concedida.

2.  No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la entidad beneficiaria sea deudora 
por resolución de procedencia de reintegro.

Decimocuarto. Justificación de Subvenciones.

1. La justificación se realizará mediante la presentación de los siguientes documentos:

 a)  Memoria de actuación justificativa del cumplimiento del objeto de la subvención y de 
las condiciones impuestas, con indicación de las actividades realizadas y de los resul-
tados obtenidos. Cuanto la actividad o actividades del proyecto hayan sido financiadas, 
además de con la subvención regulada en esta convocatoria, con fondos propios u otras 
subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia 
y aplicación de tales fondos a dichas actividades.

 b)  Memoria o dossier de publicidad del proyecto, debiendo incluirse fotografías o vídeos 
tomados durante el desarrollo de la competición.

 c)  Cuenta justificativa simplificada que incluirá una relación clasificada de los gastos e in-
versiones derivados de la realización de la actividad, según el modelo contenido como 
anexo III en la presente convocatoria. Para obtener una evidencia razonable sobre la 
adecuada aplicación de los ingresos o subvenciones relativos a los eventos subvencio-
nados, el órgano concedente seleccionará por muestreo aleatorio al menos el 10 % de 
las solicitudes concedidas, entre ellas los cinco expedientes a los que se les haya con-
cedido una mayor ayuda; la muestra deberá representar, además, un mínimo del 12% 
del importe total de las ayudas concedidas. A tal efecto, se requerirá a las entidades 
beneficiarias para que, en el plazo de veinte días hábiles, aporten los justificantes de 
gastos y pagos correspondientes a la actividad subvencionada. 

2.  La entidad deportiva dispondrá de un plazo de 1 mes a contar desde la notificación de la 
resolución de concesión para justificar la ayuda.
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3.  Si vencido el plazo de justificación, las beneficiarias no hubieren presentado los documen-
tos anteriormente referidos, se les requerirá para que los aporten en el plazo de diez días 
hábiles, bajo apercibimiento de que, transcurrido dicho plazo sin atender al requerimiento, 
se entenderá incumplida la obligación de justificar los gastos, con las consecuencias esta-
blecidas en el resuelvo decimosexto de la presenta convocatoria.

Decimoquinto. Régimen de modificación de la resolución de concesión.

1.  La actividad deportiva subvencionada deberá ser cumplida por la entidad beneficiaria de 
conformidad con lo dispuesto en la resolución de concesión. No obstante, la resolución de 
concesión podrá ser modificada en casos excepcionales cuando concurran circunstancias 
que alteren la programación de las competiciones subvencionadas. A tal efecto, la entidad 
beneficiaria deberá formular, de forma motivada, la oportuna solicitud sobre la que resol-
verá el titular de la Secretaría General de la Consejería en el plazo de quince días hábiles 
desde la fecha de presentación. En el caso de que transcurra dicho plazo sin que recaiga 
autorización o denegación expresa, la entidad podrá entender estimada su petición. Una 
vez aprobada la modificación, la resolución ya no podrá ser modificada.

2.  En ningún caso podrán ser autorizadas las modificaciones que supongan, conjunta o aisla-
damente, una alteración sustancial del objeto de la subvención.

Decimosexto. Pérdida del derecho al cobro y reintegro de la subvención.

1.  Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiera lugar, procederá la declaración de 
incumplimiento y, en consecuencia, la pérdida del derecho a la percepción de la subvención 
o, cuando corresponda, el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 
de demora desde el momento del pago hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro, cuando concurran algunas de las causas previstas en el artículo 43 de la Ley de 
Subvenciones de la CAEX.

2.  Sin perjuicio de lo anterior, cuando el cumplimiento del beneficiario se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total y se acredite una actuación inequívoca tendente a la sa-
tisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por el criterio 
de proporcionalidad, de conformidad con la Ley General de Subvenciones:

 a)  Con carácter general se considerará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima 
significativamente al cumplimiento total cuando se haya ejecutado, al menos, un 80% 
de las actividades objeto de la subvención. En estos casos procederá la pérdida parcial 
del derecho a la subvención o, en su caso, el reintegro, en cuanto a la parte no ejecu-
tada. Procederá la pérdida total del derecho al cobro o reintegro total de la subvención 
concedida cuando las actividades subvencionables se ejecuten en un porcentaje inferior 
al 80% de las mismas.
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 b)  En aquellos casos en los que se acredite que no se ha podido realizar el proyecto pre-
sentado en su totalidad debido a causas sobrevenidas, ajenas a la entidad deportiva, se 
considerará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima significativamente al 
cumplimiento total cuando se haya ejecutado, al menos, un 50% de las actividades ob-
jeto de la subvención. En estos casos procederá la pérdida parcial del derecho al cobro 
de la subvención o, en su caso, el reintegro, en cuanto a la parte no ejecutada. Proce-
derá la pérdida total del derecho al cobro o reintegro total de la subvención concedida 
cuando las actividades subvencionables se ejecuten en un porcentaje inferior al 50% de 
las mismas.

3.  Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público, re-
sultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley General de Hacienda Pública 
de Extremadura.

4.  El procedimiento para declarar la pérdida del derecho a la percepción de la subvención y, 
en su caso, la obligación de reintegrar las cantidades percibidas, será el establecido en el 
capítulo II del título III de la Ley de Subvenciones de la CAEX.

Decimoséptimo. Aplicación de esta Resolución.

El Secretario General de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes adoptará las medidas 
necesarias para la aplicación de lo dispuesto en la presente resolución. 

Decimoctavo. Eficacia y Recursos.

El presente acto surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación y a la de su ex-
tracto en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra el presente acto de convocatoria, que no pone fin a la vía administrativa, podrán las 
entidades interesadas interponer recurso de alzada ante la Consejera de Cultura, Turismo y 
Deportes en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación y la de 
su extracto en el Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en los 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sin perjuicio de lo señalado, las entidades interesadas podrán interponer cualesquiera otros 
recursos que consideren pertinentes.

Mérida, 21 de septiembre de 2021.

El Secretario General,

PEDRO ALVARADO RODRÍGUEZ
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ANEXO I

COMPETICIONES Y CUANTÍAS

Modalidad Competición Cuantía

Ajedrez División de Honor de Ajedrez 6.000 €

Ajedrez CECLUB Primera división de ajedrez 3.000 €

Ajedrez CECLUB Segunda división de ajedrez 800 €

Atletismo Cto. España Clubes 1ª División Masculina de atletismo 6.000 €

Atletismo Cto. España Clubes 1ª División Femenina de atletismo 6.000 €

Atletismo Fase final Cto. España Clubes 2ª División Masculina de atletismo 800 €

Atletismo Fase final Cto. España Clubes 2ª División Femenina de atletismo 800 €

Atletismo Fase regular Cto. España Clubes 2ª División Masculina de 
atletismo 2.000 €

Atletismo Fase regular Cto. España Clubes 2ª División Femenina de 
atletismo 2.000 €

Atletismo Fase final Cto. España Clubes Junior masculino de atletismo 800 €

Atletismo Fase final Cto. España Clubes Junior femenino de atletismo 800 €

Baloncesto Liga LEB Oro 30.000 €

Baloncesto Fase de ascenso a LEB Oro 1.500 €

Baloncesto Liga LEB Plata 22.000 €

Baloncesto Fase de ascenso a Liga LEB Plata 1.000 €

Baloncesto Liga EBA 12.000 €
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Modalidad Competición Cuantía

Baloncesto Liga Femenina Endesa de baloncesto 25.000 €

Baloncesto Fase de ascenso a Liga Femenina Endesa de Baloncesto 1.000 €

Baloncesto Liga Femenina 2 de baloncesto 15.000 €

Baloncesto Fase de ascenso a Liga Femenina 2 de Baloncesto 1.000 €

Baloncesto 1ª División nacional femenina de baloncesto 5.000 €

Baloncesto Campeonato de España junior femenino de baloncesto 1.300 €

Baloncesto Campeonato de España junior masculino de baloncesto 1.300 €

Balonmano División de Honor Plata femenina de balonmano 12.000 €

Balonmano 1ª División Nacional masculina de balonmano 14.000 €

Balonmano Fase de ascenso a 1ª División Nacional masculina de balonmano 1.000 €

Balonmano Fase de ascenso a División de Honor Plata femenina de 
balonmano 1.000 €

Balonmano Cto. España juvenil femenino de balonmano 1.300 €

Balonmano Cto. España juvenil masculino de balonmano 1.300 €

Billar División de honor de la liga nacional de billar a tres bandas 1.000 €

Billar Primera división de la liga nacional de billar a tres bandas 800 €

Billar Segunda división de la liga nacional de billar a tres bandas 600 €

Ciclismo Open de España XCO 1.000 €

Ciclismo Copa de España de ciclismo en pista 3.000 €

Ciclismo Copa de España de BMX 1.500 €



NÚMERO 192 
Martes, 5 de octubre de 2021

47681

Modalidad Competición Cuantía

Deportes de 
personas con 
parálisis cerebral

Campeonato de España de Boccia de clubes 1.000 €

Deportes de 
personas con 
parálisis cerebral

Campeonato de España de Slalom 1.000 €

Deportes para 
personas con 
discapacidad

Campeonato de España absoluto por clubes de natación 
adaptada 800 €

Deportes para 
personas con 
discapacidad

Campeonato de España absoluto por clubes de atletismo 
adaptado 1.000 €

Deportes para 
personas con 
discapacidad 
auditiva

Campeonato de España Fútbol 1.500 €

Deportes para 
personas con 
discapacidad 
auditiva

Campeonato de España Fútbol 7 1.500 €

Deportes para 
personas con 
discapacidad 
auditiva

Campeonato de España Fútbol sala 1.500 €

Deportes para 
personas con 
discapacidad física

División de Honor de Baloncesto en silla de ruedas 18.000 €

Deportes para 
personas con 
discapacidad física

1ª División Nacional Baloncesto en silla de ruedas 5.000 €

Deportes para 
personas con 
discapacidad física

2ª División Nacional Baloncesto en silla de ruedas 4.000 €
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Modalidad Competición Cuantía

Deportes para 
personas con 
discapacidad 
intelectual

Cto. España Baloncesto FEDDI 1.500 €

Deportes para 
personas con 
discapacidad 
intelectual

Cto. España Campo a Través FEDDI 1.500 €

Deportes para 
personas con 
discapacidad 
intelectual

Cto. España de Atletismo al aire libre FEDDI 1.500 €

Deportes para 
personas con 
discapacidad 
intelectual

Cto. España Fútbol Sala FEDDI 1.500 €

Fútbol 2ª División B de fútbol 15.000 €

Fútbol Fase de ascenso a Primera División RFEF 1.000 €

Fútbol Fase de ascenso a Segunda División RFEF 1.000 €

Fútbol Liga de fútbol Primera Iberdrola 20.000 €

Fútbol Fase de ascenso a liga de fútbol Primera Iberdrola 1.000 €

Fútbol Liga de fútbol Reto Iberdrola 18.000 €

Fútbol Fase de ascenso a liga de fútbol Reto Iberdrola 1.000 €

Fútbol 1ª División nacional femenina de fútbol 10.000 €

Fútbol Fase de ascenso a 1ª División nacional femenina de fútbol 1.000 €

Fútbol División de honor juvenil de fútbol 9.000 €

Fútbol 2ª División masculina fútbol sala 7.000 €



NÚMERO 192 
Martes, 5 de octubre de 2021

47683

Modalidad Competición Cuantía

Fútbol 2ª División femenina fútbol sala 7.000 €

Fútbol Fase de ascenso a 2ª División masculina fútbol sala 1.000 €

Fútbol 2ª División B masculina fútbol sala 6.000 €

Fútbol División de Honor Juvenil de Fútbol Sala Masculino 5.000 €

Gimnasia Fase regular Liga de Clubes Iberdrola de gimnasia rítmica 1.000 €

Gimnasia Fase final Liga de Clubes Iberdrola de gimnasia rítmica 500 €

Gimnasia Fase de clasificación para la Liga de Clubes Iberdrola de 
gimnasia rítmica 500 €

Gimnasia Campeonato de España absoluto de equipos de Gimnasia 
rítmica 1.000 €

Gimnasia Campeonato Nacional de Base de Gimnasia rítmica 1.000 €

Gimnasia Fase regular Liga de Clubes Iberdrola de gimnasia artística 1.500 €

Gimnasia Fase final Liga de Clubes Iberdrola de gimnasia artística 500 €

Gimnasia Fase de clasificación para la Liga de Clubes Iberdrola de 
gimnasia artística 500 €

Gimnasia Campeonato de España de Clubes de Gimnasia artística 
categorías senior/junior 1.000 €

Gimnasia Campeonato de Clubes Torneo Nacional de Base de Gimnasia 
artística 1.000 €

Judo 1ª División nacional masculina de judo 4.500 €

Judo 1ª División nacional femenina de judo 4.500 €
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Modalidad Competición Cuantía

Judo 2ª División nacional masculina de judo 2.500 €

Judo 3ª División nacional masculina de judo 1.500 €

Judo 2ª División nacional femenina de judo 2.500 €

Judo Liga Junior de Judo 1.000 €

Orientación Liga Española senior de orientación a pie división de honor 3.000 €

Orientación Liga Española senior de orientación a pie 1ª división 2.000 €

Orientación Liga Española senior de orientación a pie 2ª división 1.750 €

Orientación Liga Española senior de orientación a pie 3ª división 1.500 €

Orientación Liga española de raid de aventura categoría élite 1.200 €

Orientación Liga española de raid de aventura categoría femenina 800 €

Orientación Liga española de raid de aventura categoría aventura masculino 800 €

Orientación Liga española de raid de aventura categoría aventura mixto 800 €

Orientación Liga Española absoluta de orientación MTBO 1.000 €

Orientación Liga Española absoluta de orientación Rogaine 800 €

Orientación Adventure Racing World Series 1.000 €

Pádel Campeonato de España absoluto femenino por Equipos 1ª de 
pádel 2.000 €

Pádel Campeonato de España absoluto masculino por Equipos 1ª de 
pádel 2.000 €

Pádel Campeonato de España absoluto femenino por Equipos 2ª de 
pádel 1.500 €
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Modalidad Competición Cuantía

Pádel Campeonato de España absoluto masculino por Equipos 2ª de 
pádel 1.500 €

Pádel Fase final Campeonato de España absoluto femenino por 
Equipos 3ª de pádel 1.000 €

Pádel Fase final Campeonato de España absoluto masculino por 
Equipos 3ª de pádel 1.000 €

Pádel Fase previa Campeonato de España absoluto femenino por 
Equipos 3ª de pádel 800 €

Pádel Fase previa Campeonato de España absoluto masculino por 
Equipos 3ª de pádel 800 €

Pádel Campeonato de España de Ligas Autonómicas 1.000 €

Patinaje Fase zonal del Campeonato de España de Roller Derby 1.500 €

Patinaje Fase final del Campeonato de España de Roller Derby 1.500 €

Patinaje Copa de España de patinaje Freestyle 1.500 €

Patinaje Liga nacional de Inline Freestyle 1.500 €

Patinaje OK Liga Plata de hockey sobre patines 15.000 €

Patinaje OK Liga Bronce de hockey sobre patines 12.000 €

Pesca Campeonato del mundo de pesca agua dulce por clubes 1.500 €

Pesca Campeonato del mundo de pesca agua dulce cebador por clubes 1.500 €

Pesca Campeonato de España open de pesca agua dulce por clubes 500 €

Pesca Campeonato de España de pesca agua dulce cebador por clubes 500 €

Petanca Liga nacional de clubes de petanca 700 €
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Modalidad Competición Cuantía

Piragüismo Liga Nacional Hernando Calleja de piragüismo 3.000 €

Piragüismo Liga nacional de Ríos y Maratón 3.000 €

Piragüismo Liga de jóvenes promesas de aguas tranquilas de piragüismo 1.000 €

Piragüismo Liga nacional de Kayak de mar absoluta 2.000 €

Rugby División de Honor B de Rugby 8.000 €

Rugby Fase de ascenso a División de Honor B de Rugby 1.000 €

Taekwondo Campeonato de España de clubes de Taekwondo 600 €

Tenis Cto. España absoluto por equipos masculinos de tenis 3ª 
categoría 1.000 €

Tenis Cto. España absoluto por equipos femeninos de tenis 3ª 
categoría 1.000 €

Tenis Campeonato de España Junior por Equipos de Club de tenis 1.000 €

Tenis de mesa División de Honor masculina de tenis de mesa 5.000 €

Tenis de mesa División de Honor femenina de tenis de mesa 5.000 €

Tenis de mesa 1ª División nacional masculina de tenis de mesa 3.000 €

Tenis de mesa 1ª División nacional femenina de tenis de mesa 3.000 €

Tenis de mesa 2ª División nacional masculina de tenis de mesa 2.000 €

Tiro con arco European Club Teams Cup de tiro con arco 2.500 €

Tiro con arco Liga nacional de clubes de tiro con arco 1.500 €

Triatlón 1ª División de la Liga nacional femenina de clubes de triatlón 6.000 €
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Modalidad Competición Cuantía

Triatlón 2ª División de la Liga nacional femenina de clubes de triatlón 4.000 €

Triatlón 3ª División de la Liga nacional femenina de clubes de triatlón 2.000 €

Triatlón 1ª División de la Liga nacional masculina de clubes de triatlón 6.000 €

Triatlón 2ª División de la Liga nacional masculina de clubes de triatlón 4.000 €

Triatlón 3ª División de la Liga nacional masculina de clubes de triatlón 2.000 €

Triatlón 1ª División de la Liga nacional femenina de clubes de duatlón 4.000 €

Triatlón 2ª División de la Liga nacional femenina de clubes de duatlón 2.500 €

Triatlón 3ª División de la Liga nacional femenina de clubes de duatlón 1.500 €

Triatlón 1ª División de la Liga nacional masculina de clubes de duatlón 4.000 €

Triatlón 2ª División de la Liga nacional masculina de clubes de duatlón 2.500 €

Triatlón 3ª División de la Liga nacional masculina de clubes de duatlón 1.500 €

Triatlón 1ª División de la Liga Talento femenina de clubes de triatlón 2.000 €

Triatlón 2ª División de la Liga Talento femenina de clubes de triatlón 1.500 €

Triatlón 1ª División de la Liga Talento masculina de clubes de triatlón 2.000 €

Triatlón 2ª División de la Liga Talento masculina de clubes de triatlón 1.500 €

Voleibol Superliga Femenina de voleibol 20.000 €

Voleibol Superliga Masculina de voleibol 20.000 €

Voleibol Fase de ascenso a Superliga Masculina de voleibol 1.000 €

Voleibol Fase de ascenso a Superliga Femenina de voleibol 1.000 €
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Modalidad Competición Cuantía

Voleibol Superliga 2 Masculina de voleibol 17.000 €

Voleibol Superliga 2 Femenina de voleibol 17.000 €

Voleibol Fase de ascenso a Superliga 2 Masculina de voleibol 1.000 €

Voleibol Fase de ascenso a Superliga 2 Femenina de voleibol 1.000 €

Voleibol 1ª División Masculina de voleibol 14.000 €

Voleibol 1ª División Femenina de voleibol 14.000 €

Voleibol Fase de ascenso a 1ª División masculina de voleibol 1.000 €

Voleibol Fase de ascenso a 1ª División femenina de voleibol 1.000 €

Voleibol Fase final Cto. España juvenil masculino de voleibol 1.000 €

Voleibol Fase final Cto. España juvenil femenino de voleibol 1.000 €

Voleibol Copa de España juvenil de voleibol 800 €

Voleibol Campeonato de España absoluto de Voley Playa femenino 1.000 €

Voleibol Campeonato de España absoluto de Voley Playa masculino 1.000 €

Voleibol Campeonato de España de clubes Voley Playa Sub-21 femenino 500 €

Voleibol Campeonato de España de clubes Voley Playa Sub-21 masculino 500 €
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ANEXO II

MODELO DE SOLICITUD DE AYUDA PARA LA PARTICIPACIÓN EN 
COMPETICIONES DEPORTIVAS DE ÁMBITO NACIONAL E INTERNACIONAL 

(CONVOCATORIA DE 2021) (PÁGINA 1)

1. Datos identificativos de la entidad

Nombre de la 
entidad N.I.F.

N.º inscripción 
en Registro 
de Entidades 
Deportivas

Domicilio a 
efectos de 
notificaciones

Código postal y localidad

Teléfono/s email

2. Datos identificativos del representante legal

Nombre y apellidos D.N.I.

email Teléfonos

3. Solicitud de ayuda y datos identificativos de la competición

Solicita una ayuda de ___________euros para la participación en la competición denominada 
_____________________________________, siendo el coste total de la participación en la 
competición de _________euros, y que la ayuda le sea ingresada en la cuenta corriente con 
número ________________________________________.
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4. Declaraciones Responsables del cumplimiento de los requisitos

El/la abajo firmante, DECLARA bajo su responsabilidad:

Que la entidad a la que representa reúne los requisitos establecidos en las bases regulado-
ras y en la convocatoria para obtener la condición de beneficiaria y no se encuentra incursa 
en ninguna de las prohibiciones establecidas para obtener la condición de beneficiaria en el 
artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Que el entrenador/a del equipo que participa en la competición para la que se solicita la 
ayuda cuenta con la cualificación profesional exigida por la Ley 15/2015, de 16 de abril, por 
la que se ordena el ejercicio de las profesiones del deporte en Extremadura.

□  Que la entidad se encuentra al corriente de obligaciones con la Hacienda Estatal, con 
la Hacienda Autonómica y con la Seguridad Social (para ayudas inferiores o iguales a 
3.000€)

5. Autorizaciones / oposiciones:

En caso de no autorizar u oponerse a la consulta de alguno de los datos y documentos que 
se relacionan, se indicará a continuación y se aportará junto a la solicitud la documentación 
correspondiente:

□ AUTORIZO
Al órgano gestor para que recabe de oficio el certificado acreditativo de que la 
entidad se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria.

□ ME OPONGO
A que el órgano gestor recabe de oficio el certificado acreditativo de que 
la entidad se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

□ ME OPONGO
A que el órgano gestor recabe de oficio el certificado acreditativo de que la 
entidad se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Tesorería General 
de la Seguridad Social.

□ ME OPONGO
A que el órgano gestor consulte los datos del DNI o documento acreditativo 
de la identidad de la persona representante de la entidad solicitante de la 
subvención.
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ANEXO II

MODELO DE SOLICITUD DE AYUDA PARA LA PARTICIPACIÓN EN 
COMPETICIONES DEPORTIVAS DE ÁMBITO NACIONAL E INTERNACIONAL 

(CONVOCATORIA DE 2021) (PÁGINA 2)

6. Documentación que se acompaña

□ Copia de la tarjeta de identificación fiscal de la entidad.

□ Documento de Alta de Terceros, salvo que figure como cuenta activa la indicada en el apartado 3.

□ Calendario deportivo de la competición.

□ Certificado de inscripción en la competición expedido por la federación correspondiente.

□ Modelo orientativo del diseño de equipación deportiva y, en su caso, de los vehículos a utilizar.

□ Copia del DNI en vigor del representante de la entidad (a presentar solo si se ha negado la 
consulta de datos de identidad por el órgano gestor en el apartado 5).

□ Certificado de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Estatal (a presentar solo si 
no se ha autorizado a su consulta por el órgano gestor en el apartado 5).

□ Certificado de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Autonómica (a presentar 
solo si se ha opuesto a su consulta por el órgano gestor en el apartado 5).

□ Certificado de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social (a presentar solo 
si se ha opuesto a su consulta por el órgano gestor en el apartado 5).

7. Documentación que no se presenta por encontrarse ya en poder de las Administraciones 
Públicas

A tenor de lo dispuesto en el resuelvo sexto, apartado 8 de la presente convocatoria, no se 
aportan los siguientes documentos por haber sido presentados o emitidos por la Administración:

Identificación del 
documento

Fecha en que fue 
presentado

Órgano en que fue presentado o, en su 
caso, emitido
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8. Lugar, fecha, firma del representante legal y sello de la entidad

En __________________________, a____ de ____________________, de _____

SOLICITA

Que sea admitida la presente solicitud y documentación que se acompaña y, previo los trámi-
tes administrativos preceptivos, se dicte resolución de reconocimiento del derecho a obtener 
la subvención de ayudas para la participación de equipos de entidades deportivas extremeñas 
en competiciones deportivas de ámbito nacional e internacional. 

Firmado por el/la representante legal y sello de la entidad:

__________________________________________________________________

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES. DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES 

AVDA. VALHONDO SN. EDIFICIO III MILENIO. MÓDULO 4, 1ª PLANTA. CP: 06800 MÉRIDA
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ANEXO II

MODELO DE SOLICITUD DE AYUDA PARA LA PARTICIPACIÓN EN 
COMPETICIONES DEPORTIVAS DE ÁMBITO NACIONAL E INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA DE 2021 (PÁGINA 3)

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso/formulario correspondiente a 
la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, en concordancia con la Actividad de Tratamien-
to correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se 
tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 
2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de 
Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos digitales.

Responsable del tratamiento:

 Junta de Extremadura: Consejera de Cultura, Turismo y Deportes. 

 Dirección: Avda. Valhondo, S/N Edif. III Milenio, Módulo 4 1ª Planta, 06800 Mérida, Badajoz.

 Delegado de Protección de datos: dpd@juntaex.es

Finalidad del tratamiento:

  Sus datos serán tratados con las siguientes finalidades: gestión y resolución de las ayudas 
para la participación de equipos de entidades deportivas extremeñas en competiciones de 
ámbito nacional o internacional.

Legitimación para el tratamiento de sus datos:

 La base legal para los tratamientos indicados es:

 —  RGPD: 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal apli-
cable al responsable del tratamiento.

 —  Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones , Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura

Tiempo que se van a mantener sus datos personales:

  Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de 
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dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la norma-
tiva de archivos y documentación. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento 
se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general 
tributaria. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos:

 Podrán ser comunicados a:

  Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consenti-
miento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o 
una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento 
de la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo 
las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD.

Transferencias Internacionales de Datos: 

 No están previstas transferencias internacionales de datos.

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos:

  Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un trata-
miento de sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos 
que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los 
datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado 
retire el consentimiento otorgado.

  En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de 
sus datos, en cuyo caso solo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.

  En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que 
serán entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o 
al nuevo responsable de tratamiento que designe.

  Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los 
tratamientos para los que lo ha otorgado.

  La Consejería de Cultura, Turismo y Deportes dispone de formularios para el ejercicio de 
estos derechos que pueden ser solicitados o utilizar los elaborados por la Agencia Española 
de Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente 
o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de la 
misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica.
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  Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, median-
te el sistema de Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en 
las direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”.

  Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Da-
tos en el supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de 
sus derechos.

  El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, 
pudiendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presen-
tadas o a la complejidad de la misma.

  En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comuni-
que debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados.
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ANEXO III

CUENTA JUSTIFICATIVA DE GASTOS E INGRESOS CONVOCATORIA DE 
AYUDAS PARA LA PARTICIPACIÓN EN COMPETICIONES DEPORTIVAS DE 

ÁMBITO NACIONAL E INTERNACIONAL (CONVOCATORIA DE 2021)

RELLENAR TANTAS FILAS COMO SEA NECESARIO PARA CADA APARTADO

1. Gastos

Rellenar tantas filas como sean necesarias.

Relación de gastos que se imputan A LA AYUDA SOLICITADA

N.º de 
orden Concepto Acreedor N.º de 

Documento

Fecha de 
emisión del 
documento

Fecha de 
pago Importe

TOTAL

Relación de gastos que NO se imputan A LA AYUDA SOLICITADA

N.º de 
orden Concepto Acreedor Importe

TOTAL
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2. Ingresos

Ingresos obtenidos por la entidad para el equipo participante en la competición.

Importe solicitado a la Junta de Extremadura

Importe a autofinanciar por la entidad solicitante

Otras fuentes de financiación

TOTAL INGRESOS

D./Dª _____________________________________, con DNI n.º ____________, en calidad 
de representante legal de la entidad ____________________________________ certifica la 
veracidad de los datos obrantes en el presente anexo.

En __________________________, a____ de ______________________, de _______

Firmado por el/la representante legal y sello de la entidad:
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EXTRACTO de la Resolución de 21 de septiembre de 2021, de la Secretaría 
General, por la que se efectúa la convocatoria de las ayudas para la participación 
de equipos de entidades deportivas extremeñas en competiciones deportivas 
de ámbito nacional e internacional para el ejercicio 2021. (2021062966)

BDNS(Identif.): 585997

De conformidad con lo previsto en los artículos 20.8.a) y 23.2 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las entidades deportivas extremeñas sin ánimo de 
lucro, salvo las federaciones deportivas extremeñas.

Segundo. Objeto.

La resolución tiene por objeto convocar, en régimen de concesión directa y convocatoria 
abierta, las ayudas para la participación de equipos pertenecientes a entidades deportivas ex-
tremeñas en las competiciones contempladas en el anexo I de la Orden de 18 de septiembre 
de 2020 por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la participación de 
equipos de entidades deportivas extremeñas en competiciones deportivas de ámbito nacional 
e internacional.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 18 de septiembre de 2020 por la que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas para la participación de equipos de entidades deportivas extremeñas en competiciones 
deportivas de ámbito nacional e internacional. (DOE n.º 186, de 24 de septiembre de 2020).

Cuarto. Cuantía.

Las ayudas objeto de la convocatoria se financiarán con cargo la aplicación presupuestaria 
15004 G/274A/48900, Proyecto: 20050289 “Ayudas a clubes para alta competición “, de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2021, por 
importe de 295.000 euros.

El listado vigente de competiciones subvencionables y sus cuantías son los establecidos en la 
Resolución de 30 de abril de 2021, del Secretario General de la Consejera de Cultura, Turismo 
y Deportes (DOE número 89, de 12 de mayo) y se incluyen como anexo I de la convocatoria.
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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Diez días hábiles desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria y del presente 
extracto en el DOE.

El modelo de solicitud se encuentra disponible en la convocatoria, pudiendo también acceder-
se al mismo a través del Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones.

Sexto. Otros datos.

Se deberá incorporar de forma visible el logotipo “Extremadura, deporte desde la base” en la 
equipación deportiva y, en su caso, en los vehículos utilizados durante el desarrollo de la com-
petición en todas las jornadas o pruebas que se celebren con posterioridad a la notificación de 
la resolución de concesión de la ayuda.

Mérida, 21 de septiembre de 2021.

El Secretario General,

PEDRO ALVARADO RODRÍGUEZ
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RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2021, de la Consejera, por la que se 
incluye en el Inventario de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, 
el "Empedrado Tradicional de la Plaza de Cervantes", en el término municipal 
de Badajoz (Badajoz), incoado por Resolución de 14 de octubre de 2020. 
(2021062944)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en su redacción dada mediante Ley Orgánica 
1/2011, de 28 de enero, recoge como competencia exclusiva en su artículo 9.1.47 la “Cultura 
en cualquiera de sus manifestaciones”, así como el “Patrimonio Histórico y Cultural de interés 
para la Comunidad Autónoma”. En ejercicio de esta competencia fue aprobada la Ley 2/1999, 
de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura. 

En el artículo 17 de la ley, se indica que formarán parte del Inventario de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura aquellos bienes, que sin gozar de la relevancia o poseer los valo-
res contemplados en el artículo 1.3 de la ley, tengan especial singularidad o sean portadores 
de valores dignos de ser preservados como elementos integrantes del Patrimonio Histórico 
y Cultural extremeño. La competencia y el procedimiento para llevar a cabo la inclusión se 
describen en los artículos 18 y siguientes de la citada ley.

Por su parte el artículo 18.1 de la citada ley, establece que la inscripción de bienes en el In-
ventario de Patrimonio Histórico y Artístico de Extremadura tendrá lugar por orden del titular 
de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, disponiéndose en el propio 
artículo 18 que el Director General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural es compe-
tente para incoar mediante resolución el procedimiento de inclusión.

Con base a la normativa citada, se dicta Resolución el 14 de octubre de 2020 por la que se 
incoa procedimiento para la inclusión en el Inventario de Histórico y Cultural de Extremadura, 
del “Empedrado tradicional de la Plaza de Cervantes”, en el término municipal de Badajoz 
(Badajoz).

Dando cumplimiento a los trámites previstos Ley 2/1999, de 29 de marzo, la incoación del 
expediente fue notificada al Ayuntamiento de Badajoz y a los interesados en el procedimiento. 
Se presentó escrito de alegaciones por parte del Ayuntamiento de Badajoz que fue respondido 
con fecha 26 de mayo de 2021.

Asimismo, se ha obtenido el informe favorable de la Comisión de Patrimonio Histórico de Ba-
dajoz, que valora la propuesta en su sesión celebrada el 24 de febrero de 2021, en virtud del 
Decreto 90/2001, de 13 de junio, modificado por Decreto 191/2013, de 15 de octubre.

Finalizada la instrucción del expediente, no existiendo informaciones complementarias, y vis-
ta la propuesta del Director General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, de 3 de 
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septiembre de 2021, en virtud tanto de las competencias en materia de Patrimonio Cultural, 
Histórico-Arqueológico, Monumental, Artístico y Científico de interés para la región, recogidas 
en el artículo 2.1 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, así como de las facultades conferidas por 
el artículo tercero y cuarto del Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se 
modifican la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura por el que se asignan a la Con-
sejería de Cultura, Turismo y Deportes, las competencias en materia de patrimonio cultural, y 
los demás preceptos de general aplicación, procede adoptar  la siguiente

RESOLUCIÓN:

Primero. Incluir en el Inventario de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, el “Em-
pedrado tradicional de la Plaza de Cervantes”, en el término municipal de Badajoz (Badajoz), 
de acuerdo con la descripción y delimitación que figuran en el anexo.

Segundo. Notifíquese a los interesados en el procedimiento y al Ayuntamiento de Badajoz 
(Badajoz).

Tercero. Esta resolución producirá efectos desde el día siguiente a su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Frente a esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a 
su notificación, conforme a lo previsto en los artículos 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el 
artículo 102 y siguientes de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por otra parte, también podrá formularse directamente recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadu-
ra, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación de la presen-
te al interesado, conforme al artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

No obstante, en el caso de que se hubiera interpuesto el recurso de reposición no podrá im-
pugnarse la resolución en vía contencioso-administrativa hasta que se haya resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta de aquel. Todo ello sin perjuicio de que 
el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.
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No obstante, en el caso de que se hubiera interpuesto el recurso de reposición no podrá im-
pugnarse la resolución en vía contencioso-administrativa hasta que se haya resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta de aquel. Todo ello sin perjuicio de que 
el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

Mérida, 27 de septiembre de 2021.

La Consejera, 

NURIA FLORES REDONDO
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ANEXO

(El anexo es extracto del informe emitido por los servicios técnicos de la Dirección General de 
Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, de fecha 25 de marzo de 2014 y 24 de septiembre  
de 2020, así como la documentación aportada por el solicitante. Los informes y la documen-
tación a la que se hacen referencia en la resolución, constan en el expediente administrativo 
correspondiente. Este expediente se podrá consultar en las dependencias de la Dirección Ge-
neral de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural (Avenida Valhondo, s/n. Módulo 4, Planta 
2ª, 06800 Mérida, Badajoz) por las personas interesadas en el procedimiento, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 12 y siguientes de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transpa-
rencia, acceso a la información pública y buen gobierno y el artículo 15 y siguientes de la Ley 
4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura).

1. Identificación y localización.

    Identificación: Empedrado tradicional de la Plaza Cervantes. 

     Localización: Plaza Cervantes, Suelo (referencia catastral 6454302PD7065C0001LL), de la 
localidad de Badajoz, provincia de Badajoz.

2. Descripción y Justificación.

    La Plaza de Cervantes. Configuración de un espacio histórico.

     La “Historia de Badajoz” de Alberto González Rodríguez permite conocer los inicios del es-
pacio en el que se sitúa la Plaza y su evolución. Asimismo, la cartografía histórica ayuda a 
comprender su transformación hasta la actualidad, destacando las edificaciones y elemen-
tos de mayor interés artístico y/o arquitectónico.

     La “Plaza de Cervantes” empieza a configurarse en época bajo-medieval, siendo un espacio 
que ocupa la Iglesia de San Andrés.

     Desde mediados del siglo XIII, extramuros de la alcazaba se alzan cuatro iglesias: la ca-
tedral, en el campo de San Juan, sobre una mezquita precedente; San Salvador, actual de 
las Trinitarias; San Lorenzo (hoy San Agustín) y San Andrés, donde se abre la plaza frente 
a la actual de esa misma advocación.

     En el siglo XV, continúan funcionando, extramuros, las iglesias de San Salvador que, en 
el siglo XVIII, adopta nueva advocación. San Lorenzo, luego San Agustín o Santa María la 
Real, suprimida en 1431 para convertirla en iglesia de los agustinos. Y “San Andrés, en la 
actual plaza de este nombre, suprimida como parroquia en el siglo XVII por falta también 
de feligresía, y derribada en el siglo XIX para ser sustituida por la que hoy conocemos, que 
se levantó enfrente, sobre el antiguo convento de Trinitarios”
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     En el siglo XIX, las parroquias eran San Juan Bautista, y las iglesia de Santo Domingo, San 
Agustín y San Andrés “Esta última fue levantada de nueva planta en 1860 por el arquitecto 
Morales Hernández en sustitución de la arruinada del convento de Madre de Dios, desapa-
reciendo por ese motivo la original, también arruinada, de tal título, situada donde quedó 
la plaza actual”

     Según el estudio de María Dolores Gómez Tejedor (revista Alminar, enero-febrero de 1982), 
la plaza adquiere su aspecto actual, en 1870, - según refiere-, cuando se traza el jardín 
central, siendo la más moderna del Badajoz antiguo por cuanto fue concebida en 1834, tras 
derribarse la iglesia que desde el siglo XV la ocupaba. 

     De hecho, los ciudadanos de Badajoz conocen la plaza Cervantes como Plaza de San An-
drés, en referencia a la Iglesia desaparecida, pero que hoy se mantiene como uno de los 
edificios que la configuran. Debido a esta confusión en la denominación, la plaza se conoce 
también como “la plaza de las tres mentiras”. La plaza tiene unas dimensiones aproxima-
das de 80 metros de largo con 40 metros de ancho.

     Las fotografías históricas permiten documentar el proceso de configuración de la plaza de la 
Cervantes tal y como la conocemos en la actualidad, con el jardín que la rodea por comple-
to, y en la que se localizan además el monumento a Zurbarán, obra del escultor extremeño 
Aurelio Cabrera y que se alza sobre un pequeño jardín de forma ovalada y adornado por 
una diminuta fuente; además de un quiosco, unos bancos de forja y unas farolas de tipo 
fernandino.

     La plaza se encuentra rodeada de edificios de arquitectura tradicional, en la que destacan 
las edificaciones de estilo ecléctico y regionalista de principios del siglo XX. 

     El empedrado tradicional. 

     La pavimentación de la calzada según el „systema Portuguez”, esto es, resuelta “con pie-
dras irregulares de basalto sobre arena”, se extiende por Lisboa a principios del siglo XIX, 
siendo utilizada primero en el asfalto y, más tarde en las aceras. Éstas últimas eran trata-
das, hasta entonces, con “losas de calcáreo, pero, a partir del último tercio del siglo, van a 
ser sustituidas por el denominado “empedrado ordinario á portuguesa” en piedra calcárea. 
Esta solución va a desarrollarse en el “empedrado dito de mosaico” y, desde su primer uso 
en el Castillo de Sâo Jorge, en 1842, pasa a extenderse por toda la ciudad, sobre todo, 
desde la pavimentación del “Mar Largo” en el Rossio, en 1848. Ya en 1895, la Câmara 
Municipal de Lisboa decretará el uso del “empedrado á portuguesa” en todas las nuevas 
pavimentaciones y restituciones de aceras. 
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     Fuera de Lisboa, el mosaico portugués va a ser empleado en una fecha muy temprana, en 
1852, en la plaza de Dom Pedro de Porto.  

     El empedrado que cubre la Plaza Cervantes, realizado con esta técnica, fue colocado en 
1888, según es posible leer en dos de los accesos a la plaza (norte y sur), tan sólo 40 
años después de la pavimentación del “Mar Largo” en el Rossio. De hecho la “calçada por-
tuguesa” también fue utilizada en Barcelona, pero ya en una fecha posterior, pues está 
documentada en 1896, cuando se pavimentan con esta solución zonas de la ciudad tan 
emblemáticas como los laterales del paseo Lluís Companys (entonces salón de San Juan), 
que une el Arco de Triunfo con el Parque de la Ciudadela. Esta actuación fue promovida tras 
conseguir la patente de un modelo de empedrado mosaico en el Ministerio de Fomento, en 
1895, por parte el comerciante portugués Julio César Augusto Cordeiro.  

     El pavimento de la Plaza Cervantes sigue el modelo del empedrado tradicional portugués 
pues combina piezas pétreas en color blanco y negro, adornado con motivos geométricos. 
El empedrado de la plaza dibuja un mosaico de estrellas concéntricas y puntiagudas con 
algunos motivos pseudovegetales en las entradas a la plaza, de gran belleza. 

3. Delimitación del Bien, su entorno y criterios de intervención.

     El Bien, el “Empedrado tradicional de la Plaza Cervantes”, se sitúa en Plaza Cervantes, que 
se corresponde con la parcela denominada Plaza Cervantes, Suelo”, de Badajoz, con la 
referencia catastral número 6454302PD7065C0001LL. Como consecuencia, cualquier ac-
tuación sobre los elementos que configuran la Plaza Cervantes señalados y que constituyen 
su entorno, debe garantizar la conservación sobre el bien protegido. En concreto, toda ac-
tuación sobre el jardín que rodea la plaza; el monumento a Zurbarán con el pequeño jardín 
de forma ovalada y adornado por una fuente; el quiosco; los bancos de forja y las farolas.

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2021, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto "Concesión de aguas subterráneas para riego de 38,9 hectáreas", 
cuyos promotores son Juan Alonso Ortiz y Manuel Alonso Ortiz, en el término 
municipal de Ribera del Fresno (Badajoz). Expte.: IA 18/1964. (2021062936)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1ª 
de sección 2ª del capítulo VII, del título I de la Ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de “Concesión de aguas subterráneas para riego de 38,9 hectáreas” en el término 
municipal de Ribera del Fresno, se encuadra en el Grupo 1. “Agricultura, silvicultura, acuicul-
tura y ganadería” epígrafe d) “Proyectos de gestión de recursos hídricos para la agricultura” 
punto 2º “Proyectos de transformación a regadío o de avenamiento de terrenos, cuando 
afecten a una superficie superior a 10 ha, no incluidos en el anexo IV” del anexo V de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, modificado por el Decreto 20/2021 de 31 de marzo, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

 1. Objeto, descripción y localización del proyecto. Promotor y órgano sustantivo.

      El proyecto consiste, en la transformación de secano a regadío de 38,9 ha para el cultivo 
de olivar y viñedo. Se establecerá un sistema de riego por goteo mediante una conce-
sión de aguas subterráneas. Se construirá una caseta de riego de 18,49 m2.
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      La superficie a transformar en regadío, se corresponde con la parcela 5 y 53 del polígono 
30 y las parcelas 16, 21, 54 y 55 del polígono 31, en el término municipal de Ribera del 
Fresno. Durante la tramitación del expediente ha existido una segregación catastral que 
ha dado como resultando las anteriores parcelas reseñadas. No cambiando la superficie 
de transformación ni los propietarios de las mismas.

      Las actuaciones están fuera de la Red Natura 2000.

      Los promotores del proyecto son Juan Alonso Ortiz y Manuel Alonso Ortiz. 

      La autorización administrativa de la concesión de aguas, así como las actuaciones en 
Dominio Público Hidráulico, corresponden a la Confederación Hidrográfica del Guadiana. 

      Por otra parte, a la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, le corresponde la planificación de 
los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de competencias propio 
de la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de la aplicación de la 
Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las actuaciones 
en materia de regadíos.
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 2. Tramitación y consultas.

      Con fecha 10 de mayo de 2019, la Confederación Hidrográfica del Guadiana remitió a 
la Dirección General de Sostenibilidad, el documento ambiental del proyecto con objeto 
de determinar la necesidad de sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental.

      Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 
12 de diciembre de 2018, la Dirección General de Sostenibilidad realiza consultas a las 
Administraciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la 
tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y perso-
nas interesadas que han emitido respuesta.

Relación de Consultas Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

D.G. de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Ribera del Fresno X

Servicio de Regadíos X

Ecologistas en Acción

Adenex

SEO-Bird/Life

      El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas, se resume 
a continuación:

   —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección 
General de Sostenibilidad, informa de manera favorable, siempre que se cumplan 
una serie de medidas que se han incluido en este informe ambiental.
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   —  La Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural informa favo-
rablemente, condicionando al cumplimiento de una serie de medidas que se han 
incluido en este informe de impacto ambiental.

   —  La Confederación Hidrográfica del Guadiana, informa que la actividad no ocuparía 
el DPH, constituido en este caso por el cauce del arroyo de Camicero o Valdeme-
dé, y si se contempla su establecimiento en parte de la zona de servidumbre y/o 
policía de dicho cauce. Los márgenes que lindan con el cauce, están sujetos en 
toda su extensión longitudinal a una zona de servidumbre de 5 metros de anchura 
para uso público y una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se 
condiciona el uso del suelo y las actividades que se desarrollen. Dado que existen 
varias solicitudes de concesión y la segregación de las parcelas catastrales, el 
promotor deberá aclarar la duplicidad existente en las solicitudes presentadas. 
La actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los correspondientes 
retornos de riego.

   —  El Ayuntamiento de Ribera del Fresno informa que, la actividad propuesta es com-
patible con el planeamiento urbanístico. Por otra parte, se ha promovido la parti-
cipación real y efectiva de las personas interesadas, sin que se hayan presentado 
alegaciones de ningún tipo.

   —  El Servicio de Regadíos de la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural, 
indica que sus competencias consisten en emitir un informe al Organismo de 
Cuenca, en función de la aptitud de los suelos para su transformación en regadío, 
así como de la posible afección a planes de actuación de su Consejería. 

3. Análisis del expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la Subsección 1ª de la Sección 2ª del Capítulo VII del Título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

    3.1. Características del proyecto.

     El proyecto consiste, en la transformación de secano a regadío de 38,9 ha para el 
cultivo de olivar y viñedo. Se establecerá un sistema de riego por goteo mediante una 
concesión de aguas subterráneas. Se construirá una caseta de riego de 18,49 m2.
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     La superficie a transformar en regadío, se corresponde con la parcela 5 del polígono 30 
y las parcelas 16 y 21 del polígono 31, en el término municipal de Ribera del Fresno.           

     Ubicación del proyecto.

     3.1.1. Descripción del lugar.

        La zona de actuación se encuentra en la comarca de la Campiña Sur, en una 
zona tradicionalmente dedicada a los cultivos agrícolas herbáceos en régimen 
de secano.

        Tras el análisis de las ortofografías históricas y los informes recibidos se com-
prueba que el viñedo y olivos ya existe al menos desde 2006 y que ya se han 
realizado y por tanto las viñas de espaldera y olivos que ocupan la parcelas ya 
están siendo regadas.

        Las parcelas lindan con otras parcelas agrícolas.

        La actividad se localiza a unos 8 Km aproximadamente de Ribera del Fresno e 
Hinojosa del Valle.

        Si bien la actividad proyectada no ocuparía el DPH del Estado, constituido en 
este caso por el cauce del arroyo de Camicero o Valdemede, se contempla su 
establecimiento en parte de la zona servidumbre y/o policía de dicho cauce. 

        Respecto a los espacios naturales protegidos, las parcelas de las instalaciones 
no se encuentran incluidas en ningún espacio de la Red de Áreas Protegidas de 
Extremadura.

        No hay valores ambientales incluidos en el Anexo 1 de la Directiva de Aves 
2009/147/CE, hábitats y especies de los Anexos I y II de la Directiva de Direc-
tiva de Hábitats 92/43/CEE o a especies del Anexo I del Catálogo Regional de 
Especies Amenazadas de Extremadura (CREAEX) Decreto 37/200l.

        La vegetación natural en la zona de actuación es inexistente, tratándose de una 
parcela dedicada al cultivo de viñas y olivos desde al menos 2006.

        No se tiene constancia de la presencia de elementos de interés arqueológico o 
etnográfico en la zona.
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     3.1.2. Alternativas de ubicación.

        El documento ambiental plantea alternativas de ubicación a la seleccionada, 
cambio de actividad o continuar con la actividad en secano.

        Finalmente, la alternativa seleccionada para la instalación de la puesta en riego 
de las 38,9 Ha de viñedo y olivos para mejorar técnica de la explotación, me-
jora de producción y viabilidad económica

    3.2. Características del potencial impacto.

    — Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

     El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la DGS indica 
que la actividad no se encuentra incluida dentro de espacios de la Red Natura 2000 
ni de otras Áreas Protegidas de Extremadura.

    — Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

     La Confederación Hidrográfica del Guadiana comunica que, si bien la actividad pro-
yectada no ocuparía el DPH del Estado, constituido en este caso por el cauce del 
arroyo de Camicero o Valdemede, se contempla su establecimiento en parte de la 
zona servidumbre y/o policía de dicho cauce.

     El texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA), aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 1/2001, de 20 de julio, indica que cualquier actuación que se realice en el DPH 
requiere autorización administrativa previa, que; en este caso, se tramitará conjun-
tamente con la oportuna concesión de aguas públicas. En ningún caso se autorizará 
dentro del DPH la construcción, montaje o ubicación de instalaciones destinadas a 
albergar personas, aunque sea con carácter provisional o temporal, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 77 del Reglamento del DPH.

     No obstante, se indica que, de acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del 
DPH, los terrenos (márgenes) que lindan con los cauces, así como las márgenes de 
lagos, lagunas y embalses, están sujetos en toda su extensión longitudinal a:

    —  Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los 
siguientes fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público 
peatonal, vigilancia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embar-
caciones en caso de necesidad.
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    —  Una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso 
del suelo y las actividades que se desarrollen.

     En cuanto al consumo de agua, no se aporta necesidad hídrica pero sí que proce-
derá de aguas subterráneas, la Confederación Hidrográfica del Guadiana comunica 
que, según los datos obrantes en este organismo, el promotor solicitó lo siguiente:

    —  Con fecha 26/01/2016, para el riego de 38,9 ha (29,36 ha de olivar y 9,54 
ha de viñedo) en las parcelas 5 y 53 del polígono 30, y parcelas 16,21, 54 Y 
55 del polígono 31, todas ellas en el término municipal de Ribera del Fresno 
(Badajoz). El volumen solicitado es de 21.912,59 m3/año.

    —  Concesión de aguas subterráneas. solicitada por D. Manuel Alonso Ortiz con 
fecha 18/01/2019, para el riego de 18,08 ha (7,83 ha de viña y 10,18 ha de 
olivos) en las parcelas 5 y 16 del polígono 30, término municipal de Ribera del 
Fresno (Badajoz).

     Y por ello el promotor deberá aclarar la duplicidad existente de dichas solicitudes 
presentadas.

     La actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los correspondientes 
retornos de riego.

     Se especifica que no existen masas de agua subterráneas ni superficiales.

    — Suelo.

     Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de eje-
cución del proyecto se producirán como consecuencia de los movimientos de tierra 
necesarios para llevar a cabo la ejecución de las zanjas para instalar la red de riego 
proyectada y sus elementos auxiliares. Por otro lado, el propio tránsito de maqui-
naria producirá un efecto de compactación de los horizontes superficiales del suelo. 
Es de esperar que estos impactos no sean de una magnitud elevada, principalmente 
debido a la poca pendiente que presenta la zona de actuación. Asimismo, mediante 
la correcta aplicación de medidas preventivas y/o correctoras para mitigar estos 
impactos se reducirá su magnitud de manera aceptable para el medio edáfico. En 
cuanto a la fase de explotación, tanto el aporte de nutrientes mediante la aporta-
ción de fertilizantes y fitosanitarios al cultivo, así como la presencia de una plan-
tación agrícola de carácter permanente, provocarán cambios en las características 
físico-químicas de los suelos a largo plazo. Siguiendo las recomendaciones de los 
manuales de buenas prácticas agrarias, así como las normas de la condicionalidad 
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establecidas por la Política Agraria Comunitaria, se estima que estas alteraciones 
podrían ser compatibles.

    — Fauna.

     En la zona de actuación y sus alrededores se tiene constancia de la presencia de es-
pecies como el Milano Real (Milvus milvus), Cernícalo Primilla (Falco naumanni) o el 
Busardo ratonero (Buteo buteo). Mediante la aplicación de las medidas previstas en 
el informe emitido por parte del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas de la DGS, se considera que este impacto será de carácter compatible.

    — Vegetación.

     Al tratarse de terrenos agrícolas ya consolidados, no existe una afección directa o 
indirecta sobre la vegetación natural. No obstante, se propondrán medidas para 
fomentar la aparición de cierta vegetación natural de carácter espontáneo en las 
lindes de la zona de actuación.

    — Paisaje.

     El impacto sobre el paisaje será mínimo teniendo en cuenta que se trata de terrenos 
de cultivo.

    — Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

     La calidad del aire se verá afectada por la emisión de partículas derivadas de los 
trabajos de preparación del terreno (movimientos de tierras, construcción de zan-
jas, transporte y carga de materiales, etc.), por gases derivados de la combustión 
y compuestos orgánicos volátiles derivados del uso de vehículos de obra y maqui-
naria, así como aumento de los niveles sonoros. Una vez concluidas las obras esta 
afección desaparece. No obstante, se incorporan en este informe una serie de me-
didas para mitigar estos efectos en la fase de construcción.

     Durante la fase de funcionamiento, los elementos que pueden originar ruidos y emi-
siones de partículas serán los procedentes de la maquinaria que realice las labores 
culturales de los cultivos y el funcionamiento de los equipos de bombeo, teniendo 
estos una baja incidencia sobre el entorno aplicando las correspondientes medidas 
preventivas y/o correctoras.
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    — Patrimonio Arqueológico y Dominio Público.

     Debido a los movimientos de tierras bajo cota de rasante derivados de las obras 
proyectadas, es posible la aparición de elementos de interés arqueológico y/o etno-
gráfico no detectado en superficie que pudiera verse afectado.

     Para evitar posibles incidencias sobre el patrimonio arqueológico, se cumplirán to-
das las medidas indicadas por la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patri-
monio Cultural, incluidas en el presente informe.

    — Consumo de recursos y cambio climático.

     La fase de construcción supondrá un efecto directo, puntual y negativo sobre el 
cambio climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la 
conforman. Tales impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecerán de 
forma temporal, serán recuperables y reversibles.

     Durante la fase de funcionamiento y debido a la implantación del cultivo agrícola, se 
generará un impacto positivo y permanente frente al cambio climático, al aumentar 
la vegetación fijadora de gases de efecto invernadero.

     En cuanto al consumo de recursos, el principal recurso natural consumido como 
consecuencia de la transformación a regadío pretendida es el agua. Tal y como se 
indica en el informe emitido por la Confederación Hidrográfica del Guadiana, si se 
acreditase la disponibilidad de recursos subterráneos adicionales a los contempla-
dos en el Plan Hidrológico de cuenca en zonas situadas fuera de las masas de agua 
subterránea, se podrán otorgar en concesión contra este nuevo recurso adicional 
disponible no cuantificado en el Plan, estando en cualquier caso, como ya se ha 
expuesto, a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la tramitación de la 
solicitud de concesión de aguas subterráneas.

    — Medio socioeconómico.

     El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la explotación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital.

    — Sinergias.

     Al tratarse de un proyecto de carácter individual o muy localizado, dentro de una 
amplia zona dedicada a los cultivos agrícolas en régimen de secano, no se esperan 
efectos sinérgicos y/o acumulativos como consecuencia de la ejecución y puesta en 
marcha del proyecto.
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     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significati-
vos sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el 
apartado 4. “Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos 
sobre el medio ambiente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red 
Natura 2000. Por ello, del análisis técnico se concluye que no es preciso someter el 
proyecto a evaluación de impacto ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medio 
ambiente.

 4.1. Condiciones de carácter general.

     1.  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el do-
cumento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

     2.  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los agentes del medio natural de 
la zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.

     3.  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se 
desarrollen los trabajos.

     4.  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano 
ambiental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se 
pronuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede 
o no someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

     5.  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente infor-
me, según la legislación vigente.

     6.  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios 
forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posterio-
res, así como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de 
lucha contra incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan 
INFOEX), y modificaciones posteriores.



NÚMERO 192 
Martes, 5 de octubre de 2021

47716

     7.  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de 
expedientes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el 
procedimiento normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y pre-
cisiones que en aquel se indican.

     8.  Se deberá contar de manera previa a la fase de funcionamiento del proyecto con 
la correspondiente concesión administrativa de aprovechamiento de aguas públicas 
para riego de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

     9.  Se consideran vertidos los que se realicen directa o indirectamente tanto en las 
aguas continentales como en el resto de dominio público hidráulico, cualquiera que 
sea el procedimiento o técnica utilizada. Queda prohibido, con carácter general, el 
vertido directo o indirecto de aguas y productos residuales susceptibles de contami-
nar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráuli-
co, salvo que cuente con la previa autorización administrativa de la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana.

     10.  Cualquier modificación de la concesión de aguas finalmente resuelta por el órgano 
de cuenca deberá ser comunicada al órgano ambiental, al objeto de determinar si 
procede o no someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

     11.  Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de construcción 
como de explotación. Se cumplirá la normativa al respecto, entre las cuales se 
encuentran el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y 
Vibraciones de Extremadura y la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

     12.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Deberán habilitarse 
las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de su 
tipología, clasificación y compatibilidad.

     13.  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de 
alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Ame-
nazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, 
de 5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el 
que se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o 
en el Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 130/2011, de 4 
de febrero, para el desarrollo del Listados de Especies Silvestres en Régimen de 
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Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas), se notificará 
al personal técnico de la DGS y al agente del medio natural de la zona que darán 
las indicaciones oportunas.

 4.2. Medidas en la fase de construcción.

     1.  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, 
al objeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del 
proyecto

     2.  Se realizarán los mínimos movimientos de tierras posibles y se dispondrán las 
medidas necesarias para evitar procesos erosivos. En el caso de las excavaciones 
de las zanjas para instalar la red de riego, se reutilizará la tierra extraída para su 
posterior relleno y en el caso de existir sobrantes se esparcirán de manera regular 
en las inmediaciones.

     3.  Se realizará una inspección visual de las obras de excavación de manera diaria, para 
asegurarse de que ningún pequeño animal ha podido caer dentro de ellas. A este 
respecto, se pueden instalar tablones provisionales a modo de rampa de escape 
que se irán retirando según vayan avanzando las obras o contarán con algún otro 
sistema de escape adecuado. 

     4.  En cuanto a las tierras y piedras de excavación, en cumplimiento del principio de 
jerarquía en la gestión de residuos, se deberá priorizar su reutilización en la propia 
obra, y si ello no fuera posible se deberán valorizar mediante su uso en restaura-
ción, acondicionamiento o relleno, evitando en todo caso su eliminación en vertede-
ro. En este sentido, se deberá cumplir lo establecido en la Orden APM/1007/2017, 
de 10 de octubre, sobre normas generales de valorización de materiales naturales 
excavados para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas 
en las que se generaron, así como contar con las autorizaciones e informes ambien-
tales correspondientes en caso de ser necesario.

     5.  Si como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios para la implantación 
del cultivo de olivos y la instalación del sistema de riego se produjeran acúmulos 
de materiales terrosos o piedras, se deberán extender de manera uniforme por el 
terreno de la explotación, sin formar montones o acúmulos que modifiquen la fisio-
grafía natural del terreno.

     6.  No se podrá realizar ningún movimiento de tierra que modifique la orografía natural 
del terreno. No se realizarán explanaciones, desmontes, bancales, etc.
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     7.  Para reducir la compactación del suelo, la maquinaria no circulará fuera de los ca-
minos cuando el terreno circunstancialmente se encuentre cargado con exceso de 
agua.

     8.  Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de 
acopios de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no re-
flejadas en el proyecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria. Todas las 
zonas de préstamos, acopios, parques de maquinaria y obras auxiliares deberán 
contar con las autorizaciones e informes ambientales correspondientes en caso 
de ser necesario.

     9.  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas 
e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así 
como evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán 
quedar, bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como plásticos, hormigón, 
tierras, etc., debiendo proceder a depositarlos según la legislación correspondiente. 
La totalidad de las infraestructuras e instalaciones quedarán integradas en el entor-
no.

     10.  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria 
con su continua puesta a punto, así como la generación de ruidos.

     11.  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en ins-
talaciones adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los 
posibles vertidos accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos 
que pueda generar la maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en reci-
pientes adecuados para su evacuación y tratamiento por gestor autorizado.

     12.  Las cubiertas exteriores de las instalaciones (caseta de riego, depósito, etc.) de-
berán presentar materiales que atenúen su impacto visual, con colores mate y no 
brillante. Los acabados de las construcciones deberán ser de tonos que se inte-
gren lo mejor posible en el entorno, utilizando tonos tostados u ocres, en lugar de 
blanco, para los exteriores.

     13.  Se mantendrán, en caso de existir, los elementos estructurales del paisaje agrario 
de interés para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación natural leñosa, 
muros de piedra, majanos, regatos, fuentes, pilones, charcas, etc.).

     14.  No se contempla en el proyecto cerramiento perimetral de la nueva plantación. 
En todo caso, deberá ajustarse a lo establecido en el Decreto 226/2013, de 3 de 
diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, modificación 
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y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, solicitando en su caso la autorización correspondiente.

     15.  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecu-
ción del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de 
reciclaje autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido 
en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción 
y gestión de los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, 
de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la producción, 
posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

     16.  Como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no 
detectado, si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con va-
lor arqueológico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán 
inmediatamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección 
de los restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho 
horas a la Consejería de Cultura, según se establece en el artículo 54 de la Ley 
2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura. Todas las actuaciones 
aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en el título III de la 
Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y en el Decreto 
93/1997, regulador de la Actividad Arqueológica en Extremadura, así como la Ley 
3/2011, de 17 de febrero de 2011, de modificación parcial de la Ley 2/1999.

 4.3. Medidas en la fase de explotación.

     1.  El agua con destino a riego de la superficie solicitada sólo deberá proceder de las 
captaciones indicadas en el documento ambiental aportado. En ningún caso se 
realizarán detracciones de agua de captaciones adicionales, sean superficiales o 
subterráneas, para el riego.

     2.  Se deberán cumplir las prescripciones establecidas en la correspondiente resolución 
de la concesión administrativa de aprovechamiento de aguas públicas para riego de 
la Confederación Hidrográfica del Guadiana, asegurándose en cualquier caso que 
existen la cantidad de recursos hídricos suficientes y el cumplimiento de la planifi-
cación hidrológica vigente.

     3.  Según lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se 
regulan los sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua uti-
lizados por los aprovechamientos de agua del Dominio Público Hidráulico (DPH), de 
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los retornos al citado DPH y de los vertidos al mismo, para el control del volumen 
derivado de las captaciones de agua del DPH, el titular del mismo queda obligado 
a instalar y mantener a su costa un dispositivo de medición de los volúmenes o 
caudales de agua captados realmente (contador o aforador).

     4.  Deberán instalarse temporizadores de riego para garantizar la optimización y uso 
racional del agua, adaptándose a las necesidades del cultivo. Se llevará a cabo un 
uso eficiente y racional del recurso hídrico solicitado, en función de las necesidades 
reales del cultivo y las condiciones meteorológicas en cada campaña de riego. 

     5.  En fase de explotación, si se generaran restos vegetales (podas, desbroces, etc.) 
se recomienda su eliminación in situ mediante su triturado, facilitando su incorpo-
ración al suelo. En todo caso, no se recomienda la quema de restos y si ésta fuera 
imprescindible, se deberán seguir las indicaciones establecidas en la normativa de 
prevención de incendios forestales.

     6.  Se recomienda que el equipo de bombeo para la extracción y aprovechamiento de 
aguas sea de “energía limpia”, es decir, mediante la instalación de placas solares 
y no por motores de combustión que puedan generar contaminación de aceites o 
combustibles a la capa freática, así como de gases nocivos a la atmósfera. En caso 
de utilizarse un motor tradicional (combustión) se adoptarán medidas encaminadas 
a reducir los ruidos procedentes del equipo de bombeo. El ruido exterior de los mo-
tores deberá ser acorde con lo establecido en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, 
de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones, por lo que los grupos electrógenos 
deberán estar dentro de casetas/naves insonorizadas al efecto.

     7.  Se promoverá el fomento de técnicas de agricultura ecológica o producción inte-
grada, evitando la siega química con herbicida, procurando el mantenimiento de 
la cubierta vegetal entre calles para ser controlada mediante métodos mecánicos, 
para reducir el riesgo de erosión y pérdida de suelo, ventaja que permite que las 
especies herbáceas anuales que crecen entre los olivos antes de que el suelo sea 
labrado, supongan un recurso para algunas especies fitófagas; y por otra parte la 
conservación de estos ecosistemas antrópicos precisa de la continuidad de la inter-
vención humana sobre el territorio, siempre de manera sostenible. En este sentido 
se recomienda tener en consideración las experiencias demostrativas que se están 
llevando a cabo en el proyecto LIFE+ Olivares Vivos para olivares rentables que 
soporten biodiversidad y que aportan valor añadido al producto final, que contri-
buye a frenar el abandono del olivar tradicional o su reintensificación, evitando sus 
costes medioambientales. Entre estas experiencias se encuentra el manejo de cu-
biertas herbáceas y técnicas de mantenimiento del suelo; la creación de unidades 
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diversificadoras del paisaje como linderos o límites entre fincas, límites entre zonas 
de una misma finca con distinto marco de plantación, bordes de caminos, etc.

     8.  No se realizarán desbroces en las lindes respetando íntegramente la vegetación 
existente en las mismas. Las lindes no podrán ser tratadas con herbicidas ni otros 
productos fitosanitarios. Tampoco se podrán realizar quemas en sus zonas de in-
fluencia.

     9.  A la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la aplicación de 
fertilizantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse las re-
comendaciones de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. En este 
sentido, se deberá prestar especial atención en no realizar estas operaciones con 
previsión de fuertes lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la es-
correntía superficial o lixiviación. Asimismo, cualquier producto que se aplique al 
nuevo cultivo deberá estar debidamente identificado y autorizado su uso.

     10.  Se deberá cumplir con lo establecido en el Real Decreto 261/1996, de 16 de fe-
brero, sobre protección de las aguas contra la contaminación producida por los 
nitratos procedentes de fuentes agrarias.

     11.  Se cumplirá lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, 
por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de 
los productos fitosanitarios, especialmente en lo relativo a la gestión de plagas, 
a la protección del medio acuático y el agua potable, a la reducción del riesgo en 
zonas específicas, y a la manipulación y almacenamiento de productos, sus restos 
y envases de los mismos. Cuando se apliquen productos fitosanitarios se tomarán 
las medidas necesarias para evitar la contaminación difusa de las masas de agua, 
recurriendo en la medida de lo posible a técnicas que permitan prevenir dicha 
contaminación y reduciendo, también en la medida de lo posible, las aplicaciones 
en superficies muy permeables.

     12.  Los envases vacíos de los productos fitosanitarios se consideran residuos peli-
grosos, debiendo ser retirados y tratados adecuadamente, por lo que una vez 
enjuagados adecuadamente aprovechando al máximo el producto se retirará en 
su cooperativa o centro de compra de los productos dentro de algún sistema de 
recogida de envases vacíos. En ningún caso serán quemados, enterrados, deposi-
tados en contenedores urbanos o abandonados por el campo.

     13.  Los residuos generados en la fase de explotación deberán ser gestionados según 
la normativa vigente. Se deberá tener un especial cuidado con los restos plásticos 
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procedentes de la instalación de riego (mangueras, tuberías, envases, etc.) y los 
aceites empleados en la maquinaria agrícola, que deberán ser gestionados por 
empresas registradas conforme a la normativa vigente en materia de residuos, 
dejando constancia documental de la correcta gestión.

 4.4. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

     1.  El promotor deberá confeccionar un programa de vigilancia y seguimiento ambien-
tal, con el fin de asegurar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el 
informe de impacto ambiental. Dicho programa de vigilancia y seguimiento am-
biental deberá ser remitido a la finalización de las obras a la DGS y deberá recoger 
al menos, el siguiente contenido:

    a.  La correcta aplicación de las medidas preventivas, correctoras y protectoras 
incorporadas en el presente informe de impacto ambiental.

    b.  Las posibles incidencias en relación con la fauna, y en particular, sobre la co-
munidad de aves esteparias.

     2.  Durante los primeros cuatro años desde la puesta en explotación del proyecto, el 
promotor deberá confeccionar un informe anual sobre el seguimiento de las medi-
das incluidas en el informe de impacto ambiental, dentro del ámbito del programa 
de vigilancia y seguimiento ambiental, debiendo ser entregados los primeros 15 
días de cada año a la DGS.

     3.  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras adi-
cionales para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

     Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de 
la Red Natura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Ser-
vicio de Prevención Ambiental, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2ª de la 
sección 2ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del 
anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad resuelva, 
mediante la formulación de un informe de impacto ambiental, que no es previsible 
que el proyecto “Concesión de aguas subterráneas para riego de 38,9 hectáreas”, 
cuyos promotores son Juan Alonso Ortiz y Manuel Alonso Ortiz, en el término mu-
nicipal de Ribera del Fresno (Badajoz) vaya a producir impactos adversos signifi-
cativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera necesario someter el 
proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria.



NÚMERO 192 
Martes, 5 de octubre de 2021

47723

     El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de 
los efectos que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extrema-
dura, no se hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro 
años desde su publicación.

     Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano 
ambiental cuando:

    —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmen-
te en el cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

    —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las 
medidas preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innece-
sarias o ineficaces.

     De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el in-
forme de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los 
que, en su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, 
de autorización del proyecto.

     El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad (http://extremambiente.gobex.es/).

     El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales 
y en virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras auto-
rizaciones sectoriales o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 24 de septiembre de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2021, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de modificación de fábrica de conservas vegetales, cuyo promotor 
es Industrias y Promociones Alimenticias, SA, en el término municipal de 
Miajadas. Expte.: IA 19/0224. (2021062940)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación 
ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1ª 
de sección 2ª del capítulo VII, del título I de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto “Modificación de fábrica de conservas vegetales”, a ejecutar en el término munici-
pal de Miajadas, es encuadrable en el Grupo 2. “Industrias de productos alimenticios” epígrafe 
b) “Instalaciones industriales para el envasado y enlatado de productos animales y vegetales 
cuando cuya materia prima sea animal, exceptuada la leche, tenga una capacidad de produc-
ción superior a 75 t por día de productos acabados (valores medios trimestrales), e instala-
ciones cuando cuya materia prima sea vegetal tenga una capacidad de producción superior 
a 300 t por día de productos acabados (valores medios trimestrales); o bien se emplee tanto 
materia prima animal como vegetal y tenga una capacidad de producción superior a 75 t por 
día de productos acabados (valores medios trimestrales)” del anexo V de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El promotor del proyecto es Industrias y Promociones Alimenticias, SA, con CIF A10008134 y 
con domicilio social en Plaza de Europa, 42 de Hospitalet de Llobregat (Barcelona).

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el 
Decreto 20/2021, de 31 de marzo y por el Decreto 61/2021, de 16 de junio. 

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

 1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

      El proyecto consiste en la modificación de una industria dedicada a la elaboración y en-
vasado de productos alimenticios.
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      El objeto de la modificación planteada es el incremento de los vertidos en 100.000 m3 
hasta llegar a un volumen de vertido de 1.041.000 m3.

      La industria se ubica en el término municipal de Miajadas (Cáceres), concretamente en 
la carretera N-V Madrid-Lisboa p.k. 293,5, en dos parcelas con referencias catastrales 
7369125TJ4376N0001GU y 10124A020000070001MZ y superficie total 167.139 m2.

      Los diferentes procesos productivos que tienen lugar en la industria se pueden agrupar 
en los siguientes tipos:

   —  Conservas vegetales: Se agrupan las actividades que elaboran productos a partir 
de tomate fresco, siendo una actividad plenamente ligada a la campaña de reco-
lección del tomate. Los procesos mediante los cuales se elaboran las conservas 
vegetales en campaña son los siguientes: concentrado de tomate, pulpa de toma-
te, tomate triturado, puré de tomate, crema de verduras.

   —  Salsas y platos preparados: Se agrupan las actividades que elaboran productos 
a partir de conservas de tomate, siendo una actividad permanente y que no está 
ligada a la recolección de tomate. Las etapas del proceso productivo son prepara-
ciones previas (lavado, picado, dispersión, etc.), mezcla-cocinado, pasterización-
esterilización.

   —  Caldos: Se trata de un caldo líquido de elaboración culinaria, resultado de la pre-
paración de una mezcla de agua, carne y/o hortalizas, envasado en tetra brik y 
sometido a un tratamiento térmico de esterilización en continuo que garantiza la 
estabilidad microbiológica del producto. Las etapas del proceso productivo son 
recepción de ingredientes, preparación de batches, obtención del preparado base 
y llenado de silos, esterilización UHT, envasado aséptico, taponado, encajado, 
paletización y almacenamiento.

   —  Cremas vegetales: Son productos obtenidos a partir de verduras frescas con tra-
tamientos culinarios que realzan el gusto de las cremas. El proceso de elaboración 
consta de las siguientes etapas: recepción de materias primas; pelado, corte y 
lavado de las verduras; cocinado de las verduras con vapor directo en una olla; 
picado y molido de las verduras; esterilización; enfriamiento del producto final; 
almacenamiento en tanque aséptico y envasado aséptico en brick.
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Las capacidades máximas de producción de la industria son las siguientes: 

Sección Toneladas/día Toneladas/año

AV LÍQUIDOS 6,72 1.491,48

BIDONES CONCENTRADO/PULPA 345,60 17.280,00

CALDO ASÉPTICO 373,62 82.944,00

CREMA DE VERDURAS 19,20 4.262,40

DOY PACK 11,52 2.557,44

SALSA BÁSICA 109,20 24.242,40

SALSA COMPLEJA 171,60 38.095,20

      Las edificaciones que conforman la industria se exponen a continuación:

   —  Naves de fabricación: Se compone de la agrupación de dos hileras perpendicula-
res de 3+6 naves a dos aguas adosadas más dos zonas cubiertas en ambos extre-
mos. También dispone de varios anexos adjuntos a las edificaciones. La superficie 
total del conjunto es de 23.354 m2.

   —  Naves de producto terminado: Se compone de la agrupación de dos naves a dos 
más dos aguas adosadas, más una zona cubierta. La superficie total del conjunto 
es de 13.590 m2.

   —  Nave de caldos y cremas: 6.718 m2.

   —  Nave de cámaras de almacenamiento: 1.805 m2.

   —  Nave de área técnica: 1.100 m2.

   —  Vestuarios, oficinas, portería: 1.609 m2.

   —  Nave de repuestos: 138 m2. 
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   —  Laboratorio de campaña: 56 m2.

   —  Sala de calderas: 668 m2.

   —  Sala de bombas de agua y grupo PCI: 65 m2. 

   —  Casetas de control y control de calidad: 50 m2.

   —  Almacén mantenimiento: 460 m2.

   —  Marquesina: 420 m2.

   —  Salas equipos de depuración: 99 m2.

   —  Punto limpio: 120 m2.

   —  Centros de transformación: 216 m2.

 2. Tramitación y consultas.

      Con fecha 7 de junio de 2019, el promotor presenta ante la Dirección General de Soste-
nibilidad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al documen-
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to ambiental del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de im-
pacto ambiental. El documento ambiental recibido inicialmente no aportaba información 
suficiente para la correcta evaluación ambiental del proyecto, habiéndose considerado 
el mismo como correcto en cuanto a contenido tras haber dado cumplimiento el promo-
tor al requerimiento de subsanación formulado por la Dirección General de Sostenibili-
dad con fecha 19 de diciembre de 2019.

      Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 7 
de octubre de 2020, la Dirección General de Sostenibilidad realiza consultas a las Admi-
nistraciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla 
adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas 
interesadas que han emitido respuesta.

Relación de consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Dirección 
General de Sostenibilidad X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural -

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio -

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Servicio de Infraestructuras del Medio Rural

Secretaría General de Población y Desarrollo Rural
-

Ayuntamiento de Miajadas -

Ecologistas en Acción de Extremadura -

ADENEX -

SEO BIRD/LIFE -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Agente del Medio Natural X



NÚMERO 192 
Martes, 5 de octubre de 2021

47729

      El resultado de las contestaciones de las distintas Administraciones Públicas, se resume 
a continuación:

   —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa de que 
el proyecto no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en 
Red Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable, directa o 
indirectamente a los mismos o a sus valores ambientales. 

   —  La Confederación Hidrográfica del Guadiana, en materia de sus competencias, 
hace las siguientes consideraciones:

      Cauces, zona de servidumbre y zona de policía.

      Si bien la actividad proyectada no ocuparía el DPH del Estado, constituido en este caso 
por el cauce del arroyo de la Dehesilla, se contempla su establecimiento en la zona de 
servidumbre y/o policía de dicho cauce.

      De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, aprobado por el Real Decre-
to 849/1986, de 11 de abril, los terrenos (márgenes) que lindan con los cauces, están 
sujetos en toda su extensión longitudinal a:

   —  Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los si-
guientes fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, 
vigilancia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en 
caso de necesidad.

   —  Una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso del 
suelo y las actividades que se desarrollen. De acuerdo con el artículo 9 del mismo 
Reglamento, cualquier obra o trabajo en la zona de policía de cauces (que incluye 
también la zona de servidumbre para uso público) precisará autorización admi-
nistrativa previa del organismo de cuenca. Dicha autorización será independiente 
de cualquier otra que haya de ser otorgada por los distintos órganos de las Admi-
nistraciones Públicas.

      No consta que el promotor disponga de autorización de este organismo para las insta-
laciones que se ubican en zona de policía del arroyo de la Dehesilla, por lo que deberá 
solicitarla, a la mayor brevedad posible.

      Infraestructuras gestionadas por este organismo de cuenca:

    La zona de actuación se ubica dentro de la zona Regable Orellana, aunque adyacente 
al canal del mismo nombre. Deberán respetarse todas las infraestructuras de rega-
dío, así como sus zonas expropiadas.
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      Consumo de agua 

      La documentación aportada por el promotor no cuantifica las necesidades hídricas tota-
les de la actividad, ni especifica el origen del recurso.

      Según consta en este organismo de cuenca, el promotor es titular de una concesión de 
aguas a partir de una toma del Canal de Orellana, expediente 29674/1983, para uso 
industrial, siendo el volumen máximo autorizado de 5.064.681 m3/año.

      En todo caso, de acuerdo con el artículo 50.4 del texto refundido de la Ley de Aguas 
(TRLA), aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, la ley no am-
para el abuso del derecho en la utilización de las aguas ni el desperdicio o mal uso de 
las mismas, cualquiera que fuese el título que se alegare.

      Según lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan 
los sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados por 
los aprovechamientos de agua del DPH, de los retornos al citado DPH y de los vertidos 
al mismo, para el control del volumen derivado por las captaciones de agua del DPH, el 
titular del mismo queda obligado a instalar y mantener a su costa un dispositivo de me-
dición de los volúmenes o caudales de agua captados realmente (contador o aforador).

     Vertidos al Dominio Público Hidráulico

      El Área de Calidad de las Aguas de este organismo de cuenca, con fecha 11/12/2020, 
informó lo siguiente: 

   1.  “Considerando todo lo anterior y en virtud de las competencias atribuidas a los 
organismos de cuenca en la legislación vigente, esta Confederación Hidrográfica 
del Guadiana, O.A. informa que las características del vertido una vez depurado 
pueden ser adecuadas para garantizar el cumplimiento de las normas de calidad 
y objetivos ambientales establecidos por la normativa en vigor; por lo que, en lo 
que se refiere al vertido de aguas residuales depuradas procedentes de la indus-
tria de fabricación de conservas de tomate, platos preparados y caldos líquidos, 
al arroyo La Dehesilla, en el término municipal de Miajadas (Cáceres), se podría 
modificar la autorización ambiental integrada otorgada a Industrias y Promo-
ciones Alimenticias, SA, (INPRALSA) con arreglo al texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación (TRLIPPC), aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, al Reglamento de emisiones 
industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y con-
trol integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto 815/2013, de 
18 de octubre, al texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA), aprobado por el Real 
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Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y al Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, y a las de-
más disposiciones normativas concordantes o complementarias, y a las siguientes 
condiciones.”

   —  El agente del medio natural de la zona, una vez realizada visita de inspección, in-
forma de que la parcela no se encuentra dentro ni afecta a ningún espacio incluido 
en la Red Natura 2000, no está dentro ni linda con ningún monte gestionado por 
la Dirección General de Medio Ambiente, los trabajos propuestos no afectan a 
especies de fauna o flora amenazadas o en peligro de extinción y no afectan a vía 
pecuaria.

3. Análisis de expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1ª de la sección 2ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

    3.1. Características del proyecto.

     El proyecto consiste en una industria dedicada a la elaboración y envasado de produc-
tos alimenticios.

     La industria se sitúa sobre dos parcelas de superficie total de 167.139 m2, ocupando 
una superficie de 123.111 m2. 

     La capacidad de producción máxima de la industria se cifra en 1.037,46 tn/día 
(170.872,92 tn/año).

     Las aguas residuales generadas en la industria serán las siguientes: aguas residuales 
sanitarias, aguas residuales industriales (proceso productivo y purgas de caldera), 
aguas de limpieza de instalaciones y equipos y aguas pluviales. Estas aguas serán 
dirigidas a la estación depuradora de aguas residuales industriales existente y una 
vez depuradas serán vertidas en un único punto de vertido al Arroyo de la Dehesilla. 
El volumen de vertido ascenderá a 1.041.000 m3/año.

     La industria va a contar con 6 focos de emisión a la atmósfera, procedentes de 5 cal-
deras de combustión de gas natural con una potencia térmica total de 44,61 MW y dos 
hornos cilíndricos de asado de vegetales con potencia térmica total de 264 KW.
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    3.2. Ubicación del proyecto.

    3.2.1. Descripción del lugar.

        La industria se ubica en el término municipal de Miajadas (Cáceres), concre-
tamente en la carretera N-V Madrid-Lisboa p.k. 293,5, en dos parcelas con 
referencias catastrales 7369125TJ4376N0001GU y 10124A020000070001MZ y 
superficie total 167.139 m2.

    3.2.2. Alternativas de ubicación.

        Dado que el proyecto consiste en la modificación de una industria existente, el 
documento ambiental no plantea alternativas de ubicación al mismo.

    3.3. Características del potencial impacto.

    — Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

     El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad indica que el proyecto no se encuentra dentro de los límites 
de ningún espacio incluido en la Red Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de 
forma apreciable sobre los mismos o sus valores ambientales.

    — Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

     El informe de la Confederación Hidrográfica del Guadiana indica que, si bien la 
actividad proyectada no ocuparía el DPH del Estado, constituido en este caso por 
el cauce del arroyo de la Dehesilla, se contempla su establecimiento en la zona de 
servidumbre y/o policía de dicho cauce.

     Es por ello que el promotor deberá disponer de autorización de la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana para las instalaciones que se ubican en zona de policía 
del arroyo de la Dehesilla, por lo que deberá solicitarla a la mayor brevedad posible.

     En cuanto al riesgo de contaminación del suelo y aguas superficiales o subterráneas 
por derrames o vertidos accidentales, se verá minimizada mediante la impermeabi-
lización de toda la superficie de la instalación. 

     Todas las aguas residuales generadas en la industria, sanitarias, de proceso, purgas 
de caldera y pluviales serán depuradas en la estación depuradora de aguas residua-
les presente en la industria previamente a su vertido a cauce público (Arroyo de la 
Dehesilla).
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    — Suelos.

     Igualmente a lo argumentado en el apartado anterior, el riesgo de contaminación 
del suelo por derrames o vertidos accidentales, se verá minimizado mediante la 
impermeabilización de toda la superficie de la instalación. 

    — Fauna y vegetación

     Dado que se trata de una modificación de industria existente y que el entorno del 
proyecto es una zona muy antropizada, no se prevé afección significativa sobre la 
fauna y la vegetación del proyecto.

    — Paisaje.

     Dado que se trata de una industria existente y que la modificación planteada no 
conlleva construcciones asociadas, no tendrá lugar modificación de la calidad visual 
del entorno.

    — Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

     Uno de los impactos más significativos del proyecto que nos ocupa es la afección al 
medio ambiente atmosférico debida a la emisión de gases de combustión proceden-
tes de los equipos de combustión de la industria.

     La industria existente cuenta con 6 focos de emisión a la atmósfera, de los cuales 5 
de ellos corresponden a 5 calderas de generación de vapor que utilizan gas natural 
como combustible. La potencia térmica total de estas 5 calderas es de 44,612 MW.

     El foco 6, que se introdujo con la implantación de la línea de cremas, se trata de dos 
hornos para asar vegetales, de 264 KW de potencia térmica total, que funcionan 
con gas natural como combustible.

     Cabe significar, que el gas natural es un combustible limpio, que no genera en su 
combustión una alta concentración de contaminantes (CO y NOx) a la atmósfera.

4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medio-ambiente.

  a. Condiciones de carácter general.



NÚMERO 192 
Martes, 5 de octubre de 2021

47734

   —  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el 
documento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado 
del presente informe.

   —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano 
ambiental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se 
pronuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede 
o no someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

   —  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente 
informe, según la legislación vigente.

   —  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de 
expedientes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según 
el procedimiento normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y 
precisiones que en aquel se indican.

   —  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la normati-
va urbanística y en la autorización ambiental integrada, correspondiendo al Ayun-
tamiento de Miajadas y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias 
en estas materias.

  b. Medidas en fase de explotación

   —  Toda la instalación estará ubicada sobre pavimento impermeable.

   —  La industria va a dar lugar a la generación de los siguientes efluentes: 

     •  Aguas residuales sanitarias.

     •  Aguas residuales industriales (proceso productivo y purgas de caldera).

     •  Aguas de limpieza de instalaciones y equipos.

     •  Aguas pluviales contaminadas.

   —  Todos los efluentes serán dirigidos a Estación Depuradora de Aguas Residuales 
Industriales para su depuración previamente a su vertido a cauce público.

        El vertido deberá cumplir las condiciones establecidas por la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana en su autorización de vertido.



NÚMERO 192 
Martes, 5 de octubre de 2021

47735

   — Las aguas pluviales limpias procedentes de las cubiertas serán vertidas al terreno.

   —  El almacenamiento y gestión de los productos necesarios para el desarrollo de la 
actividad, se regirá por su normativa específica.

   —  En general, para todos los productos químicos almacenados en la instalación, 
deberá observarse minuciosamente el cumplimiento de todas aquellas prescrip-
ciones técnicas de seguridad que sean de aplicación al almacenamiento y manipu-
lación de los mismos, especialmente el de aquellas que se recojan en las corres-
pondientes Fichas Técnicas de Seguridad y en el Real Decreto 656/2017, de 23 
de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Almacenamiento de Productos 
Químicos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias MIE APQ 0 a 10.

   —  Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados 
conforme a lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados.

   —  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, eti-
quetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del 
Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para 
la ejecución de la Ley 20/1986, básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. En parti-
cular, deberán almacenarse en áreas cubiertas y de solera impermeable, que con-
ducirá posibles derrames a arqueta de recogida estanca; su diseño y construcción 
deberá cumplir cuanta prescripción técnica y condición de seguridad establezca la 
normativa vigente en la materia.

   —  Los residuos producidos por la instalación no podrán almacenarse por un tiempo 
superior a seis meses, en el caso de residuos peligrosos; un año, en el caso de re-
siduos no peligrosos con destino a eliminación; y dos años, en el caso de residuos 
no peligrosos con destino a valorización, según lo dispuesto en la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

   —  Se deberá llevar un registro documental de los residuos peligrosos y no peligro-
sos producidos por la instalación industrial. Se dispondrá de un archivo físico o 
telemático donde se recoja por orden cronológico la cantidad, naturaleza, origen 
y destino de los residuos producidos; cuando proceda se inscribirá también, el 
medio de transporte y la frecuencia de recogida. Se guardará la información ar-
chivada durante, al menos, tres años.

   —  Se deberán cumplir las prescripciones de calidad acústica establecidas en el Real 
Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, 



NÚMERO 192 
Martes, 5 de octubre de 2021

47736

de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos 
de calidad y emisiones acústicas y en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de 
Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

   —  En relación a la contaminación lumínica, se deberán cumplir las prescripciones re-
cogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y 
sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 A EA-07, especialmente, en el 
caso de que se disponga de alumbrado nocturno: 

   —  Se evitará la contaminación lumínica por farolas o focos usando preferentemente 
iluminación en puntos bajos, dirigida hacia el suelo (apantallada), luces de baja 
intensidad o cualquier otra fórmula que garantice la discreción paisajística noctur-
na de las instalaciones.

   —  Se recomienda el uso de luminarias con longitud de onda dentro del rango de luz 
cálida.

   —  Las instalaciones se diseñarán, equiparán, construirán y explotarán de modo que 
eviten emisiones a la atmósfera que provoquen una contaminación atmosférica 
significativa a nivel del suelo. En particular, los gases de escape serán liberados 
de modo controlado y por medio de chimeneas que irán asociadas a cada uno de 
los focos de emisión. La altura de las chimeneas, así como los orificios para la 
toma de muestra y plataformas de acceso se determinarán de acuerdo a la Orden 
del 18 de octubre de 1976, sobre la Prevención y Corrección de la Contaminación 
Industrial de la Atmósfera.

   —  En esta instalación industrial se han identificado como principales focos de emi-
sión canalizada los siguientes:

     •  Foco 1: Chimenea asociada a la caldera generación de vapor de 6,907 MW 
de potencia térmica que utiliza gas natural como combustible. Este foco de 
emisión se encuentra en el grupo B, código 03 01 03 02 según la actuali-
zación del Catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la 
Atmósfera (CAPCA) que se recoge en el Real Decreto 1042/2017, de 22 de 
diciembre, sobre la limitación de las emisiones a la atmósfera de determina-
dos agentes contaminantes procedentes de las instalaciones de combustión 
medianas y por el que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera.

     •  Foco 2: Chimenea asociada a la caldera generación de vapor de 6,907 MW 
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de potencia térmica que utiliza gas natural como combustible. Este foco de 
emisión se encuentra en el grupo B, código 03 01 03 02 según la actuali-
zación del Catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la 
Atmósfera (CAPCA) que se recoge en el Real Decreto 1042/2017, de 22 de 
diciembre, sobre la limitación de las emisiones a la atmósfera de determina-
dos agentes contaminantes procedentes de las instalaciones de combustión 
medianas y por el que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera.

     •  Foco 3: Chimenea asociada a la caldera generación de vapor de 13,121 MW 
de potencia térmica que utiliza gas natural como combustible. Este foco de 
emisión se encuentra en el grupo B, código 03 01 03 02 según la actuali-
zación del Catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la 
Atmósfera (CAPCA) que se recoge en el Real Decreto 1042/2017, de 22 de 
diciembre, sobre la limitación de las emisiones a la atmósfera de determina-
dos agentes contaminantes procedentes de las instalaciones de combustión 
medianas y por el que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera.

     •  Foco 4: Chimenea asociada a la caldera generación de vapor de 8,333 MW 
de potencia térmica que utiliza gas natural como combustible. Este foco de 
emisión se encuentra en el grupo B, código 03 01 03 02 según la actuali-
zación del Catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la 
Atmósfera (CAPCA) que se recoge en el Real Decreto 1042/2017, de 22 de 
diciembre, sobre la limitación de las emisiones a la atmósfera de determina-
dos agentes contaminantes procedentes de las instalaciones de combustión 
medianas y por el que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera.

     •  Foco 5: Chimenea asociada a la caldera generación de vapor de 9,344 MW 
de potencia térmica que utiliza gas natural como combustible. Este foco de 
emisión se encuentra en el grupo B, código 03 01 03 02 según la actuali-
zación del Catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la 
Atmósfera (CAPCA) que se recoge en el Real Decreto 1042/2017, de 22 de 
diciembre, sobre la limitación de las emisiones a la atmósfera de determina-
dos agentes contaminantes procedentes de las instalaciones de combustión 
medianas y por el que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera.

     •  Foco 6: Dos hornos para asado de vegetales de 264 kW de potencia térmi-
ca total. Este foco de emisión se encuentra sin grupo asignado, código 03 
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03 26 33 del catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de 
la Atmósfera que se recoge en el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 
de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas 
para su aplicación.

   —  La instalación se encuentra incluida en el grupo B, código 03 01 03 01, del catálo-
go de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge 
en el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza 
el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación. Por tanto, tal y como 
establece el artículo 13 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del 
aire y protección de la atmósfera, deberá someterse a autorización administrativa 
de emisiones, trámite que se incluirá en la autorización ambiental integrada del 
complejo industrial.

   —  Para establecimiento de los valores límite de emisión y para el control y segui-
miento de emisiones se atenderá a lo establecido en la autorización ambiental 
integrada del complejo industrial.

   —  En cualquier caso, el incremento de la contaminación de la atmósfera derivado del 
funcionamiento de la planta no supondrá que se sobrepasen los objetivos de ca-
lidad del aire establecidos en el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo 
a la mejora de la calidad del aire.

   —  Todas las mediciones de las emisiones a la atmósfera deberán recogerse en un 
registro, en el que se harán constar de forma clara y concreta los resultados de 
las mediciones y análisis de contaminantes, así como una descripción del sistema 
de medición (norma y método analítico); fechas y horas de limpieza; paradas por 
averías, así como cualquier otra incidencia que hubiera surgido en el funciona-
miento de la instalación. Esta documentación estará a disposición de cualquier 
agente de la autoridad en la propia instalación, debiendo ser conservada durante 
al menos los cinco años siguientes a la realización de la misma.

c. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

   —  En fase de explotación, para el seguimiento de la actividad se llevará a cabo un Plan de 
Vigilancia Ambiental por parte del promotor. Dentro de dicho plan, el promotor deberá 
presentar anualmente, durante los primeros 15 días de cada año, a la Dirección General 
de Sostenibilidad la siguiente documentación:



NÚMERO 192 
Martes, 5 de octubre de 2021

47739

   •   Informe de seguimiento y control de los impactos y la eficacia de las medidas co-
rrectoras establecidas en el documento ambiental y en las condiciones específicas 
de este informe. Este informe contendrá, entre otros, capítulos específicos para el 
seguimiento de: emisiones a la atmósfera, ruido, residuos producidos, consumo de 
agua, generación de efluentes y control de vertidos y accidentes con efectos sobre 
el medio ambiente.

    Este programa de vigilancia, en lo que resulte coincidente, podrá integrarse en el que 
establezca la autorización ambiental unificada.

d. Otras disposiciones.

    —  Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguridad y 
sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes.

    —  En caso de situaciones anormales de explotación que puedan afectar al medio ambiente, 
se deberá:

   •  Comunicar la situación a la Dirección General de Sostenibilidad en el menor tiempo 
posible, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

   •  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación normal de funcionamien-
to en el plazo más breve posible.

    —   La Dirección General de Sostenibilidad podrá adoptar de oficio nuevas medidas protecto-
ras, correctoras y/o complementarias, al objeto de paliar posibles impactos ambientales 
no detectados en la fase de evaluación de impacto ambiental del proyecto.

     Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red 
Natura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Preven-
ción Ambiental, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental simplificada 
practicada conforme a lo previsto en la subsección 2ª de la sección 2ª del capítulo VII del 
título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que no es 
previsible que el proyecto “Modificación de fábrica de conservas vegetales”, vaya a producir 
impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera nece-
sario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

     El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se 
hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cinco años desde su publi-
cación.
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     Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

  —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en 
el cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

  —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las me-
didas preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o 
ineficaces.

     De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto 
ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan 
en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

     El Informe de Impacto Ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
(http://extremambiente.juntaex.es/).

     El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones 
sectoriales o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 24 de septiembre de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2021, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera, por la que se otorga autorización 
administrativa previa a i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado "Reubicación del CT 
Herrería (140210130) y soterramiento de acometida MT 20 kV al nuevo CT 
La Haba Herrería (903310130)". Término municipal: La Haba. Expte.: 06/
AT-10177/17974. (2021062946)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa del 
proyecto denominado “Reubicación del CT Herrería (140210130) y soterramiento de acome-
tida MT 20 kV al nuevo CT La Haba Herrería (903310130)”, iniciado a solicitud de i-DE Redes 
Eléctricas Inteligentes SAU. (citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en 
c/ Periodista Sánchez Asensio, 1, Cáceres, se emite la presente resolución de conformidad con 
lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, ca-
pítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre deter-
minación de los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de 
los órganos competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos 
en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes 
de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 30 de octubre de 2020, i-DE Redes Eléctricas Inteligentes SAU, presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta..

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

   Diario Oficial de Extremadura: 23/11/2020.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de inte-
rés general, al objeto de que en relación con bienes y derechos a su cargo afectados por 
el proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicionados 
técnicos correspondientes.
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 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 — Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Auto-
nomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de 
producción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su 
territorio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio 
de la función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta 
función ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
según lo dispuesto en el Decreto del Presidente 16/2019, de 2 de julio, por el que se modifican 
la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiendo el ejercicio de dichas 
atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias 
competenciales y normativas recogidas en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, siendo competencia de este Servicio  la resolución del procedimiento, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-



NÚMERO 192 
Martes, 5 de octubre de 2021

47743

tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, así como tampoco oposiciones o 
condicionados por las Administraciones Públicas o entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio 

RESUELVE :

Conceder a i-DE Redes Eléctricas Inteligentes SAU, autorización administrativa previa de 
las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Reubicación del CT Herre-
ría (140210130) y soterramiento de acometida MT 20 kV al nuevo CT La Haba Herrería 
(903310130)”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

 Nueva Línea subterránea a 20 KV. 
 Origen: Nuevo paso aéreo subterráneo en apoyo proyectado n.º 2 de la LMT, Aérea  
 “5095-3-Villanueva 2” de la STR Arroyo del Campo.
 Final: Celda de línea del nuevo CT La Haba Herrería (903310130) Automatizado.
 Tipo: Subterránea 20kV.
 Conductores: 3 x (1x240) HEPRZ1 12/20 kV, con una longitud de 0,146 km. 
 Emplazamiento de la línea: c/ Guardia Civil y calle paralela al lateral de la piscina, en el  
 término municipal de Santa Amalia (Badajoz). 

 Nuevo CT Automatizado.
 Tipo: Prefabricado.
 Potencia: 630 KVA.
 Relación de transformación: 20.000-15.000V /230V-400 V.
 Tipo de celda: 2L 1P.
 Emplazamiento: C/ Villanueva en la Haba (Badajoz).

 Esta autorización administrativa previa,  se otorga bajo las siguientes condiciones:

  —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.



NÚMERO 192 
Martes, 5 de octubre de 2021

47744

  —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, 
licencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos 
y entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las 
instalaciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su 
caso, con sus instalaciones auxiliares y complementarias.

  —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifi-
caciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspon-
diente autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

  —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cum-
plimiento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Pú-
blicas, organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés 
general.

  El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración 
inexacta de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de 
la misma, podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedi-
miento.

  Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas.

Mérida, 27 de septiembre de 2021.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2021, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga la modificación no sustancial de la 
autorización ambiental integrada, presentada por Ana Eva Miguel Montero, 
de la Resolución concedida en fecha 28 de noviembre de 2017, por la que se 
otorgó autorización ambiental integrada y se dio publicidad a la declaración 
de impacto ambiental para la instalación de explotación porcina en término 
municipal de Plasencia. (2021062950)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 12 de julio de 2016 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Integrada (AAI) para la instalación de una 
explotación porcina de cebo ubicada en el término municipal de Plasencia y promovida por 
Doña Ana Eva Miguel Montero con NIF ***8142***.

Segundo. Mediante resolución de 28 de noviembre de 2017, la anterior Dirección General de 
Medio Ambiente otorgó AAI y dio publicidad a la declaración de impacto ambiental a Ana Eva 
Miguel Montero, para la instalación de una explotación porcina de cebo con capacidad para 
2.439 cerdos de cebo, sita en el polígono 8, parcela 45, en el término municipal de Plasencia 
con expediente n.º AAI16/017.

Tercero. Mediante Resolución de 17 de febrero de 2021, la Dirección General de Sostenibili-
dad revisa y modifica la autorización ambiental integrada de explotación porcina en régimen 
intensivo, titularidad de Ana Eva Miguel Montero, en el término municipal de Plasencia, pro-
vincia de Cáceres

Cuarto. Con fecha 31 de agosto de 2020, tienen entrada en el Registro Único de la Junta 
de Extremadura, modificación no sustancial de la explotación porcina, en la que se solicita 
la modificación de la resolución concedida mediante la modificación en la distribución de 
algunas infraestructuras así como las modificaciones en el sistema de almacenamiento de 
purines y estercolero. Las características de esta modificación vienen recogidas en la presente 
resolución.

Quinto. La Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica 
y Sostenibilidad considera que la modificación descrita no supone modificación sustancial de 
la Autorización Ambiental Integrada (AAI) según lo establecido en el artículo 30 del Decreto 
81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comuni-
cación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por no incidir la modificación 
planteada sobre la seguridad, la salud de las personas y el medio ambiente, en los aspectos 
que enumera el artículo 30.3 del Decreto 81/2011.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 del 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. El articulo 20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura dispone que “El titular de una instalación que preten-
da llevar a cabo una modificación no sustancial de la misma deberá comunicarlo al órgano 
competente indicando razonadamente porqué considera que se trata de una modificación no 
sustancial. A esta comunicación se acompañarán los documentos justificativos de las razones 
expuestas”.

Tercero. El articulo 20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, regula el procedimiento que debe seguirse cuando el 
titular de una instalación con AAI pretenda llevar a cabo una modificación de su instalación. 
Este mismo artículo establece los aspectos a tener en cuenta para calificar la modificación de 
la instalación como sustancial o no sustancial.

A la vista de los anteriores Antecedentes de Hecho, Fundamentos de Derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Sostenibilidad,

RESUELVE:

Modificar la Resolución de 28 de noviembre de 2017, por la que la anterior Dirección General 
de Medio Ambiente otorgó AAI y dio publicidad a la declaración de impacto ambiental a Ana 
Eva Miguel Montero, para la instalación de explotación porcina, en los siguientes términos: 

CONDICIONADO AMBIENTAL DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol. 

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en esta explotación se llevará 
a cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico. Para el control de la 
gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación deberá disponer de un Libro de 
Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de los estiércoles, conforme a lo es-
tablecido en el apartado – h – “Vigilancia y seguimiento” de esta resolución, de forma que 
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todas las deyecciones generadas sean gestionadas adecuadamente, conforme al Plan de 
Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro 
de Gestión de Estiércoles.

2.  La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del centro se estima en 
5.243,85 m3/año de estiércol porcino, que suponen unos 17.682,75 Kg. de nitrógeno/ año. 
Todas las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan 
de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Re-
gistro de Gestión de Estiércoles.

     El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento 
de los purines y las aguas de limpieza, generados en las naves de secuestro, que evite el 
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tamaño 
adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que permita llevar a 
cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación porcina dispondrá 
de una capacidad total de retención mínima de estiércoles licuados, aguas de limpieza y 
lixiviados del estercolero de 1.463,4 m3, para ello la explotación porcina dispondrá de una 
balsa de purines impermeabilizada con lámina PEAD, con una capacidad total de almace-
namiento de 1.463,4 m3.

3.  El diseño y la construcción de la balsa de almacenamiento de purines deberá adaptarse a 
las prescripciones que para este tipo de infraestructuras establece la Dirección General de 
Sostenibilidad. Conforme a esto, se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

  •  La ubicación de las fosas /balsa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a 
ningún curso o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de 
caminos y carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo 
que se eviten molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

  •  La balsa será impermeabilizada con lámina de PEAD y cumplirá con las siguientes 
características constructivas:

    – Profundidad mínima de 2 m.

    –  Talud perimetral de hormigón de 0,5 m, para impedir desbordamientos; y cu-
neta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.
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    – Estructura:

  •  Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones canalizadas a 
una arqueta de detección de fugas, ubicada en el punto más bajo del terreno.

    -  Capa drenante.

    -  Lámina de Geotextil.

    -  Lámina de PEAD de 1,5 mm mínimo.

    -  Cuneta en todo su perímetro.

    -  Cerramiento perimetral.

    -  Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su 
construcción.

4.  La frecuencia de vaciado de las balsas ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y 
siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máxi-
mo deberán vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de 
la instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de 
la misma. El volumen retirado será tratado y gestionado mediante la aplicación del mismo 
como abono orgánico.

5.  La explotación dispondrá de un estercolero ubicado en una zona protegida de los vientos, 
con una capacidad mínima de 218 m3. Esta infraestructura consistirá en una superficie es-
tanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa de purines. 
Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta 
flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto.

6.  El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante cada 
15 días como máximo deberá retirar su contenido, momento que se aprovechará para el 
mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condiciones 
óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la 
instalación

7.  En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico en superficies agrícolas, se tendrán 
en cuenta las siguientes limitaciones:

  a.  La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) 
será inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de 
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secano. Las aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha 
por aplicación en secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán 
en cuenta, tanto las aportaciones de estiércoles de porcino, como otros aportes de 
nitrógeno en la finca. 

  b.  No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima 
necesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes supe-
riores al 10%, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el 
tiempo amenace lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias 
a los vecinos, debiendo para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un 
periodo inferior a 24 horas.

8.  Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de agua, 
no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua 
para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de ordeño. La dis-
tancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población será de 
1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos.

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER*

Residuos cuya recogida y eliminación 
son objeto de requisitos especiales 

para prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 02

Envases que contienen restos de sus-
tancias peligrosas

Residuos de envases de sustancias utili-
zadas en el tratamiento o la prevención 

de enfermedades de animales
15 01 10

Productos químicos que consisten en, 
o contienen, sustancias peligrosas

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 05

Medicamentos citotóxicos y 
citostáticos

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 07
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RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER*

Filtros de aceite Trabajos de mantenimiento 
de maquinaria 16 01 07

Baterías de plomo Trabajos de mantenimiento de maqui-
naria 16 06 01

Tubos fluorescentes Trabajos de mantenimiento de maqui-
naria 20 01 21

(*)  LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 

2014.

2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER

Papel y cartón Papel y cartón desechado 20 01 01

Plástico Plástico desechado 20 01 39

Mezcla de residuos municipales Residuos orgánicos y materiales de oficina 
asimilables a urbanos 20 03 01

Lodos de fosa séptica Aseos y vestuarios del personal 20 03 04

Residuos de construcción y 
demolición

Operaciones de mantenimiento o nuevas 
infraestructuras 17 01 07

Medicamentos distintos de los es-
pecificados en el código 18 02 07

Tratamiento o prevención de enfermedades 
de animales 18 02 08

3.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.
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4.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta 
Dirección General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscri-
tos de conformidad con la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. Éstos deberán estar 
registrados como Gestores de Residuos según corresponda. 

5.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (CE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

2.  Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emi-
sión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.
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3.  A fin de disminuir las emisiones a la atmósfera durante el periodo de estabulamiento, de-
berán tomarse las siguientes medidas de diseño de los alojamientos del ganado:

  •  El alojamiento de los cerdos se llevará a cabo sobre suelo continuo con pendiente ha-
cia la rejilla de recogida de deyecciones o sobre suelo parcialmente enrejillado sobre 
foso comunicado con el almacenamiento externo de purines.

  •  Las rejillas de drenaje se construirán mediante materiales lisos y no porosos (plás-
ticos, materiales metálicos, hormigones tratados) que favorezcan la retirada de las 
deyecciones.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1.  El ganado porcino, explotado en régimen intensivo, permanecerá en las naves de secuestro 
y patios de ejercicio, no pudiendo en ningún momento permanecer fuera de estos. 

2.  Los animales dispondrán de dos patios de ejercicio con una superficie de 1.322 y 5.338,4 m2. 
Los patios contarán con balsas de retención 200 m3. La duración de la estancia de los cer-
dos en estas superficies no superará los 9 meses al año, permaneciendo el resto del tiempo 
en periodo de descanso y regeneración. Estos patios serán los indicados en el apartado 
referente a la descripción de la actividad de la presente resolución.

     El manejo de los animales en los patios deberá cumplir los siguientes requisitos:

  —  El arbolado que se encuentre en los patios de ejercicio se protegerá de la incidencia 
directa por parte de los animales, protegiendo tanto el tronco como las raíces con 
piedra y mallazo.

  —  Con el fin de mejorar la posible erosión y degradación del suelo, se procederá a la 
siembra de pradera y leguminosa en los periodos de descanso de los patios.

  —  En los periodos de mayor pluviometría para evitar el arrastre de las deyecciones por 
el agua y la erosión de los patios, se recluirán los animales en las naves de secuestro.

3.  Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, así como 
de los comederos y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados 
sanitarios de todas las instalaciones que albergan los animales.

4.  El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán 
aguas pluviales no contaminadas las que no entren en contacto con los animales o con sus 
deyecciones.
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5.  Los vestuarios del personal de la explotación contarán con aseos y será necesario que 
cuenten con sistema de saneamiento a fosa séptica. Deberá disponer de un sistema de 
saneamiento independiente, para las aguas generadas en los mismos, que terminará en 
una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A los efectos de proteger ade-
cuadamente la calidad de las aguas que conforman el Dominio Público Hidráulico (DPH), 
habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescripciones:

  •  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

  •  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el 
correspondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio 
profesional correspondiente.

  •  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

6.  El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

- e – Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

Condiciones generales

1.  La presente autorización se concede con los límites y condiciones técnicas que se estable-
cen a continuación. Cualquier modificación de lo establecido en estos límites y condiciones 
deberá ser autorizada previamente.

2.  A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones relativas 
a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado 
exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

   Condiciones técnicas

    Requerimientos luminotécnicos para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos 
a la actividad
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3.  Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de preservar 
las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, en las instalaciones 
de más de 1 kW de potencia instalada, se deberá cumplir lo siguiente:

  a)  El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado (FH-
Sinst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del nivel 
de contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona en 
la que se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica 
Complementaria EA-03 Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del 
Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones 
técnicas complementarias.

  b)  El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos 
en la ITC-EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energé-
tica de la ITCEA-01.

  c)  Se recomienda que las luminarias estén dotadas con sistemas de regulación que per-
mitan reducir el flujo luminoso al 50% a determinada hora, manteniendo la uniformi-
dad en la iluminación, ajustando los niveles de iluminación a las necesidades reales 
de la luz y reduciendo el flujo luminoso en horario nocturno de aquellas instalaciones 
que deban permanecer encendidas mediante el uso de dispositivos de regulación.

  d)  Del mismo modo se recomienda contar con detectores de presencia y con sistema de 
encendido y apagado que se adapte a las necesidades de luminosidad.

  e)  Se evitará el uso de fuentes de luz blanca con elevada componente en el color azul 
por ser el más perjudicial durante la noche, recomendando el uso de luminarias con 
longitud de onda dentro del rango de la luz cálida. En concreto en zonas con buena 
calidad de la oscuridad de la noche sería recomendable el uso de lámparas con tec-
nología LED PC Ámbar o similar que minimizan los efectos negativos de la luz blanca.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación.

Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de los 
cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material que 
dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfermeda-
des. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al exterior 
dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.
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- g- Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAI, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAI, con-
forme a lo establecido en el artículo 23.1.a.) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

  a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autori-
zados se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de 
su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

  b)  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.

- h - Vigilancia y seguimiento.

1.  Con una frecuencia anual, deberán remitirse los datos establecidos en el artículo 3 del Real 
Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se regula el suministro de información sobre 
emisiones del Reglamento E-PRTR y de las autorizaciones ambientales integradas. Esta 
remisión deberá realizarse en el plazo y en la forma indicada por la Dirección General de 
Sostenibilidad o, en su defecto, entre el 1 de enero y el 31 de marzo siguiente al periodo 
anual al que estén referidos los datos y a través de la aplicación informática que gestiona el 
Ministerio de Agricultura, y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente a través de la siguiente 
página web (www.prtr-es.es).

2.  Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la Dirección 
General de Sostenibilidad, en el ejercicio de sus competencias, podrá efectuar y requerir 
cuantos análisis e inspecciones estimen convenientes para comprobar el rendimiento y 
funcionamiento de las instalaciones autorizadas.

3.  El titular de la instalación industrial deberá prestar al personal acreditado por la adminis-
tración competente toda la asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier 
inspección de las instalaciones relacionadas con la AAI, así como tomar muestras y recoger 
toda la información necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento 
del cumplimiento del condicionado establecido.
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Estiércoles:

4.  La explotación porcina deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anota-
rán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado 
de estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación porcina. 
En cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, 
origen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utili-
zado.

5.  El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

6.  De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la ins-
talación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el Ar-
chivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental de 
las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información archivada 
durante, al menos, tres años.

7.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

8.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 
por un periodo de cinco años.

Vertidos:

9.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de in-
filtraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.
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10.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de lixiviados y aguas de 
limpieza, donde deberá registrarse y controlar:

  — El nivel de llenado de la balsa.

  — Las existencias de fugas.

- i – Aplicación de las mejores técnicas disponibles.

Para facilitar su consulta se conserva la numeración de los epígrafes de la Decisión de Ejecu-
ción 2017/302/UE.

1. Conclusiones generales sobre las MTD.

 1.1. Sistemas de gestión ambiental (SGA)

     MTD1. Para mejorar el comportamiento ambiental global de la explotación, la MTD 
consiste en implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA), que deberá 
contemplar todas las condiciones descritas en la Decisión de Ejecución 2017/302/UE.

     La empresa dispondrá de un Sistema de Gestión Ambiental que consistirá en un docu-
mento firmado por técnico competente y el propietario de la instalación, que deberá 
desarrollar los puntos descritos para esta MTD en la Decisión de Ejecución 2017/302/
UE y deberá estar implantado en la granja.

 1.2. Buenas prácticas ambientales.

     MTD 2. Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global, 
la MTD consiste en utilizar las siguientes técnicas:

    a.  Ubicación adecuada de la nave/ explotación y disposición espacial de las ac-
tividades. La ubicación de la explotación es adecuada con el fin de reducir el 
impacto ambiental y mejorar el comportamiento global de la explotación, te-
niendo en consideración los puntos del apartado presente de la MTD2.

    b.  Educar y formar al personal. La empresa deberá contar con documentación 
que acredite la formación del personal. Este requisito quedará integrado den-
tro de los requerimientos del SGA requerido por la MTD1.

    c.  Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 
imprevistos, como la contaminación de masas de agua. La empresa deberá 
contar con un plan de emergencia suscrito por técnico competente y por el 
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titular de la instalación que desarrolle los puntos del apartado presente de la 
MTD2. Este requisito quedará integrado dentro de los requerimientos del SGA 
requerido por la MTD1.

    d.  Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras. La em-
presa deberá justificar mediante la implantación de un registro que contemple 
al menos el almacenamiento y transporte de purines y estiércoles, las con-
ducciones de purines, los equipos de limpieza y desinfección, los equipos de 
transporte de pienso y reparto de agua y las arquetas de tuberías de purines. 
La periodicidad de las comprobaciones no podrá ser superior a un año. Este 
requisito quedará integrado dentro de los requerimientos del SGA requerido 
por la MTD1.

    e.  Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-
siones. Los subproductos animales se almacenarán en contenedores estancos 
con tapadera, fuera del recinto de la explotación. El almacenamiento deberá 
cumplir los requisitos que establece la normativa referente a SANDACH.

 1.3. Gestión nutricional.

     MTD 3. Para reducir el nitrógeno total excretado y, por ende, las emisiones de amo-
niaco, satisfaciendo al mismo tiempo las necesidades nutricionales de los animales, la 
MTD consiste en utilizar una estrategia de alimentación y una formulación del pienso 
que incluyan las técnicas indicadas a continuación:

    a.  Reducir el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en ni-
trógeno, teniendo en cuenta las necesidades energéticas y los aminoácidos 
digestibles. Para cumplir con este apartado deberá disponerse de certificado 
de formulación del pienso por parte de la empresa suministradora que acredite 
que dicho pienso contiene bajo contenido en proteína bruta.

    b.  Alimentación multifases con una formulación del pienso adaptada a las nece-
sidades específicas del período productivo. El pienso suministrado es distinto 
en función del periodo productivo y del tipo de animal. Para cumplir con este 
apartado deberá disponerse de certificado por parte de la empresa suministra-
dora que acredite los tipos de pienso que se suministran a la explotación.

    c.  Adición de cantidades controladas de aminoácidos esenciales en una dieta baja 
en proteínas brutas. Para cumplir con este apartado deberá disponerse de cer-
tificado por parte de la empresa suministradora.
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    d.  Utilización de aditivos autorizados para piensos que reduzcan el nitrógeno total 
excretado. Para cumplir con este apartado deberá disponerse de certificado 
por parte de la empresa suministradora que acredite los tipos de pienso que 
se suministran a la explotación.

     MTD 4. Para reducir el fósforo total excretado, satisfaciendo al mismo tiempo las ne-
cesidades nutricionales de los animales, la MTD consiste en utilizar una estrategia de 
alimentación y una formulación del pienso que incluya la técnica indicada a continua-
ción:

    a.  Alimentación multifases con una formulación del pienso adaptada a las nece-
sidades específicas del período productivo. El pienso suministrado es distinto 
en función del periodo productivo y del tipo de animal. Para cumplir con este 
apartado deberá disponerse de certificado por parte de la empresa suministra-
dora que acredite los tipos de pienso que se suministran a la explotación.

    b.  Utilización de aditivos autorizados para piensos que reduzcan el fósforo total 
excretado (por ejemplo, fitasa). Para cumplir con este apartado deberá dispo-
nerse de certificado por parte de la empresa suministradora.

    c.  Utilización de fosfatos inorgánicos altamente digestibles para la sustitución 
parcial de las fuentes convencionales de fósforo en los piensos. Para cumplir 
con este apartado deberá disponerse de certificado por parte de la empresa 
suministradora.

 1.4. Uso eficiente del agua.

     MTD 5. Para utilizar eficientemente el agua, la MTD consiste en aplicar las técnicas que 
se indican a continuación:

    a.  Mantener un registro del uso del agua. Se dispondrá de un contador en el 
depósito de abastecimiento para el control del consumo de agua. El referido 
registro deberá controlarse con una frecuencia mínima mensual.

    b.  Detectar y reparar las fugas de agua. Se revisarán periódicamente las conduc-
ciones de agua. El registro de realizará con una frecuencia mínima trimestral y 
deberá contener al menos los datos de la persona que realiza la revisión y las 
incidencias detectadas.

    c.  Utilizar sistemas de limpieza de a alta presión para la limpieza de los aloja-
mientos de animales y los equipos. Se dispondrá de un sistema de limpieza a 
presión. 
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    d.  Seleccionar y utilizar equipos adecuados (por ejemplo, bebederos de cazoleta, 
bebederos circulares, abrevaderos) para la categoría específica de animales, 
garantizando la disponibilidad de agua (ad libitum). Todas las instalaciones 
cuentan de una red de suministro hidráulico conectada a bebederos homolo-
gados tipo cazoleta.

    e.  Comprobar y, en caso necesario, ajustar periódicamente la calibración del 
equipo de agua para beber. Se revisará y llevará un registro de semanal del 
correcto funcionamiento de los dispositivos de apertura y cierre de caudal de 
los bebederos.

 1.5. Emisiones de aguas residuales

     MTD 6. Para reducir la generación de aguas residuales, la MTD consiste en utilizar una 
combinación de las técnicas que se indican a continuación:

    a.  Mantener las superficies sucias del patio lo más reducidas posible. Para ello 
se dispondrá de un sistema de limpieza primero en seco y posteriormente a 
presión.

    b.  Minimizar el uso de agua. Para ello se dispondrá de un sistema de limpieza 
primero en seco y posteriormente a presión.

    c.  Separar las aguas de lluvia no contaminadas de los flujos de aguas residuales 
que requieren tratamiento. Las aguas de lluvias no contaminadas se canaliza-
rán de manera independiente.

     MTD 7. Para reducir el vertido de aguas residuales al agua, la MTD consiste en utilizar 
las técnicas indicadas a continuación:

    a.  Drenar las aguas residuales hacia un contenedor especial o al depósito de 
purines. Las generadas en aseos y servicios dispondrán de una fosa inde-
pendiente. Del mismo modo las aguas residuales y purines, generadas por la 
explotación, serán conducidas a fosas o balsas de purines impermeables y con 
capacidad suficiente.

    c.  Aplicar las aguas residuales por terreno, p. e. mediante un sistema de riego tal 
como un aspersor, un irrigador móvil, una cisterna o un inyector. La aplicación 
de purines será mediante cisterna e inyector.
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 1.6. Uso eficiente de la energía.

     MTD 8. Para utilizar eficientemente la energía, la MTD consiste en aplicar las técnicas 
que se indican a continuación:

    c.  Aislamiento de los muros, suelos y/o techos del alojamiento para animales. La 
explotación cuenta con sistemas de aislamiento.

    d.  Uso de sistemas de alumbrado de bajo consumo. La explotación cuenta con 
sistema de alumbrado de bajo consumo tipo LED en cada una de las naves. El 
titular podrá justificarlo mediante facturas de compra.

    h.  Aplicación de una ventilación natural. La explotación cuenta con ventilación 
natural.

 1.7. Emisiones acústicas.

     MTD 9. Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir las emisiones sonoras, la MTD 
consiste en establecer y aplicar un plan de gestión del ruido, como parte del sistema 
de gestión ambiental (véase la MTD 1):

     Esta MTD no será de aplicación ya que no se prevén molestias debidas al ruido en 
receptores sensibles y tampoco se han confirmado la existencia de tales molestias.

     MTD 10. Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido, la MTD 
consiste en utilizar la técnica indicada a continuación:

    a.  Velar por que haya una distancia adecuada entre la nave/explotación y los 
receptores sensibles. La explotación se encuentra alejada de receptores sensi-
bles.

    b.  Ubicación del equipo: i) aumentando la distancia entre el emisor y el receptor 
(situando los equipos lo más lejos posible de los receptores sensibles), ii) re-
duciendo al mínimo la longitud de los conductos de suministro de pienso, iii) 
ubicando las tolvas o silos de almacenamiento de pienso de manera que se 
reduzca la circulación de vehículos en la explotación. El titular aplicará todas 
las medidas descritas con el fin de reducir lo máximo posible las emisiones de 
ruido.

    c.  Medidas operativas: i) en la medida de lo posible, cerrar puertas y aberturas 
importantes del edificio, especialmente durante el tiempo de alimentación, ii) 
dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado, iii)evitar 
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actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana, en la medida de 
lo posible, iv)aplicar medidas de control del ruido durante las actividades de 
mantenimiento, v) hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos 
sinfín cuando estén llenos de pienso, en la medida de lo posible, vi) mantener 
el mínimo número posible de zonas de deyección al aire libre para reducir el 
ruido de los tractores rascadores de estiércol. El titular aplicará todas las me-
didas descritas con el fin de reducir lo máximo posible las emisiones de ruido.

    d.  Equipos de bajo nivel de ruido: i) ventiladores de alta eficiencia, cuando la ven-
tilación natural no sea posible o no sea suficiente, ii) bombas y compresores, 
iii) sistema de alimentación que reduzca los estímulos anteriores a la comida 
(p. e. tolvas de almacenamiento, alimentadores pasivos ad libitum, alimenta-
dores compactos, etc.). La explotación dispone de tolvas de alimentación.

 1.8. Emisiones de polvo.

     MTD 11. Para reducir las emisiones de polvo de cada alojamiento para animales, la 
MTD consiste en utilizar una o varias de las técnicas que se indican a continuación.

    a.  Reducción de la generación de polvo en los edificios para el ganado. La ex-
plotación alimentación ad libitum y piensos húmedos para el cumplimiento de 
esta MTD.

 1.9. Emisiones de olores.

     MTD 12. Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir los olores procedentes de 
una explotación, la MTD consiste en establecer, aplicar y revisar periódicamente un 
plan de gestión de olores, como parte del sistema de gestión ambiental (véase la 
MTD 1):

     Esta MTD no será de aplicación ya que no se prevén molestias debidas a olores en 
receptores sensibles y tampoco se han confirmado la existencia de tales molestias.

     MTD 13. Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de olores de una 
explotación y su impacto, la MTD consiste en utilizar la técnica indicada a continuación:

    a.  Velar por que haya una distancia adecuada entre la nave/explotación y los 
receptores sensibles. La explotación se encuentra alejada de receptores sensi-
bles.

    b.  Utilizar un sistema de alojamiento que siga uno o una combinación de los 
principios siguientes: mantener los animales y las superficies secos y limpios 
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(p. ej. evitar derrames de pienso, evitar en suelos parcialmente emparrillados 
la presencia de excrementos en zonas de descanso de los animales),reducir 
la superficie de emisión del estiércol (por ejemplo, uso de rejillas de plástico 
o metal, canales con una menor superficie de estiércol expuesta), evacuar 
frecuentemente el estiércol a un depósito exterior (cubierto), reducir la tem-
peratura del estiércol (p. ej. refrigerando los purines) y del ambiente interior, 
disminuir el flujo y la velocidad del aire en la superficie del estiércol. El titular 
aplicará las medidas descritas con el fin de reducir lo máximo posible las emi-
siones de ruido.

    c.  Optimizar las condiciones de evacuación del aire de salida del alojamiento ani-
mal aplicando una o una combinación de las técnicas siguientes: aumentar la 
altura de la salida del aire (p. ej. por encima del nivel de la cubierta, instalando 
chimeneas, desviando el aire de salida por el caballete de la cubierta en lugar 
de por la parte baja de los muros), aumentar la velocidad del extractor de aire 
vertical, colocar de forma eficaz barreras exteriores para crear turbulencias en 
el flujo de aire de salida (p. ej. vegetación). incorporar cubiertas deflectoras 
en las aberturas de ventilación situadas en las partes bajas de los muros para 
dirigir el aire residual hacia el suelo, dispersar el aire de salida por el lado del 
alojamiento que no esté orientado al receptor sensible, orientar el caballete de 
la cubierta de un edificio con ventilación natural en dirección transversal a la 
dirección predominante del viento. La explotación dispone de chimeneas en la 
cumbrera de las naves.

    e.  Utilizar una o una combinación de las siguientes técnicas de almacenamiento 
de estiércol: Cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamien-
to. Se aplicará cama de paja a los purines durante el almacenamiento. Reducir 
al mínimo la agitación del purín. Se reducirá al mínimo la agitación del purín.

    g.  Utilizar una o una combinación de las siguientes técnicas de aplicación al cam-
po del estiércol: Sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al 
campo de purines. Los purines serán aplicados mediante inyector. Incorporar 
el estiércol lo antes posible. El estiércol será enterrado 24 horas después de su 
reparto.

 1.10. Emisiones de almacenamiento de estiércol sólido.

       MTD 14. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera, procedentes del 
almacenamiento de estiércol sólido, la MTD consiste en utilizar la técnica que se in-
dican a continuación:
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    a.  Reducir el coeficiente entre la superficie de emisión y el volumen del montón 
de estiércol sólido. Se reducirá al máximo la superficie de emisión del esterco-
lero.

    b.  Cubrir los montones de estiércol sólido. Los montones de estiércol sólido serán 
cubiertos.

       MTD 15. Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones al suelo y al 
agua procedente del almacenamiento de estiércol sólido, la MTD consiste en utilizar 
la técnica indicada a continuación:

    c.  Almacenar el estiércol sólido en suelos sólidos impermeables equipados con un 
sistema de drenaje y una cisterna para recoger la escorrentía.

 1.11. Emisiones generadas por el almacenamiento de purines

       MTD 16. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera procedentes del al-
macenamiento de purines, la MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a 
continuación:

    a.  Efectuar un diseño y una gestión adecuados de los depósitos de purines. Se 
reducirá al mínimo la agitación del purín. Los niveles de llenado serán bajos.

    b.  Cubrir el depósito del purín. En este caso se optará por permitir la creación de 
costra natural.

       MTD 17. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de una balsa de pu-
rines, la MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación:

    a.  Reducir al mínimo la agitación del purín. El purín solo será agitado en el mo-
mento previo al vaciado.

    b.  Cubrir la balsa de purines con una cubierta flexible y/o flotante.  En este caso 
se optará por permitir la creación de costra natural.

       MTD 18. Para evitar las emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida y 
conducción de purines y por un depósito o una balsa de purines, la MTD consiste en 
utilizar las técnicas que se indican a continuación: 

    b.  Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la recogida y transfe-
rencia de los purines (p. ej. fosas, canales, desagües, estaciones de bombeo). 
Las instalaciones están construidas a prueba de fugas.
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    c.  Almacenar los purines en balsas con una base y paredes impermeables, p. ej. 
con arcilla o un revestimiento plástico (o doble revestimiento). Las balsas es-
tán impermeabilizadas con lámina PEAD.

    d.  Instalar un sistema de detección de fugas, p. ej. una geomembrana, una capa 
de drenaje y un sistema de conductos de desagüe. Se instalarán sistemas de 
detección de fugas.

    e.  Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos una vez al año. 
La explotación contará con personal para comprobar periódicamente el estado 
de los sistemas de almacenamiento.

 1.12. Procesado in situ del estiércol.

       MTD 19. Si el estiércol se trata in situ, para reducir las emisiones a la atmósfera 
y al agua de nitrógeno, fósforo, olores y microorganismos patógenos y facilitar el 
almacenamiento y/o aplicación al campo del estiércol, la MTD consiste en tratar el 
estiércol mediante la técnica que se indican a continuación:

       Esta MTD no será de aplicación ya que no se realizará tratamiento alguno al estiércol.

 1.13. Aplicación al campo del estiércol.

       MTD 20. Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir las emisiones al suelo al 
agua y la atmósfera de nitrógeno, fósforo y microorganismos patógenos generados 
por la aplicación al campo del estiércol, la MTD consiste en utilizar todas las técnicas 
que se indican a continuación:

    a.  Analizar el terreno donde va a esparcirse el estiércol para determinar los ries-
gos de escorrentía, teniendo en cuenta el tipo y las condiciones del suelo y 
la pendiente del terreno, las condiciones climáticas, el riego y el drenaje del 
terreno, la rotación de cultivos y los recursos hídricos y las zonas de aguas 
protegidas.

    b.  Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol (dejando una franja de tierra sin tratar) y las zonas en las que exista el 
riesgo de escorrentía hacia cursos de agua, manantiales, pozos, etc. y de las 
fincas adyacentes (setos incluidos).

    c.  No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía. En particular, no se aplica estiércol cuando el terreno está inundado, 
helado o cubierto de nieve, las condiciones del suelo (p. ej. saturación de agua 
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o compactación), en combinación con la pendiente del terreno y/o su drenaje, 
sean tales que el riesgo de escorrentía o de drenaje sea alto y sea previsible 
que se produzca escorrentía por la posibilidad de lluvia.

    d.  Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de nitrógeno y 
de fósforo del estiércol y las características del suelo (p. ej. contenido de nu-
trientes), los requisitos de los cultivos de temporada y las condiciones meteo-
rológicas o del terreno que pudieran provocar escorrentías.

    e.  Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

    f.  Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea nece-
sario.

    g.  Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

    h.  Comprobar que la maquinaria utilizada para la aplicación al campo del estiér-
col está en buen estado de funcionamiento y ajustada para la aplicación de la 
dosis adecuada.

       MTD 21. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la 
aplicación al campo de purines, la MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican 
a continuación: .

    b. Esparcidor en bandas mediante tubos colgantes.

       MTD 22. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la 
aplicación al campo del estiércol, la MTD consiste en incorporar el estiércol al suelo 
lo antes posible.

    a.  La incorporación de estiércol sobre la superficie del terreno puede realizarse 
bien mediante labrado bien utilizando otra maquinaria de cultivo, como el 
cultivador de rejas o discos en función del tipo y las condiciones del suelo. El 
estiércol queda completamente mezclado con el suelo o enterrado.

 1.14. Emisiones generadas durante el proceso de producción completo.

       MTD 23. Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso com-
pleto de producción para la cría de cerdos (cerdas reproductoras incluidas), la MTD 
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consiste en estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas 
en todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

       Datos sin aplicación de MTD

    — Producción de N total: 38.428 Kg N.

    — Aplicable: 21.120 Kg N.

       Datos con MTD

    — Producción N Total: 26.604 Kg N.

    — Aplicable: 21.120 Kg N.

       MTD 24. La MTD consiste en supervisar el nitrógeno total y el fósforo total excretados 
presentes en el estiércol, utilizando una de las técnicas siguientes, al menos con la 
frecuencia que se indica a continuación.

    a.  Cálculo aplicando un balance de masas de nitrógeno y fósforo basado en la ra-
ción, el contenido de proteína bruta en la dieta, el fósforo total y el rendimiento 
de los animales.

       MTD 25. La MTD consiste en supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera 
utilizando una de las técnicas siguientes, al menos con la frecuencia que se indica a 
continuación.

    a.  Cálculo aplicando un balance de masas de nitrógeno y fósforo basado en la ra-
ción, el contenido de proteína bruta en la dieta, el fósforo total y el rendimiento 
de los animales.

       MTD 26. Solo es aplicable en los casos en que se prevén molestias debidas al olor en 
receptores sensibles y/o se haya confirmado la existencia de tales molestias.

    No será de aplicación ya que no se prevén molestias por olores a receptores sensibles.

       MTD 27. La MTD consiste en supervisar las emisiones de polvo de cada alojamiento 
para animales utilizando una de las técnicas siguientes, al menos con la frecuencia 
que se indica a continuación.

    No se exige la aplicación de esta MTD en base a lo dispuesto en el artículo 10.4 del 
Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre
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       MTD 28. La MTD consiste en supervisar las emisiones de amoniaco, polvo y/u 
olores de cada alojamiento animal equipado con un sistema de depuración del aire 
utilizando todas las técnicas siguientes, al menos con la frecuencia que se indica a 
continuación.

   No hay sistemas de depuración de aire y por lo tanto no es aplicable esta mtd.

       MTD 29. La MTD consiste en supervisar los siguientes parámetros del proceso al 
menos una vez al año.

    a.  Consumo de agua. La explotación dispondrá de contadores y llevará un regis-
tro de los consumos.

    b.  Consumo de energía eléctrica. La explotación dispondrá de contadores y lleva-
rá un registro de los consumos.

    c. Consumo de combustible. Se llevará un registro del consumo de combustible.

    d.  Número de entradas y salidas de animales, incluidos los nacimientos y muer-
tes. La explotación cuenta con un sistema de gestión que controla las entradas 
y salidas de animales, así como los nacimientos y muertes.

    e. Consumo de pienso. Se llevará un registro del consumo de pienso.

    f.  Generación de estiércol. La explotación contará con un libro de gestión de pu-
rines que reflejará salidas, fechas, cantidad, destino y número de cubas.

2. Conclusiones generales sobre las MTD en la cría intensiva de cerdos.

 2.1 Emisiones de amoniaco de las naves para cerdos

    MTD 30. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de cada nave para 
cerdos, la MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación: 

   1.  Una de las técnicas siguientes, en las que se aplica uno o una combinación de los 
principios que se indican a continuación:

     i) reducir la superficie emisora de amoniaco, 

     ii)  aumentar la frecuencia con la que se retiran los purines (estiércol) al alma-
cén exterior, 
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     iii) separar la orina de las heces, 

     iv) mantener la cama limpia y seca.

Mérida, 27 de septiembre de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina de cebo en régimen intensivo 
con una capacidad final para 2.439 cerdos de cebo.

La actividad se desarrollará en el término municipal de Plasencia, y más concretamente en el 
Polígono 8 (45) con una superficie de 3,8 Has.

La explotación contará con una superficie útil de secuestro sanitario de 2.439 m2, contando 
para ello con cuatro naves. Las instalaciones dispondrán además de, lazareto, fosas de aguas 
residuales, embarcadero, vado, vestuarios, silos y depósitos.

En la siguiente tabla se exponen su superficie útil:

NAVES SUPERFICIE 
ÚTIL (m2) BALSA (m3)

Nave 1 271
Balsa: 1.463,4

Nave 2 542

Nave 3 542

Nave 4 542

Nave 5 542

Las naves dispondrán de ventanas metálicas con malla antipajarera, puertas metálicas y sa-
neamiento de recogida de deyecciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y 
tubos estancos hasta la balsa de purines

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

  •  Balsa: La explotación dispondrá de una balsa de purines para las naves de cebo, 
construida con lámina PEAD y una capacidad de 1.463,4 m3.
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  •  Estercolero: Dispondrá de una capacidad mínima de 220 m3, se deberán cubrir me-
diante la construcción de un cobertizo o una cubierta flexible (plástico), impidiendo 
de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto, con sistema de recogida y 
conducción de lixiviados a sistema de almacenamiento.

  • Patios de ejercicio: Dos patios de 1.322 y 5.338 m2

  • Balsa de retención: Una balsa de 200 m3 

  • Lazareto: 43 m2. 

  • Almacén: 29 m2.

  • Vestuario.

  •  Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para des-
infección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón 
con una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen 
la desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.

  • Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

  •  Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se 
ubicará fuera del recinto de la instalación. 

  •  Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.
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ANEXO II

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación porcina dispondrá de la superficie de aplicación de purines y estiércoles que se 
relaciona a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado de 
la presente resolución:

TERMINO MUNICIPAL POLIGONO PARCELA SUPERFICIE (Has)

Almaraz 3 6

350

Almaraz 3 7

Almaraz 3 10

Almaraz 3 11

Almaraz 3 13

Almaraz 3 14

Almaraz 3 15

Almaraz 3 24

Almaraz 3 25

Almaraz 3 26
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ANEXO GRÁFICO

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA Y AGENDA DIGITAL

RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2021, de la Secretaría General, por la 
que se acuerda la apertura del periodo de audiencia e información pública en 
relación con el proyecto de Decreto por el que se aprueba el Reglamento por 
el que crea y regula el Registro electrónico de Agentes del Sistema Extremeño 
de Ciencia, Tecnología e Innovación de Extremadura (SECTI), se determina 
su clasificación y acreditación, y se constituye el Catálogo de Agentes del 
SECTI. (2021062975)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como lo pre-
visto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común, una vez elaborado el proyecto de Decreto por el que se aprueba el Reglamento por el 
que crea el Registro electrónico de Agentes del Sistema Extremeño de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Extremadura (SECTI), se determina su clasificación y acreditación y se consti-
tuye el Catálogo de Agentes del SECTI,

RESUELVO:

La apertura de un periodo de consulta pública por un plazo de 7 días hábiles para continuar 
con la tramitación de este decreto, a contar desde el día siguiente de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura, con el objeto de que cualquier persona 
interesada pueda examinar el texto del proyecto de decreto indicado y formular las alegacio-
nes y propuestas que estime oportunas.  

Tales aportaciones podrán presentarse por cualquiera de los medios que a tal efecto determi-
na la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o a través de la siguiente dirección de correo electrónico: 

 sgctiu.ecad@juntaex.es    

El horario y lugar de exposición del proyecto de decreto a que se refiere este acuerdo será, 
durante los días señalados, de 10:00 horas a 14:00 horas en las dependencias de la Secreta-
ría General de Ciencia, Tecnología, Innovación y Universidad. Consejería de Economía, Ciencia 
y Agenda Digital. 

Paseo de Roma, s/n. Módulo D 2ª Planta.06800 Mérida (Badajoz). 

V
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Así mismo, el proyecto del citado decreto estará a disposición de los ciudadanos 
en el Portal de la Transparencia y la Participación Ciudadana y en la dirección web 
http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/p-economia-ciencia-y-agenda-digital

Mérida, 28 de septiembre de 2021. El Secretario General, MANUEL JIMÉNEZ GARCÍA.

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 17 de septiembre de 2021 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Reforma de la LAMT 4144-06 
"Retamal" de la STR "Zalamea", de 20 kV, entre los apoyos 2403-2404 y 
2407-2408 de la misma". Término municipal: Campillo de Llerena (Badajoz). 
Expte.: 06/AT10177/18082. (2021081246) 

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

 1.  Denominación del proyecto: “Reforma de la LAMT 4144-06 “Retamal” de la STR “Zala-
mea”, de 20 kV, entre los apoyos 2403-2404 y 2407-2408 de la misma, en el término 
municipal de Campillo de Llerena (Badajoz).”.

 2.  Peticionario: i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, con domicilio en Periodista Sánchez 
Asensio, 1, 10002 Cáceres.

 3. Expediente/s: 06/AT10177/18082.

 4.  Finalidad del proyecto: Reforma de la LAMT “Retamal” de la STR “Zalamea” entre los 
apoyos 2403-2404 y apoyos 2407-2408.

 5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

    Reforma LAMT “Retamal” entre apoyos 2403 y 2404.
    Origen: Apoyo 2403 existente.
    Final: Apoyo 2004 existente.
    Nuevo apoyo intermedio: de Hormigón, HV-100/R13
     Tipo: Aérea S/C conductor RVHS 12/20 kV, 3x150 K Al + H 16/50 Ac con una longitud 

de 141 m.

    Reforma LAMT “Retamal” entre apoyos 2407 y 2408.
    Origen: Apoyo 2407 existente.
    Final: Apoyo 2008 existente.
    Tipo: Aérea S/C conductor existente 100-AL1/17-ST1A con una longitud de 203 m.
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6.  Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto am-
biental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

     Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de publicación de este anuncio:

  —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en 
Avda. Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), previa solicitud de cita en el 
teléfono 924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

  —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es , en el apartado “Informa-
ción Pública”.

     Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas al órgano competente para la resolu-
ción del procedimiento, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y ofici-
nas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 17 de septiembre de 2021. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera. JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES

EDICTO de 31 de agosto de 2021 sobre Convenio entre el Organismo Autónomo 
de Recaudación y Gestión Tributaria y el Ayuntamiento de Berzocana para 
la delegación de la gestión y recaudación de los tributos locales. (2021ED0113)

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial en sesión ordinaria de fecha 30 de julio de 2020 
adoptó, entre otros, el Acuerdo de aprobar el Convenio de Delegación entre el Ayuntamiento 
de Berzocana y el Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma. 
Diputación Provincial de Cáceres, para la gestión y recaudación de los tributos municipales. 

Convenio entre el Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria y el Ayuntamien-
to de Berzocana para la delegación de la gestión y recaudación de los tributos locales. 

Cáceres, 19 de julio de 2021. 

REUNIDOS: 

De una parte el Sr. D. Carlos Carlos Rodríguez, Presidente del Organismo Autónomo de Re-
caudación y Gestión Tributaria de la Diputación Provincial, con CIF n.º P6000001E, en nombre 
del mismo y asistido por el Secretario del Organismo, Sr. D. Martin Morgado Panadero y de 
conformidad con el acuerdo adoptado por el Pleno de la Excma. Diputación Provincial en su 
sesión de fecha 30 de julio de 2020.  

Y de otra parte, la Sra. Dña. Mª Ángeles Díaz Benito, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayun-
tamiento de Berzocana, con CIF n.º P1003000E y asistida por el Secretario municipal Sr. D. 
Antonio Gil García y de conformidad con el acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación 
en sesión ordinaria de fecha 10 de junio de 2020. 

EXPONEN: 

I

Que el Ayuntamiento, como titular de las potestades tributarias, financieras y de ejecución 
forzosa que entre otras, le reconoce el artículo 4º de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local, tiene atribuida la competencia para la gestión, liquidación, 
recaudación e inspección de sus tributos propios, sin perjuicio de las delegaciones que pueda 
otorgar a favor de las entidades locales de ámbito superior y de las fórmulas de colaboración 
con ellas, en relación con lo dispuesto en el artículo 106.3 de la misma ley y los artículos 7.1 
y 8.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 
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II 

Por su parte, la Diputación Provincial de Cáceres a través del Organismo Autónomo de Re-
caudación y Gestión Tributaria, en adelante O.A.R.G.T., tiene a su vez la competencia que 
específicamente le atribuye el artículo 36.1-b de la citada ley, de asistencia y cooperación 
jurídica, económica y técnica a los Ayuntamientos, a través de los correspondientes convenios 
administrativos. 

III 

Y para dar efectividad a la voluntad de las Corporaciones respectivas, las dos partes estable-
cen el presente convenio que se regirá por las siguientes.

ESTIPULACIONES:

Primera. Contenido y exclusividad de las funciones delegadas. 

El Ayuntamiento de Berzocana delega en el O.A.R.G.T. de la Excma. Diputación Provincial de 
Cáceres, la Gestión Tributaria y la Recaudación de sus tributos locales conforme a lo siguiente: 

 I) Gestión tributaria y Recaudación: 

  — Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

  — Impuesto sobre Actividades Económicas. 

  — Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

  — Impuesto sobre Gastos Suntuarios (Cotos de caza). 

 II) Recaudación en periodo ejecutivo: 

  —  El resto de Tributos (Tasas, Contribuciones especiales e Impuestos, recargos exigi-
bles sobre los impuestos), Precios Públicos, Multas y Sanciones y demás ingresos de 
Derecho Público que deba percibir el Ayuntamiento. 

     Asimismo, si en el apartado I del párrafo anterior se ha delegado la Gestión Tributaria 
y Recaudación del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, se encomienda 
también en el O.A.R.G.T. la Gestión Censal del mismo. 
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Segunda. Contabilidad. 

El O.A.R.G.T. habrá de llevar contabilidad separada, con distinción de concepto, ejercicio y 
año de contraído de los créditos, tanto en periodo voluntario como en periodo ejecutivo de 
cobranza, para el Ayuntamiento. 

Tercera. Contraprestación por la prestación del servicio. 

El O.A.R.G.T., como contraprestación por la prestación de los servicios objeto de este conve-
nio, percibirá el importe que en cada momento esté fijado en la correspondiente Ordenanza 
fiscal reguladora de la Tasa por prestación de servicios de gestión y recaudación de ingresos 
locales de los municipios de la provincia de Cáceres, la cual fue publicada en el Boletín Oficial 
de la Provincia n.º 192 de fecha 5 de octubre de 2016. 

********* 

El importe de estos premios y participaciones de los recargos serán retenidos por el Organis-
mo de Recaudación en la liquidación definitiva que efectúe a fin de año. 

Cuarta. Cobranza en periodo voluntario. 

El Ayuntamiento de Berzocana se compromete salvo causa de fuerza mayor, a poner al cobro 
en periodo voluntario, los padrones de valores de los impuestos municipales de exacción obli-
gatoria, de estar delegados, en los siguientes periodos: 

 a) El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, del 1 de marzo al 20 de mayo. 

 b)  El Impuesto sobre Bienes Inmuebles, tanto de Urbana como de Rústicas y Bienes de 
Características Especiales (BICEs), del 1 de mayo al 20 de julio ambos inclusive. 

 c)  El Impuesto sobre Actividades Económicas, del 1 de septiembre al 20 de noviembre 
ambos inclusive. 

El O.A.R.G.T. tiene libertad para organizar la cobranza, con conocimiento del Ayuntamiento, 
pudiendo implantar cualquier sistema o modalidades de cobro, tales como la utilización de 
colaboración bancaria en su más amplio sentido, etc., así como proponer la modificación de 
los periodos de cobro, en aras de lograr la mayor eficacia del servicio. 

Quinta. Cargos de valores y datas. 

Para los impuestos en que se tienen delegadas las funciones de gestión censal, tributaria y 
recaudatoria -IBI, IAE, IVTM- el cargo de valores se efectuará por el O.A.R.G.T. y se comuni-
cará al Ayuntamiento a través del correspondiente documento de cargo. 



NÚMERO 192 
Martes, 5 de octubre de 2021

47781

Para los impuestos en que se tiene delegada sólo la función recaudatoria, el cargo de valores 
se efectuará por el Ayuntamiento directamente al O.A.R.G.T., el cual, una vez informatizada 
la incorporación de los valores lo comunicará al Ayuntamiento a través del correspondiente 
documento de cargo. 

Los documentos de cargo serán confeccionados por el O.A.R.G.T., y serán remitidos, por 
duplicado ejemplar, al Ayuntamiento a efectos de que éste preste su conformidad al mismo. 
Si transcurridos dos meses desde la recepción por parte del Ayuntamiento de los ejemplares 
remitidos, uno de ellos no ha sido devuelto, debidamente firmado, al O.A.R.G.T., se presumirá 
que se ha prestado conformidad al cargo remitido. 

Las datas por bajas se formalizarán por el O.A.R.G.T. en la correspondiente propuesta de 
baja, la cual irá suficientemente documentada y se remitirá, por duplicado ejemplar, al Ayun-
tamiento a efectos de que éste preste su conformidad a la misma. Si transcurridos dos meses 
desde la recepción por parte del Ayuntamiento de los ejemplares remitidos, uno de ellos no 
ha sido devuelto, debidamente firmado, al O.A.R.G.T. se presumirá que se ha prestado con-
formidad a la propuesta de baja remitida. 

Para las comunicaciones referidas en los anteriores párrafos, podrán implementarse por el 
O.A.R.G.T. sistemas telemáticos informatizados, a los que el Ayuntamiento tendrá acceso con 
todas las garantías previstas en la legislación vigente mediante el uso de la firma electrónica. 

En cuanto a la suspensión, fraccionamiento y aplazamiento de pago de las deudas tributarias, 
tanto en periodo voluntario como ejecutivo, se estará a lo dispuesto en la correspondiente 
Ordenanza General del O.A.R.G.T. 

Los recursos económicos cuya gestión y/o recaudación se encomienden al O.A.R.G.T. deberán 
estar convenientemente identificados, siendo datos imprescindibles a aportar por el Ayunta-
miento delegante al menos los siguientes: 

 — Nombre y apellidos o razón social - N.I.F./C.I.F. completo y correcto. 

 —  Domicilio fiscal completo del sujeto pasivo (al menos: nombre de la vía, número del 
portal o punto kilométrico, escalera, piso, puerta, provincia, municipio, y pedanía –en 
su caso-). 

 —  Concepto, importe de la deuda y periodo a que se refiere, quedando el O.A.R.G.T. exo-
nerado de toda responsabilidad en las deudas que no cumplan estos requisitos. 
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Sexta. Colaboración del Ayuntamiento en la gestión tributaria. 

En la idea de reforzar las actuaciones que el O.A.R.G.T., debe realizar al tener delegada la 
Gestión Tributaria del IBI y del IAE, el Ayuntamiento a través de sus servicios fiscales, se 
compromete a colaboraren las siguientes actuaciones: 

 a)  En el IBI, básicamente en toma de datos de valores desconocidos, sin domicilio, etc. 
Asimismo se compromete a la entrega periódica en soporte magnético de todas las 
plusvalías liquidadas en el Ayuntamiento como consecuencia de las transmisiones de 
dominio de terrenos urbanos o Urbanizables. 

 b)  En el IAE, básicamente en el envío de documentos referentes a la licencia de apertura 
de nuevos establecimientos: Comerciales, Industriales y de Profesionales, etc. 

 c)  En las tasas, el Ayuntamiento comunicará al O.A.R.G.T. las bajas y altas censales, com-
probará la correcta titularidad de las referencias censales y, en las que proceda, aporta-
rá los consumos y datos necesarios para la liquidación. Para ello dispondrá de accesos 
al aplicativo informático del O.A.R.G.T., y usará esta vía como canal de comunicación 
preferente. 

Séptima. Procedimiento de apremio. 

En la tramitación del procedimiento de apremio se seguirán las prescripciones de la normativa 
que en cada momento la regule: el Reglamento General de Recaudación, la Instrucción de 
Contabilidad para la Administración Local, la Ley General Tributaria, la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, así como las de la Ordenanza del 
O.A.R.G.T. y demás normativa aplicación. 

Octava. Confección de padrones y recibos. 

La confección de padrones y recibos corresponde al Organismo Autónomo de Recaudación y 
Gestión Tributaria, asumiendo el Ayuntamiento el pago de dicho servicio conforme a la Orde-
nanza Fiscal aprobada por el O.A.R.G.T. 

Novena. Anticipos al Ayuntamiento a cuenta de la recaudación. 

1. El O.A.R.G.T. deberá practicar al Ayuntamiento de Berzocana los siguientes anticipos: 

 a)  Mensualmente, entre el 1 y el 15 de cada mes deberá ingresar en la Tesorería Municipal 
un anticipo a cuenta sobre la recaudación en voluntaria de dicho ejercicio, cuyo importe 
vendrá determinado por el 75% de lo recaudado en el ejercicio anterior por tributos de 
vencimiento periódico y notificación colectiva, dividido entre doce; pudiéndose actua-
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lizar esas entregas en función de aumentos en los padrones o nuevas delegaciones ya 
recaudadas. Por lo que se refiere a la recaudación por el IAE únicamente computará a 
favor del Ayuntamiento la parte de ingresos que corresponda a la cuota tributaria muni-
cipal pues la parte correspondiente al recargo provincial lo hará a favor de la Diputación 
Provincial. 

   La concesión de estos anticipos de tesorería no generará ningún coste financiero para 
el Ayuntamiento siempre que su calendario fiscal sea el fijado por el O.A.R.G.T. 

 b)  Para el resto de los ingresos de derecho público cuya recaudación haya sido delegada en 
el O.A.R.G.T. distintos de los recogidos en la letra a) de esta cláusula, el Ayuntamiento 
podrá solicitar la transferencia de los fondos recaudados según se regula en el apartado 
3º de la cláusula décima. 

 c)  El Ayuntamiento podrá solicitar en circunstancias singulares anticipos extraordinarios 
respecto a los anteriores que serán concedidos por el Presidente del O.A.R.G.T. de 
acuerdo con las condiciones y criterios acordados en cada momento por el Consejo 
de Administración del organismo. En este supuesto, el Ayuntamiento asumirá el coste 
financiero que para el O.A.R.G.T. represente la operación de tesorería que haya de con-
certar a fin de conceder el anticipo solicitado. 

Decima. Aplicaciones, cuentas y transferencias de fondos al Ayuntamiento. 

1.  La aplicación contable de los fondos recaudados en vía voluntaria por tributos de vencimien-
to periódico y notificación colectiva, sobre los que se concederán los anticipos recogidos en 
la cláusula novena, apartado 1º, será realizada al final del ejercicio presupuestario, junto 
con la transferencia al Ayuntamiento de aquellas cantidades recaudadas y no anticipadas. 

2. La transferencia de los fondos recaudados por el resto de ingresos de derecho público cuya 
recaudación haya sido delegada en el O.A.R.G.T., distintos de los recogidos en el apartado 1. 
de esta cláusula, se realizará, deducido el correspondiente premio de cobranza, a solicitud 
del Ayuntamiento siempre que hayan transcurrido al menos 4 meses desde la formalización 
de sus cargos. 

3.   La transferencia al Ayuntamiento de las cantidades recaudadas en vía de apremio se rea-
lizará trimestralmente, en los 20 días siguientes a la finalización de cada trimestre y por 
el total recaudado en dicho periodo, una vez descontado el correspondiente premio de 
cobranza. 

4.  Las cuentas anuales, incluida la liquidación definitiva, se rendirán al Ayuntamiento, antes 
del 31 de Enero de cada año, referida a cada ejercicio anterior, en la forma, modelo y con 
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los requisitos que se señalan el Reglamento General de Recaudación de 29 de julio de 
2005, y la Instrucción de Contabilidad para la Administración Local de 23 de noviembre de 
2004, o normativa que las sustituya, procediéndose a transferir el ingreso resultante, en el 
caso de resultar positiva, antes del 28 de febrero próximo.  

     De existir divergencias sobre la misma entre el O.A.R.G.T. y el Ayuntamiento la cantidad 
anterior se considerará como una entrega a cuenta hasta la aprobación de la liquidación 
definitiva. La demora en el ingreso de la liquidación producirá el devengo de intereses a 
favor del Ayuntamiento, desde el 28 de febrero, mediante la aplicación del interés legal 
previsto en la Ley de Presupuestos del Estado vigente. 

 —  Las reclamaciones presentadas por los contribuyentes, en relación con la devolución de 
cantidades indebidamente pagadas, serán objeto de formalización de expediente que 
resolverá el órgano competente del O.A.R.G.T. ordenando, se retenga y pague con car-
go a los ingresos obtenidos de la recaudación del correspondiente Ayuntamiento. 

Undécima. Acceso a la base de datos del servicio y transmisión de información. 

El O.A.R.G.T. se compromete a poner a disposición del Ayuntamiento, en el plazo de treinta 
días desde la firma del convenio, el Servicio Informático de consulta y acceso a las Bases de 
Datos del Organismo en la forma que estructura la Orden 4/96 reguladora de Acceso a las Ba-
ses de Datos del Organismo, o aquella que la sustituya, la cual se comunicará al consistorio. 

Detalle de las funcionalidades mínimas incluidas en el Servicio Informático: 

  Acceso en tiempo real a las bases de datos del Organismo, mediante el sistema de comu-
nicación que en cada caso sea más conveniente, para todos aquellos usuarios del Ayunta-
miento que sean designados por este, con el contenido siguiente: 

  1. Gestión de contribuyentes. 

    1.1. Consulta. 

    1.2. Modificación de datos. 

    1.3. Domiciliaciones 1.4. Cambios de domicilios. 

  2. Recaudación. 
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    2.1. Consulta de situación de un recibo. 

    2.2. Obtención de duplicados de recibos. 

    2.3. Situación tributaria de un contribuyente (pantalla o papel). 

    2.4. Obtención de detalles de tasas y p.p. del recaudado. 

    2.5. Obtención de detalles de tasas y p.p. de las bajas. 

    2.6. Obtención de detalles de tasas y p.p. del pendiente. 

    2.7. Listado del pendiente. 

    2.8. Consulta de expedientes de ejecutiva. 

     2.8.1. Deudas que lo forman. 

     2.8.2. Situación y resumen del expediente. 2.8.3. Actuaciones realizadas. 

     2.8.4. Embargos realizados. 

  3. Mantenimiento básico de censos (I.B.I., I.A.E., I.V.T.M., y Tasas y P.P.). 

    3.1. Reasignación de deudas.  

    3.2. Consulta del contenido del censo. 

    3.3.  Consulta del detalle de parcelas de Rústica 3.4. Mantenimiento de domiciliacio-
nes particulares. 

  4. Mantenimiento completo de censos (Tasas y Precios Públicos y I.V.T.M.). 

    4.1. Altas, bajas y variaciones. 

    4.2. Grabación de lecturas en censos por consumo. 

    4.3. Obtención de listados de comprobación. 

Duodécima. Consecuencias del incumplimiento de las condiciones estipuladas. 

El incumplimiento de las condiciones estipuladas, por parte del O.A.R.G.T., dará opción al 
Ayuntamiento a la rescisión del convenio. 

Cuando el incumplimiento sea por parte del Ayuntamiento, el O.A.R.G.T. podrá, así mismo, 
decidir la rescisión del mismo. 
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Decimotercera. Duración del contrato. 

La duración de este Convenio se establece inicialmente por un periodo de tres años, a contar 
desde el primero de enero próximo al día de su firma, y quedará automáticamente renovado 
por periodos de un año, si ninguna de las partes manifiesta expresamente su voluntad en 
contra. 

La denuncia del contrato se hará por la parte interesada por medio de escrito dirigido a la 
otra, con un año de antelación al vencimiento del periodo contractual. 

Decimocuarta. Normas subsidiarias. 

En lo no previsto en este convenio, será aplicable, en primer término, la legislación del Régi-
men Local en la materia y con carácter subsidiario, la Ley General Tributaria. En cuanto a pro-
cedimiento, el Reglamento General de Recaudación, Instrucción de Contabilidad y Ordenanza 
del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria. 

Así lo convienen los comparecientes en la representación que respectivamente ostentan, en 
el lugar y fecha consignados, extendiéndose el presente documento por duplicado, el que, 
después de leído, firman de conformidad. 

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 7 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales. 

Cáceres, 31 de agosto de 2021. El Secretario, MARTÍN MORGADO PANADERO. 

• • •
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AYUNTAMIENTO DE ACEITUNA

ANUNCIO de 24 de septiembre de 2021 sobre aprobación de avance y 
documento ambiental de la modificación n.º 10 del Plan de Delimitación de 
Suelo Urbano. (2021081279)

Exposición pública de acuerdo de aprobación del documento del avance, así como del docu-
mento de inicio de la tramitación ambiental referentes a la modificación puntual n.º 10 del 
Plan de Delimitación de Suelo Urbano de Aceituna consistente en ampliación de suelo urbano 
para servicio dotacional público.

El Pleno del Ayuntamiento en sesión del día 24 de septiembre de 2021 ha llegado al acuerdo 
de aprobación del documento del avance, así como del documento de inicio de la tramitación 
ambiental referentes a la modificación puntual n.º 10 del Plan de Delimitación de Suelo Urba-
no de Aceituna consistente en ampliación de suelo urbano para servicio dotacional redactado 
por el arquitecto D. Francisco Javier Rubio Muriel.

Asimismo se acordó someterlo a información pública por período de 45 días hábiles a efectos 
de favorecer la participación ciudadana. 

Por lo que se encuentra a disposición de los interesados /as dicho expediente a efectos infor-
mativos y de redacción de sugerencias, alternativas o reclamaciones al mismo.

Aceituna, 24 de septiembre de 2021. El Alcalde, JOSAFAT CLEMENTE PÉREZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE NAVEZUELAS

ANUNCIO de 23 de septiembre de 2021 sobre aprobación inicial del Proyecto 
de Urbanización de la UA-2 del Plan General Municipal. (2021081270)

Habiéndose aprobado inicialmente el Proyecto de Urbanización para la ejecución material del 
siguiente sector:

Unidad de Actuación afectada. N.º 2. 

Instrumento de planeamiento que desarrolla. Plan General Municipal de Navezuelas. 

De conformidad con el artículo 124.3 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura, apro-
bado por Decreto 7/2007, de 23 de enero, en relación con el artículo 122.4.b) de la Ley 
11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extrema-
dura, se somete a información pública por el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de publicación del presente anuncio, a fin de que quienes pudieran tenerse por interesados 
en dicho expediente, puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o re-
clamaciones tengan por conveniente.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[http://navezuelas.sedelectronica.es].

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efec-
tuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Igualmente, durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las depen-
dencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Navezuelas, 23 de septiembre de 2021. El Alcalde-Presidente, CARLOS JAVIER RÍOS 
PEROMINGO.

• • •



NÚMERO 192 
Martes, 5 de octubre de 2021

47789

AYUNTAMIENTO DE TORREORGAZ

ANUNCIO de 21 de septiembre de 2021 sobre aprobación definitiva del 
Proyecto de Urbanización. (2021081272)

Resolución de Alcaldía de 21 de septiembre de 2021 por la que se aprueba definitivamente el 
Proyecto de Urbanización para consolidar viario entre calle las Eras y Travesía transformador 
de Torreorgaz.

Habiéndose aprobado definitivamente el Proyecto de Urbanización para la ejecución material 
del siguiente sector:

Objeto de actuación Consolidar el viario existente

Emplazamiento Entre la calle Eras y Travesía del Transformador

Instrumento que lo desarrolla Estudio de Detalle

Se publica a los efectos del artículo 137 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura, 
aprobado por Decreto 7/2007, de 23 de enero, en relación con el artículo 122 y de la Ley 
11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 
alternativamente recurso de reposición potestativo ante el Alcalde de este Ayuntamiento, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Si se optara por interponer 
el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. 
Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar 
más conveniente a su derecho.

Torreorgaz, 21 de septiembre de 2021. El Alcalde, FRANCISCO GIRALDO PAVÓN.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE VALDELACASA DE TAJO

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2021 sobre aprobación inicial de la 
modificación puntual n.º 1 del Plan General Municipal. (2021081267)

El acuerdo del Pleno en sesión extraordinaria del Ayuntamiento de Valdelacasa de Tajo de 
fecha 23 de septiembre de 2021 aprueba inicialmente el expediente de modificación de Plan 
General Municipal: modificación puntual n.º 1 del Plan General para la modificación de las 
condiciones edificatorias definidas en las normas urbanísticas en cuanto al a posición de la 
edificación dentro de la parcela, flexibilizando los retranqueos a lindero frontal y lateral en las 
zonas RES1, RES4 y RES6, así como establecer las condiciones estéticas para los cerramientos 
exteriores con el fin de regularizar las intervenciones.

Habiéndose instruido por los servicios competentes de este Ayuntamiento, expediente de 
modificación de Plan General Municipal que se detalla a continuación, se convoca, por plazo de 
45 días trámite de información pública, a fin de que quienes pudieran tenerse por interesados 
en dicho expediente, puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o 
reclamaciones tengan por conveniente.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[http://valdelacasadetajo.sedelectronica.es].

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados.

Asimismo, se comunica que se ha acordado suspender el otorgamiento de las licencias en 
todas aquellas áreas cuyas nuevas determinaciones supongan alteración del régimen vigente. 
La duración de la suspensión no podrá ser superior a dos años.

Valdelacasa de Tajo, a 27 de septiembre de 2021. El Alcalde, JUAN ANTONIO ORGAZ 
RODRÍGUEZ.
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